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NTRODUCC O N 

Los entendidos resplandecerán 
como el resplandor del firma
mento, y los que ensenan la -
justicia a la multitud, como
las estrellas, a perpetua 
eternidad. 

Daniel 12,3. 



Los accesorios de las contribuciones, es la indemniza -

ción o sanción por la omisión o retraso en el pago del crédi 

to principal o bien, por el incumplimiento a una obligación

de carácter fiscal. 

El crédito fiscal, que es lo principal, se origina y d~ 

termina por el hecho generador; y debe de cumplir con una se 

ríe de principios, siendo los más importantes los constitu -

cionales. El Código Fiscal de la Federación y las demás le-

yes fiscales, preven la causación de los accesorios, que aún 

dentro de sus modalidades, comparten en gran 'medida la natu

raleza jurídica de lo principal. 

La teoría civil indica que lo accesorio sigue siempre -

la suerte de lo principal;· en materia fiscal se ha buscado -

adoptar este término en virtud de la sujeción aleatoria que

puede producir el incumplimiento a la obligación fiscal pri~ 

cipal, produciendose en consecuencia, el accesorio. Sin em -

bargo, el accesorio en materia fiscal, no corre la misma 

suerte que lo principal en cuanto al tratamiento que se le -

da en su nacimiento, determinación y extinción. 

En los últimos ocho afias, los accesorios de las contri

buciones han venido evolucionando y se han ajustado a las n~ 

cesidades imperantes del sistema tributario mexicano. 

El surgimiento de nuevas figuras como la de la indemni

zación a que se refiere el séptimo párrafo del artículo Zl -

del Código Fiscal Federal, o bien, el aumento que ha experi

mentado la tarifa de los recargos, por ejemplo, se debe a 



La política fiscal gira en torno a una economía debili

tada, obteniendo recursos y procurando no llegar más allá de la

esfera jurídica del contribuyente, cuidando lo justo en la 

relación tributaria. 

Precisar la naturaleza jurídica de los accesorios, su -

causaci6n, determinación y sus formas de extinción, los prin

cipios básicos que los sostienen y el tratamiento que se les

da a los accesorios en otras disposiciones fiscales, entre 

, otras cosas más, así como las perspectivas que se perfilan en 

la política fiscal de México en relación con los accesorios -

de las contribuciones, son los puntos básicos a tratar en es

ta tesis. 

Se espera así, aportar en cualquier medida, al Derecho -

Tributario Mexicano algo más en relación con los accesorios -

de las contribuciones, toda vez que a la fecha han sido meri

dianamente analizados y estudiados por los Doctrinarios Mexi

canos del Derecho Fiscal. 



CAPITUL-0 PRIMERO 

LA OBLIGACION TRIBUTARIA 

El imprudente que se consagra sin 
vocación a un estado u oficio, no 
puede ni debe encontrar más que -
decepciones y sufrimientos; pero
quicn ha nacido con dotes para 
una especialidad, encuentra en su 
ejercicio la más hermosa de las -
existencias. 

Goethe. 
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l. EL ORIGEN DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA 

La existencia de una obligación presupone la presencia -

de un derecho, elementos propios de una relación jurídica. 

Dentro del concepto del Derecho en el plano filosófico, polí

tico y social, es una máxima que no puede entenderse de otra-

manera. 

En esta relación jurídica, se vinculan dos partes enten

didas como acreedor-deudor y en la que debe de estar incluido 

el factor de efectividad, ya que el conjunto de derechos y 

obligaciones han de estar impregnados de coercibilidad, 

11 
• •• que vincula entre sí a las partes y las coloca respectiv~ 

mente en la situación de ejecutar y de exigir si fuera neces~ 

rio coactivamente, lo prometido." (1) 

Todo derecho y obligación nace pues, dentro de una rela

ción jurídica. 

El Derecho ha sido dividido tradicionalmente, para efec -

tos didácticos, en dos grandes grupos: Derecho Público y Dere

cho Privado, distinción que se ha hecho por la causa final in

mediata y directa por ellos perseguidos. 

En este orden de ideas, pueden distinguirse derechos y 

obligaciones de acuerdo con las diversas relaciones jurídicas-

(1) Galindo Garfias, Ignacio.- Derecho Civil. Ed. Porrúa. Sa.
ed, 1982. pág. 31. 
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que se presenten, ya sea dentro del Derecho Público, ya en el 

Derecho Privado, atendiendo la causa final inmediata y direc

ta que el Orden Público o Privado persiguen. 

Sin embargo, en las obligaciones contempladas por el De

recho Público o Privado. existen analogías básicas o de origen 

que radican esencialmente en: 

a) Sujetos 

b) Objeto 

a) Como sujetos tenemos al: 

- Sujeto activo; quien en todo caso es el acreedor en 

la relación jurídica. 

Sujeto pasivo; qbien serl el deudor de ia relación -

jurídica. 

b) Como objeto de la relación jurídica se debe conside -

rar: 

- El dar. 

- El hacer. 

- El no hacer. 

Este objeto puede cumplirse en forma exclusiva, ·alterna

tiva, o, conjuntivamente, según lo dispone el articulo 1824 -

del Código Civil. 

Hasta aquí se ha comprendido que toda relación jurídica

implica necesariamente derechos y obligaciones, independierit~ 

mente de la causa final inmediata y directa por ellos perse--
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guidos; con elementos subjetivos en cuanto a la calidad en 

que intervienen los sujetos y; en el objetivo, en cuanto a la 

prestación en juego. 

Existen obligaciones y derechos que se derivan del Dere

cho Público, como es el caso del Derecho Financiero, rama del 

derecho que reune el conjunto de normas que disciplinan la 

percepción, gestión y erogación de los medios económicos nec~ 

sarios para la consecución de los fines del Estado. 

La percepción u obtención de los medios económicos nece

sarios se logran mediante una regulación de los ingresos del

Estado que en el ejercicio de sus funciones obtiene.Esta par

te del derecho financiero es conocida como derecho fiscal. 

Estos ingresos se obtienen por la tributación a la cual -

estamos obligados conforme a lo establecido en el artículo --

31, fracción l V de la Constitución Mexicana que textualmente.

dice: 

"Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Fede

ración como del Estado y Municipio en que residan, de la man~ 

ra proporcional y equitativa que dispongan las leyes." 

Esto significa que la obl~gación tributaria tiene como -

nexo causal inmediato a la ley no estriba de ninguna otra ca~ 

sa como lo es prevista por el Derecho Privado, por lo que el 

fundamento de la obligación tributaria es única y exclusiva -
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mente la ley, es decir, nace de ella y se crea de ella. 

En este precepto constitucional (articulo 31, fracción

IV) se establece de una vez y en forma definitiva la rela 

ción jurídica denominada relación jur'ídica tributaria. 

1.1.- Elementos de la Obligación Jurídica Tributaria.-

En esta relación jurídica tributaria se distinguirán los el~ 

mentos subjetivos y objetivos de la siguiente forma: 

1.2.- Elementos Subjetivos: 

a) Sujeto Activo. 

l. La Federación. 

2. Estados o Entidades Federativas. 

3. Los Municipios. 

4. Los Organismos Descentralizados. 

Estos sujetos tienen la facultad para determinar las 

contribuciones, establecer bases para la liquidación y lle -

var a cabo el procedimiento administrativo de ejecución. 

Cabe señalar que tratándose de los organismos descentr~ 

lizados quienes son conocidos como organismos fiscales autó

nomos ellos "no obstante sus características particulares 

conforme a la ley tienen la facultad para determinar las co~ 

tribuciones, dar las bases para su liquidación y llevar a 
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cabo el procedimiento administrativo de ejecución, en algu 

nos casos por sí mismos, o a través de las oficinas Federa • 

les de Hacienda." (2) 

b) Sujeto Pasivo. 

- Los mexicanos 

La Constitución Política, señala que los mexicanos somos 

los únicos obligados al pago de las contribuciones, pero el -

criterio sostenido por el Código Fiscal de la Fedración, es -

muy preciso al señalar en su articulo lo. que; 

"Las personas físicas y las morales están obligadas a 

contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fis-

cales respectivas; las disposiciones de este código se aplic~ 

rán en su defecto. Sólo mediante ley podrá destinarse una 

contribución a un gasto público especifico. 

La Federación queda obligada a pagar contribuciones úni-

camente cuando las leyes lo señalen expresamente. 

Los Estados extranjeros en casos de reciprocidad, no es-

(2) Delgadillo Gutiérrez, Luis H.- Principios de~Derecho Tri
butario. Ed. Pac. ,Za. ed., 1986. pág; 106. 
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tán obligados a pagar impuestos. No quedan comprendidos de e~ 

ta exención las entidades o agencias pertenecientes a dichos

Estados. 

Las personas que de conformidad con las leyes fiscales -

no estén obligadas a pagar contribuciones, únicamente tendrán 

las otras obligaciones que establezcan en forma expresa las -

propias leyes." 

De aquí que no sólo los mexicanos tengan.esa obligación

de contribuir para los gastos públicos sino que abarca tam -

bién a los extranjeros que se coloquen en la hipótesis de ca~ 

sación de un impuesto. 

A juzgar por los autore~ de la doctrina, se puede des -

prender que también se encuentra dentro de la relación jurid_! 

ca tributaria los sujetos o entidades que no cumplan con la -

calidad de mexicanos sefialado así por el articulo 33 en rela

ción con el artículo 30 de nuestra Carta Magna, 

Esto significa, conforme al artículo lo. del Código Fis

cal de la Federación antes transcrito, que el derecho del Es

tado para gravar a un sujeto, cualquiera que sea el origen de 

su capital o de su renta, e inclusive su domicilio o naciona

lidad, así como otros factores que pudieran ser determinantes 

dentro del derecho civil, (la capacidad, sexo, edad, estado -

civil, religión, ocupación, arte, oficio o profesión) tiene -

como fundamento básico una situación de hecho en la que exis

te una sujeción o un nexo que obliga a éstos a jugar un papel 
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importante dentro de las finanzas públicas del Estado, como -

medio idóneo para proveer a éste de los medios económicos 

aplicables convenientemente a la satisfacción de los servicios 

públicos que beneficien a la comunidad. 

Esta sujeción de hecho, fundada en el beneficio obtenido 

por la actividad del Estado es la que genera que nuestro Cód.!_ 

go Fiscal contemple a otros sujetos distintos a los mexicanos. 

Es así como el artículo 16 del Código Fi~cal de la Fede

ración seftala en su última parte, lo que es una empresa y !o

que se entiende por un establecimiento, cuando dice: 

''Se considera empresa .la persona fisica o moral que rea

lice las actividades a que se refiere este artículo y por es

tablecimiento se entenderá cualquier lugar de negocios en el

que se desarrolle, parcial o totalmente, las citadas activid!!_ 

des empresariales". 

Estas actividades empresariales son las que generan pre

cisamente un flujo económico dando lugar a una serie de rela

ciones jurídicas y de hecho que necesariamente son contempla

das por el derecho. 

Por eso es que en la relación jurídica tributaria inter

vienen como sujetos pasivos, no solamente los mexicanos, sino 

toda aquella persona, empresa o establecimiento que, inclusi

ve no siendo mexicanos tienen obligación de contribuir para -

los gastos públicos, conforme lo disponen las leyes. 
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Otros Sujetos Obligados.- Ahora bien, además de recono -

cer al sujeto pasivo como tal en la relación jurídica tribut~ 

ria, es necesario mencionar que éste se encuentra en una res

ponsabilidad por situaciones o circunstancias previstas por -

la ley para llevar a cabo el cumplimiento de la obligación 

tributaria. Ya se ha dicho que en el derecho tributario el 

concepto de deudor es mas amplio que en otras ramas de dere-

cho. Al referirse a que el sujeto pasivo se encuentra frente

ª una responsabilidad ante la obligación del crédito, ello se 

debe a diversas causas ya como atinadamcnte seftala Emilio Mar 

gain Manautou cuando dice: "Se ha dicho que el sujeto del cr-ª. 

dita fiscal es la persona física o moral, nacional o extranj~ 

ra, que de acuerdo con la ley se encuentra obligada al pago -

del gravamen. Sin embargo, la responsabilidad del sujeto pasi 

vo para el pago proviene de distintos conceptos: bien porque

él haya sustituido al deudor primitivo voluntariamente o por

imperio de la ley; bien por el incumplimiento de una obliga 

ción que la ley impone y que trajo como consecuencia ln eva -

ción total o parcial del pago del tributo por parte del que -

le dió nacimiento; o bien, por haber adquirido un objeto que

se encuentra objetivamente al pago de un gravámen no cubierto 

por el deudor primitivo." (3) 

(3) Margain Manautou, Emilio. Introducción al Estudio del 
Derecho Tributario Mexicano. Editorial Universitaria-· 
Potosina. 1985. págs• 285'y 286, 



- 9 -

1.3.- Elemento Objetivo: 

Contribuir para los gastos públicos. 

Partiendo de la base constitucional se tiene que el mo

tivo de la tributación es el gasto público, ya sea para la Fe 

deración, Estados y Municipios, sin dejar de tomar en cuenta

al Distrito Federal. Este es pues, el objeto principal: Con -

tribuir. 

La forma de cumplir objetivamente es con aquella oblig! 

ción que se refiere a un dar.Esta ha sido considerada la for

ma tradicional de cumplir dentro de las diversas formas de li 

beración de la obligación, como lo son el hacer, el no hacer

y el tolerar. 

En el momento en que se actualiza la hipótesis prevista

por la norma, será en ésta en donde se scnalará la manera de

liberarse de la obligación tributaria y en la que se podrán -

generar, además, una serie de obligaciones, ya sean éstas 

constitucionales, administrativas, procesales y penales; con

ello se afirma que el fenómeno de la obligación tributaria no 

podrá concebirse aisladamente, sin considerar otros aspectos

obligacionales del Derecho. 

Sin embargo, como se señalaba anteriormente, la obliga-

ción tributaria constriñe al contribuyente a la realización -

de conductas que conforman la eficacia del sistema fiscal-tri 

butario, y que puede equipararse a las obligaciones de hacer, 

no hacer y hasta la de tolerar, a estas conductas, a las cua-
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les efectiva y realmente está sujeto el contribuyente, se les 

denomina obligaciones tributarias formales. Puede seftalarse -

como ejemplo de cada una de ellas, las siguientes: 

a) De hacer: 

- Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyen -

tes, 

- Hacer retenciones del impuesto cuando lo indique la 

ley, 

- Presentar declaraciones periódicas O anuales. 

b) Como obligaciones formales de no hacer: 

- Llevar doble juego de libros de contabilidad. 

- Tener doble registro federal de contribuyentes, 

- Obstaculizar el ejercicio de las facultades de las-

autoridades hacendarías, 

c) Como obligaciones formales de tolerar se encuentran -

las siguientes: 

- La práctica de diligencias realizadas por las auto

ridades fiscales (Art. 13 C.F.F.) 

- En las facultades de comprobación que tiene la Se -

cretarín de Hacienda y Crédito Público en la reví -

sión de declaraciones, de contabilidad o en la prá~ 

tica de visitas domiciliarias, dictámenes emitidos

por Contador Público, avalúes y verificación de bi~ 

nes vigilando que se den cumplimiento a las disposi 

cienes relativas al control de cambios y recabar de 
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empleados y funcionarios públicos, los informes y datos rela

tivos a la realización de sus funciones. 

Es entonces que para la consecución del obj7to de la re-. 

lación jurídico tributaria y, para que el fisco pueda asegu -

rar la obtención de estos ingresos, se incluye el elemento de 

efectividad, y es así como al sujeto pasivo se le han añadido 

otras obligaciones que conformen su conducta contributiva. Es 

entonces preciso señalar, que el incumplimiento de cualquiera 

de las dos obligaciones, sustancial o formal, el sujeto pasi

vo de la relación jurídico tributaria, se hará acreedor a una 

sanción. 

1.4.- El Objeto de la Relación Tributaria y Objeto del -

Tributo. Por último, en relación con el elemento objetivo de

la relación jurídico tributaria, es pertinente citar a Giulia 

ni Fonrouge, en su obra Derecho Financiero, respecto del obj~. 

to de relación tributaria y el objeto del tributo. 

''Teniendo en cuenta el planteamiento general ejecutado -

al tratar el concepto de obligación fiscal y su distingo de -

los otros deberes conexos que pueden derivar de la relación -

jurídico-tributaria, el objeto de aquella corresponde a la 

prestación que debe cumplir el sujeto pasivo, esto es, al pa

go de una suma de dinero en la generalidad de los casos, o en 

la entrega de cantidades o de cosas en las situaciones espe -

ciales en que el tributo se ha fijado en especie; el objeto 

del tributo, en cambio, es el presupuesto de hecho que la ley 
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establece corno determinante del gravamen: La posesión de ri

queza (capital o renta) realización de un acto, condición de-

las personas mismas, y cualquier situación jurídica o económi 

ca que el legislador elija corno suceptible de generar un tri

buto. El objeto del tributo, pues, constituye el presupuesto 

de la obligación; el objeto de la obligación es la prestación 

que deriva mediante de aquel. Dos cuestiones distintas pero, 

indudablemente, vinculadas entre sí." (4) 

Z. EL HECHO GENERADOR. 

Se ha visto, que es el artículo 31, fracción IV de nues-

tra Constitución en donde se establece, en primera instancia, 

la obligación de contribuir para los gastos públicos, sin que 

ésta quede debidamente establecida, determinada, cuantificada 

y delimitada, sino hasta que las leyes fiscales lo senalen. 

No será sino hasta entonces, cuando la relación jurídica 

tributaria quede definida, senalándose a los sujetos, objeto, 

base, tasa o tarifa, así como también la época de pago en la-

que se debe de cumplir con la obligación contributiva. 

Z.1.- Concepto.- Será en las leyes fiscales en las que -

se establezca la obligación específica de contribuir; confor

me a las situaciones jurídicas o de hecho previstas en los di~ 

(4} Giuliani Fonrouge, Carlos M. Derecho Financiero. Depalma, 
Buenos Aires, 1970, pág. 394. 
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positivos fiscales que se encuentren vigentes dentro del lap

so en que ocurran; tal norma se encuentra en el artículo 60., 

del Código Fiscal de la Fedración. 

Las situaciones de hecho o jurídicas previstas por la 

ley serán gravadas, ya sea la producción, el consumo, la ex -

plotación, la enajenación, y que vienen a configurar lo que -

ha sido denominado por la doctrina el hecho imponible o el 

objeto de la obligación tributaria. 

Estos acontecimientos previstos por las Leyes, son las -

hipótesis normativas que originan la determinación del crédi

to fiscal, sucediéndose así la obligación sustantiva dentro -

de la relación, es decir, el dar; y desencadenándose la obli

gación formal como lo es el hacer, el no hacer y el tolerar. 

Esta hipótesis normativa o hecho imponible; dar, hacer,

no hacer y tolerar, cobra vida hasta que el sujeto pasivo re~ 

lice lo previsto por la norma, esta realización del hecho se

le denomina hecho generador. 

2.2.- Definición.- El hecho generador es el que se encu~ 

drará al tipo señalado por la ley, es decir, la conducta dcl

sujeto pasivo será la que genere un crédito fiscal previsto -

por la ley. 

No obstante que se delimita la causación del crédito, la 

verdad es que existe en cierto grado, una ignorancia en la 

aplicación de la ley, porque una vez que se encuentra ubicado 
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el sujeto pasivo dentro de la obligación sustancial, es decir, 

en la obligación de dar, automáticamente entra en otra serie

de obligaciones de carácter formal como lo es el hacer, el no 

hacer e inclusive hasta el tolerar, para que la obligación 

principal o sustancial se llegue nuevamente a cumplir sin 

''ningfin problema''• una vez que se haya observado, como ya se

dijo, las obligaciones formales. En el caso de que por alguna 

circunstancia no se hayan observado estas formalidades por 

parte del sujeto pasivo, lo más seguro es que.se genere una -

sanción por esta omisión o por el retraso. 

3. EL CREDITO FISCAL. 

Se sabe que el sostenimiento de la organización y funcio 

namiento del Estado implica necesariamente la erogación de r~ 

cursos y de realizar gastos; y que será el mismo Estado quien 

buscará allegarse de los recursos necesarios para ello, 

Como ya se dijo, será el Derecho Financiero quien regul~ 

rá este aspecto de la vida del Estado en razón de que se en-

cuentra íntimamente vinculada a la actividad financiera del -

Estado, en el desarrollo de sus funciones públicas y su soste 

nimiento. 

Para ello se ha distinguido al Estado como un ente con -

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

La personalidad se le da en función de su actividad pú -

blica por ser una persona jurídica colectiva. En su patrimo--
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nio el Estado se allega tanto bienes muebles así como bienes 

inmuebles y los derechos y obligaciones cuyos orígenes pueden 

ser diversos, así el Estado puede tener créditos a su favor y 

obligaciones a su cargo, tal y como lo puede tener una perso

na física. 

De este breve análisis, serán los créditos fiscales los

estudiados como parte del patrimonio del Estado y cuya obten

ción se alcanzará mediante los procedimientos jurídicos esta-

blecidos por la Ley. 

El maestro Gabino Fraga distingue que: "Los créditos 

del Estado pueden originarse, bien como consecuencia de un Rf 

to de soberanía, o bien como resultado de un acto en que el -

Estado interviene, con su carácter semejante al que tiene un-

particular en los actos jurídicos de la vida civil". (5) 

3.1.- Concepto.- El articulo 4o. del Código Fiscal de la 

Federación establece la forma en que el Estado, en un acto -

unilateral de soberanía impone créditos de carácter fiscal 

siendo ésta una carga impuesta al particular o en general al

sujeto pasivo de la relación tributaria y que se encuentra 

regida por leyes del Derecho PQblico de carácter fiscal. 

Así, el mencionado articulo del código fiscal, conceptQa 

al crédito fiscal de la siguiente manera: 

(5) Fraga Gabino. Derecho Administrativo.Ed.PorrQa, 1977 Pág. 
102t 
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"Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir

el ·Estado o sus organismos descentralizados que provengan de

contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios incl~ 

yendo los que deriven de responsabilidades que el Estado ten

ga derecho a exigir de sus servidores públicos o de los partl 

culares, así corno aquellos a los que las leyes les den ese 

carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta aje

na. 

La recaudación proveniente de todos los ingresos de la -

Federación, aún cuando se destinen a un fin específico, se h~ 

rá por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o por las 

oficinas que dicha Secretaria autorice.'' 

Este derecho es originario del Estado y alternativamente 

de los organismos descentralizados, quienes ya se dijo, for-

mnn parte de la relación jurídico tributaria, generalmente 

como sujetos activos. 

Las contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, -

incluyendo a las que se deriven de las responsabilidades que

el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena, son cré

ditos fiscales y son ingresos para el Estado, denominados in

gresos de la Federación. 

El Estado, así corno los organismos descentralizados que

coadyuvan en las actividades de interés público, tienen el 

derecho de percibir ingresos provenientes de contribuciones,

de aprovechamientos o de sus accesorios y los demás que se or! 
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ginen por así establecerlo el Código Fiscal y las demás disp~ 

siciones fiscales. Estos créditos fiscales, son ingresos de -

la Federación que constituyen parte del patrimonio del Estado. 

El crédito fiscal debe de entenderse: 

l. Como derecho irrestricto del Estado y sus organismos

descentralizados para que a través de éste se sosten

ga el mantenimiento y desarrollo de sus funciones pQ

blicas. 

2. Como ingreso del Estado que conforma la universalidad 

de su patrimonio. 

3. Como un ingreso, cuya fuente inmediata lo encuentra -

en: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Las contribuciones. 

Los productos. 

Los accesorios de ambos. 

Los que tenga derecho a exigir el Estado a los Pª.!: 

ticulares y a sus servidores póblicos. 

A través de aquellos a las que las leyes fiscales-

seftalen como tales y los que tenga derecho a perci 

bir el Estado por cuenta ajena. 

3.2. Definición.- El crédito fiscal es el derecho que 

tiene el Estado a percibir por concepto de ingresos de la Fe

deración, conformando así su patrimonio de acuerdo a lo que -

establezcan las leyes. 

El crédito fiscal por si solo no llega a tener sentido -
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si no se plantean los elementos y las bases para definir al -

crédito fiscal, logrando que éste sea eficaz. 

El crédito fiscal, antes de que nazca, sea determinado,

liquidado y exigido al sujeto pasivo de la relación tributa -

ria, debe de cumplir con los lineamientos básicos que se en-

cuentran establecidos en la ley. 

Así se tiene que el artículo So. del Código Fiscal de la 

Federación establece: 

"Las disposiciones fiscales que impongan cargas a los 

particulares y las que seftalan las excepciones a las mismas,

asi como las que fijan las infracciones y sanciones, son de -

aplicación estricta. Se consideran que establecen cargas a 

los particulares las normas que se refieren al sujeto, objeto, 

base, tasa o tarifa. 

Las otras disposiciones fiscales se interpretarán apli -

cando cualquier método de interpretación jurídica. A falta de 

norma legal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposi 

cienes de derecho federal común cu~ndo su aplicación no sea -

contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal." 

El citado artículo es claro al establecer que la inter -

pretación de estas cargas deben de ser en forma estricta; es

to significa que los métodos existentes y estudiados por el -

derecho corno lo son la interpretación literal, la extensiva,-

la restrictiva y la exegética, no tienen lugar en la interpr~ 
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tación de las disposiciones que impongan cargas, señalen ex-

cepciones, así como también las sanciones a las infracciones

cometidas previstas por la ley. Por otra parte el mismoartíci.!

lo indica que fuera de estas cargas y sus excepciones, pue

de ser aplicable cualquiera de los métodos de interpretación, 

pudiendo, incluso, acudir a las disposiciones del derecho co

mún siempre y cuando no contraríen lo dispuesto por las demás 

normas fiscales. 

3.3.-Elementos del Crédito Fiscal.- Ahora bien, dentro -

de la interpretación estricta que se realice a los dispositi

vos fiscales que impongan cargas a los particulares, se debe

de observar al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, elementos 

que precisan al destinatario, lo que se grava, en función de

qué y cuánto se le va a gravar. 

Así tenemos que: 

A. Los Sujetos.- Es indispensable precisar quiénes son -

sujetos que conforman la relación tributaria y ellos son: 

1) Los sujetos activos: 

a) La Federaciófi 

b) Los Estados 

c) Los Municipios; y 

d) Los Organismos fiscales 

2) Los sujetos pasivos: 

a) Personas Físicas 

autónomos. 
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b) Personas morales; 

c) La Federación, los Estados, los Municipios, los orga

nismos fiscales autónomos, y 

d) Las unidades económicas. 

Incluye además, a los responsables solidarios en cualqui~ 

ra de las cuatro categorías que se apersonen con el deudor orí 

ginario. 

B. El Objeto.- El objeto de esta relación jurídica, se h~ 

ce consistir en la fuente directa del gravámen, así entonces -

se tiene a los bienes o a la riqueza a través de los cuales se 

obtiene la cantidad necesaria para pagar una contribución,sie~ 

do en sentido lato el conjunto de bienes de un particular que

son susceptibles de producir una renta. 

Esta renta se constituye esencialmente por los ingresos -

en moneda o en especie que provengan del patrimonio personal o 

de las actividades propias del contribuyente, o de la combina

ción de ambas, como el ejercicio de una profesión. 

La renta puede estarse combinando continuamente o bien se 

encuentra económica y jurídicamente a disposición del benefi -

ciaría. 

El objeto al que se refiere para determinar el crédito 

fiscal varía, según a ley, a lo que se refiera el gravámen, 

o dicho de otra forma, a la fuente de la renta que se busca 

gravar, en este caso la renta puede ser periódica, regular, de 

fuente permanente, o bien puede ser ocasional y de fuente no -
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permanente. 

Se puede concluir, que si bien existen diversos graváme

nes que afectando distintos objetos, recaen a fin de cuentas

en una renta, esta definición del objeto dentro de la relación 

jurídica para determinar el crédito fiscal, puede ser entendi 

da en el aspecto formal ya que desde el punto de vista mate -

rial este objeto lo vendría siendo una cosa mueble o inmueble, 

un acto o un documento. 

C. La Base.- La base es el elemento cuantum o ad valorem 

en la que se determina la carga del sujeto, considerando la -

renta percibida o el valor de un bien mueble o inmueble. 

La base es un elemento del que no se puede prescindir b~ 

jo ninguna circunstancia. En la medida de que si no se ha fi

jado la renta gravable o si un bien no ha sido valuado se es

tará necesariamente en la actitud de cuantificarlo presuntiv~ 

mente o ad valorem, respectivamente. 

Al respecto existe ya jurisprudencia que se refiere 

a la base; ésta se encuentra visible en el Apéndice del Se 

manario Judicial de la Federación 1917-1985, correspondiente

al Pleno, Tesis 49 y SO, páginas 94, 95 y 96, que a la letra

dice : 

"IMPUESTOS, BASES PARA DETERMINAR EL MONTO DE 
LOS. LA LEY DEBE SE~ALARLAS.- La determina -
ción del monto de los impuestos debe ser he
cha en la misma Ley que los establece, cuan
do menos, ésta debe de fijar las bases gene
rales necesarias para que las autoridades e~ 
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cargadas de su aplicación puedan hacer la fi 
jación del monto del impuesto. De no ser asT, 
se infringe el principio de proporcionalidad 
y equidad en materia impositiva que estable
ce el artículo 31, fracción IV de la Consti
tución Federalº. 

"IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. DE
BEN ESTAR CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY.
Al disponer el articulo 31 Constitucional en 
su fracción IV, que son obligaciones de los
mexicanos "contribuir para los gastos públi
cos, así de la Federación como del Estado y
Municipio en que residan, de la manera pro-
porcional y equitativa que dispongan las le
yes", no sólo establece que para la validez
constitucional de un tributo es necesario -
que, primero, esté establecido por Ley; se-
gundo, sea proporcional y equitativo y, ter
cero, sea destinado al pago de los gastos pú 
blicos, sino también exige que los elementos 
esenciales del mismo, como pueden ser el su
jeto, objeto, base, tasa y época de pago es
tén consignados· de manera expresa en la Ley, 
para que así no quede el margen para la arbl 
trariedad de las autoridades exactoras, ni -
para el cobro de impuestos imprevisibles o a 
titulo particular, sino que a la autoridad -
no quede otra cosa que aplicar las disposi -
clones generales de observancia obligatoria
dictadas con anterioridad al caso concreto -
de cada causante y el sujeto pasivo de la 
relación tributaria pueda en todo momento co 
nocer la forma cierta de contribuir para los 
gastos públicos de la Federación, del Estado 
o Municipio en que resida''· 

D. Tasa o Tarifa.- Las tarifas, según el maestro Flores

Zavala (6) son las listas de unidades y de cuotas correspon -

dientes para un determinado objeto tributario o para un núme

ro de objetos que pertenecen a la misma categoría. 

(6) Flores Zavala, Ernesto. Elementos de Finanzas Públicas.-
Mexicanas Ed. Porrúa, México, 1985. pfig. 110 
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La tarifa es, efectivamente, la unidad en que se va en -

cuadrando el sujeto pasivo y en la cual va a ser "medido" pa-

ra contribuir. 

El artículo 31, fracción IV de la Constitución Política

señala que se debe de contribuir de la manera proporcional y

equi tati va que dispongan las leyes. 

El concepto de proporcional y equitativo, no debe de en

tenderse como sinónimos, en razón de que lo proporcional 

atiende a la capacidad contributiva del sujeto pasivo y la 

equidad, en que se trate igual a los iguales y desigual a los 

desiguales. 

Las leyes fiscales que establecen las tarifas y que no -

reúnan los re~uisitos de proporcionalidad y equidad exigida -

para el caso son inconstitucionales, de ahí que existan tari-

fas por proporción, progresivas y fijas. 

Véase la siguiente tesis de jurisprudencia, misma que se 

refiere a la inconstitucionalidad de una tarifa por no guar -

dar proporción ni ser ésta equitativa. 

"IMPUESTO PREDIAL. LA TARIFA CONTENIDA EN EL
ARTICULO 41 DE LA LEY DE HACIENDA DEL DEPAR
TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL VIOLA EL ARTICU 
LO 31, FRACCION IV, CONSTITUCIONAL.- La tarT 
fa contenida en el artículo 41 de la ley de7 
Hacienda del Departamento del Distrito Fede
ral carece de los requisitos de equidad y 
proporcionalidad que a todo ordenamiento fis 
cal obliga a satisfacer la fracción IV del 7 
articulo 31 de la Constitución Política de -
los Estados Unidos Mexicanos. De conformidad-
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con la tarifa de que se trata, el legislador 
ha considerado iguales, en función de la ta
sa impositiva, a los causantes que tienen 
predios cuyo valor catastral fluctúa entre > 

un renglón inferior y otro superior de las -
tasas de la propia tarifa; pero considera -
que son desiguales respecto de aquellos, los 
causantes cuya situación jurídica se encuen
tre determinada por un valor catastral que -
exceda, aunque sea en un sólo peso, el cita
do renglón superior, los cuales quedan suje
tos a la tasa mayor siguiente. La estimación 
anterior otorga un trato desigual a quienes
se encuentran en situaciones semejantes,oues 
cuando la diferencia entre un valor catas -
tral y otro es la mínima de un peso el legis 
lador considera que son situaciones desigu3 
les. En este orden de ideas, al rebasar los~ 
causantes un renglón de una cantidad mínima
y al quedar comprendidos en el renglón si -
guiente, les resulta un aumento considerable 
de la tasa, aunque la suma gravada no se in
cremente en la misma proporción; y si se to
mó en cuenta que la tarifa progresiva del im 
puesto predial grava los valores catastrales 
tomados en su totalidad y no solamente en la 
porción que excedan de cada renglón, opera -
un salto cuantitativo en la tasa, la cual re 
sulta desproporcionada en relación con otro7 
valor catastral que apenas llegue al tope de 
dicho renglon." 

Esta es la Tesis 45 del Apéndice al Semanario Judicial -

de la Federación 1917-1985 en su parte correspondiente al Pl.!'_ 

no. 

Para concluir se dirá, que en el caso del impuesto sobre 

la renta, la ley emplea tarifas, o sea, escalas basadas en el 

valor de la percepción en dinero. Dentro de las tarifas exi~ 

te: la tasa proporcional, es la que toma en cuenta el impo~ 

te de los ingresos o utilidad que aumenta en relación con el 

mismo; y en la tasa progresiva es en la que se introducen 

aumentos adicionales a la tasa proporcional, conforme vaya 

aumentado la percepción o los ingresos. 
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Así que el crédito fiscal, en una definición propuesta,

es· aquella carga al particular que para el pago de contribu -

cienes, infracciones y sanciones, incluyendo los casos de ex

cepción contenidas en las disposiciones fiscales, mismas que

deberán seftalar irrestrictamente, el sujeto, objeto, base, t~ 

rifa o tasa y respetando los principios constitucionales con

tenidos en la fracción IV del artículo 31, 

3.4.-El Nacimiento, Determinación y Exigibilidad del Cr~ 

dito Fiscal.- Hasta ahora se ha conceptuado al crédito fiscal 

como la cantidad económica debida al Estado, proveniente de -

contribuciones, aprovechamientos y los accesorios de ambos, 

es decir, que se le ha apreciado en un primer plano como el -

derecho del Estado para cobrar una cantidad que ya se ha ori

ginado por los sujetos pasivos. 

Al conocer su naturaleza, determinando sus elementos bá

sicos para que pueda existir el crédito, ha sido trabajo de -

una dcfinici6n antes éxplicada. Ahora, corresponde sistemati

zar lo conceptuado y definido para que ~l crédito fiscal ope

re con eficacia, resultado de un orden lógico-jurídico y da -

un proceso justo de recaudación. 

Resulta evidente que uno de los momentos más importantes 

que anteceden al cumplimiento de la obligación fiscal, es sin 

duda alguna la deter:ninación, que significa cuantificar en 

cantidad liquida lo que el sujeto pasivo conoce que ha causa

do, o la autoridad fiscal prPsupnne, para que en su oportuni-
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dad esta liquidación sea exigible. Así se sabrá que, hasta 

que es efectuado el pago del crédito, se ha cumplido con la -

obligación tributaria. 

Lo que se estudia en este momento, no es la situación 

abstracta estudiada en el concepto y en la definición del eré 

dita fiscal, sino la situación concreta del nacimiento de la-

obligación fiscal, su liquidación y su exigibilidad hasta una 

vez hecho el pago, situaciones que ligan en todo momento al -

sujeto pasivo. Las leyes definen el concepto y el objeto de -

las contribuciónes, igualmente seftalan a las personas que es -

tán obligadas a cumplirlas y las sancio.nes para el caso de in-

fracción; pero para que exista el crédito fiscal es necesario 

que el sujeto pasivo de la obligación tributaria realice un -

acto o incurra en una omisión que se ubique dentro de la si -

tuación jurídica que defina la ley, es decir, tiene que conc.!:!_ 

rrir al mismo tiempo el hecho imponible y lo previsto por la

ley, y que le sea realmente aplicable surgiendo asi el hecho

generador. 

El Tribunal Fiscal de la Federación en Pleno emitió un -

fallo el 27 de febrero de 1958, diciendo: 

"Manuel Morselli, en su Compendio de Ciencias 
de las Finanzas, indica, al puntualizar los -
elementos del impuesto, que "el objeto es el
acto o situación, o hecho en relación al cual 
es aplicado el impuesto". Mario Plugiese, en
su Derecho Financiero, indica que ''el momento 
característico para el nacimiento de la obli
gación tributaria es aquel en que se manifies 
ta o realiza el hecho jurídico, al cual la 7 
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ley condiciona la obligación del ciudadano -
de pagar el tributo". A.D. Giannini en su l.!_ 
bro Instituciones de Derecho Tributario ex -
presa que "la deuda impositiva nace en el 
mismo momento en que se produce aquella par
ticular situación de hecho a la cual la ley
vincula todo impuesto singular y que puede -
designarse genéricamente como presupuesto 
del tributo". Sin embargo, la expresada si -
tuación de hecho puede ser más o menos com -
pleja y que varía según la clase de impues 
tos, se descompone en los elementos distin 
tos: uno, es la cosa, el acto, el hecho, que 
constituyen, según las distintas leyes trib~ 
tarias, el presupuesto objetivo del impuesto; 
el otro es la relación prestablecida en la
ley, en la que debe encontrarse el sujeto p~ 
sivo del tributo en relación con aquel pri -
mer elemento, a fin de que pueda surgir fre!! 
te a él, el crédito impositivo". 

De esta transcripción se desprende que siempre existirá

un sólo momento que se descompone en la cosa, el objeto y el

hecho, y que se aplicará de diferente forma según la clase de

impuesto, o leyes tributarias. 

Así que una vez dadas estas circunstancias para el naci

miento, se procederá a la determinación del crédito fiscal. -

Ahora véase este fallo del Tribunal Fiscal cuando dice: (7) 

"La relación tributaria tiene diversas eta -
pas que distinguen con claridad, etapas que
van del nacimiento del crédito fiscal a su -
determinación en cantidad líquida y finalmen 
te su exigibilidad, siendo claramente antijÜ 
rídico confundir el nacimiento con la deter7 
minación en cantidad líquida o sea "el accer 
tamento 11

, según la expresión de la doctrina-=
italiana y la exigibilidad." 

(7) Visible en la Revista del Tribunal·Fiscal de la Federaci6n, 
Tomo 12, pág. 5896. 
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Se distinguen, entonces, tres etapas en la consecución -

del crédito fiscal; su nacimiento, liquidación y exigibilidad. 

Por lo que se refiere a nuestra legislación, el articulo 60.

del Código Fiscal de la Federación, plante~ las tres etapas -

cuando dice: 

"Las contribuciones se causan conforme se realizan las -

situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fis

cales vigentes durante el lapso en que ocurran. 

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las dis 

posiciones vigentes en el momento de su causación, pero les -

serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expi

dan con posterioridad. 

Corresponde a los contribuyentes la determinación de las 

contribuciones a su cargo, salvo disposición expresa en con -

trario. Si las autoridades fiscales deben hacer la determina

ción, los contribuyentes les proporcionarán la información n~ 

cesaria dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su cau 

sación. 

Las contribuciones se pagarán en la fecha dentro del pl~ 

zo señalado en las disposiciones respectivas. A falta de dis

posición expresa el pago deberá hacerse mediante declaración

que se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro del -

plazo que a continuación.se indica: 

l.- Si la contribución se calcula por períodos estableci 
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dos en la ley y en los casos de retención o de recaudación de 

contribuciones, los contribuyentes, retenedores o las persa -

nas a quienes las leyes impongan la obligación de recaudarlas 

las enterarán a más tardar el día 7 del mes de calendario in

mediato posterior, al de terminación de período, de la reten

ción o de la recaudación respectivamente. 

11,- En cualquier otro caso, dentro de los 5 días siguie~ 

tes al momento de causación. 

111.- Derogada. 

En casos de contribuciones que se deben pagar mediante -

retención aún cuando quien deba efectuarla no retenga o no h~ 

ga pago de la contraprestación relativa, el retenedor estará

obligado a enterar una cantidad equivalente a la que debió 

haber retenido. 

Cuando los retenedores deban hacer un pago en bienes, so 

lamente harán la entrega del bien de que se trate si quien 

debe recibir los provee de los fondos necesarios para efectuar 

la retención en moneda nacional. 

Quien haga pago de los créditos fiscales deberá de obte

ner de la oficina recaudadora, el recibo oficial o la forma -

valorada expedidos y controlados exclusivamente por la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público o la documentación que en 

las disposiciones respectivas se establezca en la que conste

la impresión original de la máquina registradora." 
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Al estudiar el hecho generador, se tocó el primer párra

fo del artículo transcrito, y se vió como las realizaciones -

de situaciones jurídicas o de hecho constituían el nacimiento 

de las contribuciones, el artículo es claro al establecer que 

sólo serán las contribuciones las que se causan conforme se -

realizan las situaciones jurídicas o de hecho, mismas que se

encuentran previstas en las leyes fiscales vigentes. Pero no

así quedan comprendidas, por el primer párrafo del artículo -

en cita, los siguientes créditos fiscales: 

a) Los productos. 

b) Los accesorios tanto de las contribuciones como de los 

aprovechamientos. 

c) Los que tenga derecho a exigir el Estado a los parti

culares y a sus servidores públicos. 

d) Aquellos llamados créditos fiscales a los que las le

yes señalen como tales y el Estado tenga derecho a 

percibir por cuenta ajena. 

Sin embargo tal apreciación es inexacta, por que aún cua~ 

do pretenda hacerse una interpretación estricta de este artícu

lo, la realidad es que los productos también se causan y n~ 

ce un crédito fiscal y se exige al revestir éstos el carácter 

de obligacional, así también los accesorios, ya de contribu -

ciones, ya de productos y los que tenga derecho a percibir el 

Estado de los particulares o de sus servidores públicos, o bien 

los que la ley les dé ese carácter, todos ellos como créditos 

fiscales tienen que nacer y son obligaciones fiscales que de-
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ben de ser determinados así como tener que ser exigidos. 

Es cierto que se presentan variantes para cada uno de -

los créditos fiscales enumerados ya que si bien, en el caso -

específico de las contribuciones, la determinación la podrá -

hacer el contribuyente o bien la autoridad fiscal, pero en el 

caso de aquellos créditos fiscales a los cuales tenga derecho 

a exigir el Estado por alguna operación en el ejercicio de 

sus funciones de derecho público, la determinación de crédito 

a favor del Estado será siempre calculado por él mismo, en r~ 

zón de que no está a cargo del particular que realice el he -

cho para que cuantifique el costo del servicio materia de la

operación, sino como toda operación de compra venta o en el -

que se otorgue la explotación de obras de dominio público, si 

fuera el caso como ejemplo, será el Estado quien cuantificará 

el valor del servicio que presta al realizar el acto o llevar 

a cabo la concesión. Por eso no obstante que el artículo 60.

del Código Fiscal de la Federación, se refiera expresamente a 

las contribuciones, lo cierto es que también los demás crédi

tos fiscales se causan conforme se realicen las situaciones -

jurídicas o de hecho previstas en las leyes vigentes durante

el lapso en que ocurran, aunque varíen en su determinación y

en su exigibilidad. 

El hecho es que el presente trabajo se circunscribe a lo 

relativo a las contribuciones y no así a los demás créditos -

fiscales, anteriormente anunciados. 
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Mientras tanto, se dirá que nuestra legislación seftala,-

en· relación a las contribuciones: impuestos, aportaciones de-

seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, así -

como los recargos, las"sanciories, los gastos de ejecución y -

las indemnizaciones, por participar de la naturaleza de las -

contribuciones -por así seftalarlo el artículo Zo. del Código-

Fiscal- una vez que se causan, en primera instancia, son de--

terminadas por los contribuyentes, salvo disposición expresa-

en contrario. 

En el caso de que las autoridades fiscales lo determinen, 

los contribuyentes deberán proporcionar la información neces~ 

ria dentro de los 15 dias siguientes a la fecha de su causa -

ción. 

La determinación viene siendo la conjunción de problemas 

que se ubican en una unidad indivisible, misma que se compone 

de la verificación de la causación del tributo y el "acerta -

mento", nombre dado por la teoría italiana, consistente en la 

determinación de la contribución. 

La teoria italiana, representada en este caso por Mario-

Plugiese, expresa: (8) que: " ... la declaración existe y la d~ 

terminación de las bases para su liquidación son un sólo ac -

to, que si bien reviste dos fases o etapas sucesivas, éstas -

no admiten separación , pues ambas son igualmente indispensa-

(8) López Martínez, Luis. Derecho Fiscal Mexicano. Ed. Ecasa.
pág. 117 
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bles para que surja el derecho del Estado~ en.cobro de una -

pr.estaci6n individualizada." 

El maestro Luis López Martínez, en su obra Derecho Fis -

cal Mexicano, cita al tratadista Mario Plugiese, (9) explica_!l 

do las interrogantes de la determinación del crédito fiscal -

cuando dice: "Puesto que el momento característico para el n!!_ 

cimiento de la obligación tributaria es aquel en el cual se -

manifiesta el hecho al que la ley condiciona la obligación 

del ciudadano de pagar el tributo se presentan dos problemas

esenciales que constituyen dos aspectos del mismo problema. -

¿Cómo puede el Estado comprobar que el hecho jurídico se haya

verificado, y por ende nacido la obligación? Y cuando se haya 

comprobado que el hecho jurídico se ha verificado, ¿cómo pue

de el Estado determinar la medida de la prestación adeudada,

es decir el objeto de la obligación? Es evidente· la importa_!l 

cia fundamental de la resolución de los dos problemas. Sin r~ 

solver el primero, la norma jurídica tributaria no se realiza 

y el Estado no cst4 en condiciones de l1acer valer sus dere 

chos. Hl estudio de la institución del 'acertamento~ deberl -

indicarnos como y por cuáles procedimientos el Estado llega a

comprobar la existencia de uno de los elementos indispensables 

-el hecho jurídico-para el nacimiento de la obligación. Sin -

resolver el segundo problema, el derecho del Estado no podría 

salir de una fase de derecho puramente genérico y abstracto,

pues aún cuando se acertare la existencia de un hecho previs-

(9) Idem. pág. 119 
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to en la ley tributaria, todavía no se datermina cuál es la -

prestación pecuniaria que el órgano público tenga derecho de

exigir concretamente. 

Estas observaciones son un corolario de las antes hechas

sobre la 'unidad indivisible' del proceso formativo de la 

obligación tributaria. Si coordinamos pues, las varias fases

de que consta ese proceso, según su orden lógico-jurídico, 

tendremos la sucesión cronológica siguiente: a) Nacimiento de 

la obligación en el momento característico en· que se realiza

el hecho jurídico previsto por la ley; b) 'Acertamiento' de -

carácter histórico de la realización del fenómeno indicado en 

ln letra a). c) "acertamiento" de la medida de la obligación." 

Es la determinación el momento más importante de la con

tribución y del crédito fiscal en general, por que es cuando

se sabe cuál es el adeudo que se tiene con el fisco federal,-

de tal manera es su importancia que aunque se tenga la certe·-

za de quienes son los sujetos del impuesto y hasta que tarifa 

se podría aplicar, ya sea tarifa fija o ad-valorem; así como -

la base sobre ln cual se va a aplicar, que si no se determina 

no se sabrá lo que el fisco tiene derecho a exigir. 

La certeza de este crédito en cantidad líquida puede ser

determinada por el sujeto pasivo, esta obligación impuesta al

contribuyente por el artículo 60. del Código fiscal, es una 

obligación formal, así que aunque la autoridad fiscal realice

el procedimiento para llevar a cabo la determinación de la co~ 
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tribución, el sujeto se encontrará frente a la misma obliga -

ción fiscal formal de tolerar la revisión que realice las au

toridades fiscales para tener el "acertamiento" del crédito. 

Dentro del sistema de autodeterminación, la declaración

juega un papel de mayor importancia, ya que al sujeto pasivo

le corresponde la aplicación de los preceptos legales y la va 

lorización de los supuestos previstos en los propios ordena -

mientas, independientemente de su aspecto informativo a la au 

toridad que presenta la declaración. 

En efecto, la autodeterminación cumple con dos aspectos

importantes para el manejo de las finanzas públicas; el preci 

sar el monto de la contribución debida al fisco y el mero he

cho de informar a la autoridad proporcionándole los datos so

licitados a través de los formatos de las declaraciones anua-

les, cuatrimestrales, mensuales, y complementarias, ya 

que mediante esta información el Estado podrá planear sus ga~ 

tos públicos. 

Puede ser que la determinación que lleve a cabo la auto

ridad fiscal, se deba a que el contribuyente haya cometido 

una serie de actos u omisiones que la disposición fiscal sen~ 

Ja como supuestos de procedencia para la determinación presu~ 

tiva de la utilidad fiscal, por ejemplo, (Art. SS del Código

Fiscal) y debe de entenderse su aplicación como una sanción -

por parte de la autoridad, a consecuencia de la realización -

de los supuestos previstos y que generalmente se identifican.

con la omisión de ingresos, falta de presentación de declara

ciones, deficiencia en la contabilidad, alteraciones a la mis 
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ma, obstaculización de las facultades de comprobación. 

Para abundar un poco más, respecto a la determinación,el 

maestro Humberio Delgadillo G., (10) cita que durante algún -

tiempo se discutió la naturaleza de la determinación, ubicán

dola en el sentido de que si era una manifestación declarati

va del crédito o constitutiva del mismo. En nuestra legisla 

ción se habla acerca de obligación fiscal y crédito fiscal, 

pero evidentemente resulta claro el tratamiento que se le ha

dado por nuestro Código, así por ejemplo se tiene que la obll 

gación fiscal nace al realizarse el hecho generador, como ya

se ha explicado, pero el crédito fiscal nace en cuanto se ha

determinado o cuantificado el crédito, es decir, se tiene la

certc:a en cuanto a lo que es lo debido en cantidad líquida -

al Estado. 

Para concluir este punto, se puede decir que la determi

nación es la etapa, dentro de la obtención de la contribución, 

por ln cual se cuantifica lo debido al Estado y que en esta -

determinación por regla general puede ser hecha por el sujeto 

pasivo y sobre una base cierta o por el fisco federal sobre -

una bnse presuntiva o estimada, o bien, puede ser mixta alter 

nando ambos sujetos de la relación sin perder de vista que el 

Estado puede ejercer sus facultades de revisión según las 

atribuciones que las leyes fiscales señalen. 

(10) ob. cit. pág. 93 
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Por ello es que la determinación tiene un carácter decla 

rativo de la obligación fiscal y es constitutivo del crédito

fiscal constatándose la existencia de todos los elementos a -

saber: sujeto, objeto, base, tasa o tarifa en todos los casos. 

La exigibilidad. - Emilio Margain M., (11) en su Derecho

Tributario Mexicano, explica respecto del momento del pago 

del crédito fiscal en función de que éste es exigido de la 

siguiente manera: 

"Los créditos fiscales deben de enterarse dentro del té!_ 

mino que el legislador señala en la ley tributaria, el cual 

establece no sólo en razón de comodidad del contribuyente, 

sino también en atención al momento en que mejor control pue

da tener la hacienda pDblica del propio contribuyente. 

Los créditos fiscales son exigibles una vez que haya 

transcurrido la fecha de pago, sin que ellos se hayan entera

do, mientras no se venza o transcurra la época de pago, los -

créditos no pueden ser exigidos por el sujeto activo." 

La exigibilidad del crédito fiscal representa la culmin~ 

ción del proceso jurídico tributario, la coronación de la 

obligación fiscal, pero es también el momento en que las con

troversias entre el contribuyente y el fisco surgen y los pr!?_ 

blemas de tributación se hacen patentes. Para estudiar la exl 

gibilidad del pago, se analizará primeramente lo señalado en-

(11) Ob. cit. pág. 306 
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en el artículo 60. del Código Fiscal, cuando en su párrafo 

cuarto expresa: 

"Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del -

plazo seftalado en las disposiciones respectivas. A falta de -

disposición expresa el pago deberá hacerse mediante declara -

ci6n que se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro

del plazo que a continuación se indica: 

I.- Si la contribución se calcula por períodos establee.!_ 

dos en ley y en los casos de retención o de recaudación de 

contribuciones, los contribuyentes, retenedores o las persa -

nas a quienes las leyes impongan la obligación de recaudarlas, 

las enterarán a más tardar ·el día 7 del mes de calendario in

mediato posterior al de terminación de período de la retención 

o de la recaudación respectivamente. 

II.- En cualquier otro caso, dentro de los 5 días siguie!!. 

tes al momento de la causación." 

El citado artículo no indica en qué momento específico -

debe realizarse el pago de la contribución, pero sí establece 

la base general para que se reproduzca el pago del crédito, -

esto es, que serán las leyes específicas las que indicarán 

el plazo en el que se debe de cumplir con la oblig~ción. 

La declaración que haga el particular, no es un acto de

autodeterminación del crédito, pero es al mismo tiempo la fo_r 

ma material en que el sujeto pasivo cumple. 
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Se puede decir que el instrumento en que se exige el cum 

plimiento, es la declaración que se presente ante las ofici -

nas autorizadas. 

Ahora bien, por cuanto a la declaración, el simple hecho 

de presentarla en las oficinas autorizadas por la Secretaría

de Hacienda, implica la exigibilidad del pago. Véase ahora el 

último párrafo del artículo 31 del Código Fiscal en el que di 

ce: 

" ... Cuando las disposiciones fiscales no'seftalen plazo -

para la presentación de declaraciones, se tendrá por estable

cido el de 15 días siguientes a la realización del hecho de -

que se trate. 11 

Si la determinación que deba de hacer el particular me -

diante la declaración, en un período de 15 días, no es prese.!!. 

tada, esto significa que será hasta el día 16 en que podrá 

ser exigida dicha prestación. 

Se debe considerar que, fijado el importe de la obliga -

ción, necesita, para ser exigible, que el deudor sea conocedor 

de la deuda fincada a fin de que la pague, 

3.5.- La Extinción del Crédito Fiscal.- Se ha mencionado 

en párrafos anteriores que la extinción lisa y llana de la 

contribución o de cualquier otro crédito fiscal es a través -

del pago. Pero no solo el pago es la única forma de extinción 

de la deuda fiscal. 
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Antes de entrar a este estudio, se analizará brevemente

dos figuras que limitan a la exibilidad del crédito ya sea en 

la facultad de la autoridad para la revisión así como para 

exigir el pago, ambas se ven limitadas por el simple transcu~ 

so del tiempo. Una es la caducidad y otra es la prescripción. 

La caducidad opera antes de que nazca el crédito fiscal

y sólo afecta a las facultades que tiene la autoridad fiscal

para determinar el crédito. Así lo prevé el articulo 67 del -

Código cuando dice: 

"Las facultades de las autoridades fiscales, para compr~ 

bar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, determinar

las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como imponer 

sanciones por infracciones a dichas disposiciones, se extin -

guen en el plazo de 5 anos contados a partir del día siguien

te a aquel en que: 

I.- Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se

tenga obligación de hacerlo. En estos casos las facultades 

se extinguirán por ejercicios completos, incluyendo aquellas

facultades relacionadas con la exigibilidad de obligaciones -

distintas de la de presentar la declaración del ejercicio. No 

obstante lo anterior, cuando se presenten declaraciones compl~ 

mentarías el plazo empezará a computarse a partir del día si

guiente a aquel en que se presentan, por lo que hace a los 

conceptos modificados en relación a la última declaración de

esa misma contribución en el ejercicio. 
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11.- Se presentó o debió haberse presentado declaración

º aviso que corresponda a una contribución que no se calcule

por ejercicios o ~ partir de que se causaron las contribucio

nes cuando no exista la obligación de pagarlas mediante decla 

ración. 

111.- Se hubiere cometido la infracción a las disposicio

nes fiscales; pero si la infracción fuese de carácter continuo 

o continuado, el término correrá a partir del día siguiente al 

en que hubiese cesado la consumación o se hubiese realizado 

la última conducta o hecho, respectivamente.'' 

La prescripción, en cambio, opera a partir de la fecha -

en que el pago pueda ser legalmente exigido y se podrá oponer 

como excepción en el caso de interposición de algún recurso -

administrativo y se interrumpe en cada gestión de cobro. Los

particulares pueden solicitar la declaratoria de prescripción 

de los créditos fiscales. Ahora es pertinente citar al artíc~ 

lo 146 del repetido Código. 

"El crédito fiscal se extingue por prescripción en el 

término de 5 años. 

El término de la prescripción se inicia a partir de la 

fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido y se podrá -

oponer como excepción en los recursos administrativos. El téE 

mino para que se consume la prescripción se interrumpe en ca

da gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al 
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deudor o por el reconocimiento tácito de éste respecto de la-

existencia del crédito. Se considera gestión de cobro cualquier 

actuación de la autoridad dentro del procedimiento administra

tivo de ejecución, siempre que se haga del conocimiento del -

deudor. 

Los particulares podrán solicitar a la autoridad la decla 

ratoria de prescripción de los créditos fiscales. 

La cancelación de los créditos fiscales en las cuentas pQ 

blicas, por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del

deudor o de los responsables solidarios, no libera de su pago". 

Las obligaciones fiscales o tributarias -die~ el maestro

Luis H. Delgadillo G.- (12) " ... tanto la sustantiva como las -

formales tienen un proceso de nacimiento, existencia y extin -

ción, toda vez que como fenómenos jurídicos no pueden permane

cer para siempre en virtud de la necesidad de dar una certeza

de su principio y fin .•.. su extinción se dá con la realiza -

ción de la conducta que la norma sefiala como consecuencia de -

haberse colocado dentro de la hipótesis contenida en la norma. 

Ln presentación de una declaración, la comprobación de un he -

cho, el respeto a un mandato legal, la recepción de una inspe~ 

ción, etc., serán el cumplimiento del mandato y, por lo tanto, 

la extinción de la obligación formal." 

(12) Ob. cit •. Pág. 117 
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Así es que las obligaciones fiscales sustanciales se ex

tinguen, además deja través del pago.y.de ·1a pt.escripción me

diante: 
- La compensación 

- La condonación 

- La cancelació11 

A) La compensación es regulada por el artículo 23 del C.2_ • 

digo Fiscal; es una de las formas de extinguir el crédito fi~ 

cal en la que el contribuyente obligado a pagar mediante de -

claración puede compensar las cantidades que tengan a su favor

contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio o 

por retención. Para que proceda la compensación es necesario-

que se trate de la misma contribución y deberá incluirse en -

ellas los accesorios, sin embargo el mismo precepto ofrece la 

excepción para el caso de que se compense contra otro tipo de 

contribución previa autorización expresa de las autoridades -

fiscales. En los casos en que no proceda la compensación, se~ 

causarán recargos a partir de la fecha de que la compensación 

se baya tratado de efectuar. 

B) J,a condonación viene a ser una de las formas más fel! 

ces de la extinción del crédito fiscal. Entendida la condona-

ción por los artículos 39 y 74 del Código Fiscal que señala -

que la condonación es una remisión o perdón de la deuda sea 

una contribución o una multa. 

Así se tiene que el artículo 39 del mencionado Código s~ 

ñala que el Ejecutivo Federal tiene la facultad de condonar -
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el pago de las contribuciones y sus accesorios cuando así lo

disponga mediante resoluciones de carácter general cuando se

hayan afectado o se trate de evitar que se afecte la situación 

de algún lugar o región del país, una rama de la actividad, 

la producción o venta de productos, o la realización de una -

actividad, inclusive en los casos de catástrofes sufridas por 

fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias. 

La condonación puede ser total o parcial. 

Pero en el caso de multas por infracciones, será la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público quien podrá discrecio

nalmente condonarlas. 

Es importante, de igual forma, la interpretación estric

ta en el sentido de saber que es lo que se quiere afectar o -

bien en que casos podrl condonarse una multa ya que por parte 

del Ejecutivo Federal, mediante la expedición de reglas gene

rales, podrA condonar la contribución y sus accesorios; y la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en resoluciones que 

asi lo determinen, c11 el caso de condonación de multas por 

infracciones cometidas a las leyes fiscales. 

Para que proceda la condonación es necesario que la mul

ta haya quedado firme al grado de que no haya ningún medio de 

defensa para impugnarla o algún acto conexo que pudiera moti

var la impugnación. 

C) La cancelación.- El último párrafo del artículo 146 -
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del Código dice: 

"La cancelación de créditos fiscales en las cuentas pú -
blicas por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del
deudor o de los responsables solidarios, no libera de su pago". 

Ello significa que no precisamente se extingue el crédi
to fiscal sino que por incosteable esa deuda se cancela, así
como también por insolvencia del deudor, según declara el Có
digo, sin embargo en cualquiera de los dos supuestos, el artícu: 
lo de referencia es claro al precisar que no se liberará de 
su pago al deudor, pero no dice que si una vez cancelado y su 
perado el impedimento del pago, esta cancelación puede ser l~ 
vantada. 

Cabría aquí agregar una forma más de extinción del cré
dito fiscal distinto a los tradicionalmente enumerados y ma
nejados por la doctrina, esta figura extintiva del crédito 
fiscal se desprende de la simple lectura de los artículos 150! 
fracción III y 151, fracción I del Código Fiscal de la Feder~ 
ción, cuando establece que las autoridades fiscales para ha-
cer efectivo un crédito fiscal exigible, asi como el importe
de los accesorios que se originen, después del requerimiento
de pago al deudor y sin que dicho pago se hubiese efectuado,
podrá adjudicarse los bienes que hayan sido objeto de embargo 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

Con la adjudicación a favor del fisco federal, se extin
gue para éste la deuda fiscal del contribuyente. 

La Exención.- La Exención no constituye propiamente una
íorma de extinción del crédito fiscal o de la obligación fis
cal, en todo caso constituye una liberación del pago como un
privilegio por razones de equidad, conveniencia o política 
económica. 

La exención, por tanto, no puede ser entendida como una
forma de extinción del crédito debido, en razón de que éste -
no se ha dado, inclusive el crédito no ha nacido, aunque se h~ 
yan dado las bases para su nacimiento, determinación y exigi
bilidad. Lo que sucede con la exención es que se pretendefav~ 
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recer al causante liberándole de una carga, es un privilegio, 

dada la razón de que si la Ley prevé la causación del crédito 

con los elementos: sujeto, objeto, base, tasa o tarifa y aun

que se realice el hecho generador dando origen a la obliga 

ción fiscal, ésta no podrá ser liquidada porque ha sido eximi 

do el contribuyente. 

Al respecto se puede citar el criterio que ha sost~nido

la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, al expresar: 

"Las exenciones son excepciones a la regla general de causa 

ción del impuesto." Este criterio fue parte de la revisión 

fiscal interpuesta contra la sentencia dictada por el Tribu -

nal Fiscal de la Federación en el juicio de nulidad No.6582/82. 

Algunos autores han expresado en relación con la exen 

ción del crédito fiscal, que puede realizarse todo un tratado 

al respecto, como lo es en sí la causación del mismo. 

Pero sólo se dirá de la exención, que no es una de las -

formas de extinción del crédito fiscal o de la obligación fi~ 

cal, pero sí una forma de no causación del·mismo por tratarse 

de una excepción a la regla general. 

4. PRINCIPIOS JURIDICOS QUE REGULAN A LAS CONTRIBUCIONES COMO 

CREDITOS FISCALES. 

La regulación impositiva requiere de un esmerado cuidado 

tanto en su elaboración, forma, contenido y alcance así como

la atención que se' dé a su contenido económico, político y s~ 

cial en los que repercutirá el gravámen. 

Los principios jurídicos de las contribuciones se deri -
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van de la Constitución Política así como de los demás ordena

mientos fiscales que son en gran medida una materialización -

de los principios precisados por la doctrina. 

Se podría adecuar cada uno de los artículos de nuestra -

Constitución en su parte dogmática para enumerar la protección 

de cada una de las garantías que en ella se consagran, en el

caso de que algún ordenamiento o acto derivado del procedi-

miento tributario las atacaran. Sin embargo sólo se señalarán 

aquellos artículos que concretamente se ajusten a los princi

pios que debe guardar la actividad tributaria y que no se ci~ 

cunscribe tan sólo a la parte dogmática de nuestra Carta Mag

na, sino a toda ella. 

El artículo 14 de la Constitución Política, es contunde~ 

te al señalar que: "A ninguna ley se le dará efecto retroact! 

vo en perjuicio de persona alguna." 

Se han suscitado a través de la interpretación de esta -

parte del artículo en cita, diversas posiciones en el sentido 

de que si será el juzgador o será el legislador quien a dicha 

proposición deberá observar. Sin embargo en reiteradas juris

prudencias emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, han sefialado que el principio de la no retroactividad, 

significa que tanto como el legislador como el Juez no pueden 

despojar a los individuos de los derechos que se le han llam~ 

do "adquiridos'', el primero por la expedición; y el segundo -

por la aplicación de la ley. Así también para que una ley sea 
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retroactiva, es neceario que ésta obre sobre el pasado, afec

tando directamente los derechos adquiridos bajo el amparo de

las leyes anteriores, siendo esta premisa, básica para su pr~ 

cedencia, por lo que la ley retroactiva no puede volver al pa 

sado para cambiar, modificar o suprimir los derechos indivi-

duales, es decir, que haya formado parte inclusive de su pa--

trimonio. En materia tributaria es importante destacar el mo-

mento en que el hecho generador del crédito se dé para poder

asi calificar a una ley de retroactiva, por que tratándose de 

las leyes fiscales, ese hecho jurídico debe de ser necesaria

mente el hecho generador del crédito fiscal y no un hecho di

verso, asi se ha referido la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en el expediente 2762/37 en su parte 

relativa que dice: 

'' ... No admitir esto conducirla negar al Esta 
do la facultad de modificar en cualquier mo7 
mento su sistema impositivo creando o supri
miendo tributos. El Estado no puede mediante 
una ley, por la limitación establecida por -
el articulo 14 constituiconal, primer p5rra
fo al disponer que un hecho jurídico que en
un momento dado creaba una específica obliga 
ción fiscal o no creaba ninguna obligación 7 
fiscal, sea tomado en cuenta por una ley po~ 
terior para asociarle a una consecuencia ju
rídica más desfavorable al particular que la 
ley primitiva, o, en general, una consecuen
cia que cuando el hecho aconteció no cstaba
asociada al acto mismo.'' 

Consecuentemente en materia tributaria no puede hablarse 

de derechos adquiridos, ya que si bien las leyes fiscales, 

por ser de interés público, pueden retrotraerse y es legítima 

facultad del Estado cambiar las bases de tributación. La ju~ 



-49-

ticia de tal retroactividad sólo puede entenderse en el sent! 

do· de que los contribuyentes no pueden alegar que han adquir! 

do el derecho de pagar por siempre, el mismo impuesto que 

afecta su patrimonio, teniendo en cuenta que el hecho genera

dor del crédito fiscal debe realizarse dentro de su vigencia

y en caso contrario, es decir, que la realización del hecho -

generador conforme a las bases de una ley sin vigencia, se e~ 

tará en presencia de una ley retroactiva y por tanto inconst! 

tucional. 

En conclusión, los créditos fiscales sólo se causarán de 

acuerdo con las disposiciones vigentes en ese momento y cual

quier modificación que se pretenda hacer sobre los elementos

escnciales que son los que contribuyen al nacimiento del cré

dito se estará en presencia de una ley retroactiva, aunque 

éstas sean más benignas para el contribuyente. 

El segundo párrafo del mismo artículo que se estudia, d! 

ce: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de 

sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el -

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento-

y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho_,,~--~ 

Ernesto Flores Zavala dice (13): "· .• podemos derivar las 

siguientes reglas: 

(13) Ob. cit. pág. 174. 
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lo. Las autoridades fiscales deben sujetarse estrictame~ 

te a las disposiciones legales relativas. 

Zo. Las leyes que regulen los procedimientos administra

tivos para la determinación del crédito fiscal, para su cobro 

y para su impugnación deben de reconocer en lo posible el de

recho del particular para ser oido, es decir, la oportunidad

para que presente pruebas y alegue en su favor." 

De aquí se desprende que hay dos garantías en el precep

to que se estudia, mismas que son: la de legalidad y la de a~ 

diencia. 

La legalidad es fundamento inmediato de la obligación 

tributaria, y es necesario que para la imposición de cualquier 

gravámen sea la ley la que establezca sus elementos primordi~ 

les. 

La garantía de audiencia dentro de la actividad fiscal,

no es necesaria que sea previa, así lo ha sostenido la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación en la Tesis jurisprudencial 

No. 8 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1985 que dice: 

AUDIENCIA, GARANTIA DE. EN MATERIA IMPOSITI
VA NO ES NECESARIO QUE SEA PREVIA.- Teniendo 
un gravamen el carácter de impuesto por defi 
nición de la ley, no es necesario cumplir 7 
con la garantía de previa audiencia estable
cida en el artículo 14 constitucional ya que 
el impuesto es una prestación unilateral y -
obligatoria y la audiencia que se puede otor 
gar a los causantes es siempre posterior a -=-
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la aplicación del impuesto, que es cuando 
existe la posibilidad de que los interesados 
la impugnen ante las propias autoridades, el 
monto y cobro correspondiente y basta que la 
ley otorgue a los causantes el derecho a com 
batir la fijación del gravamen, una vez que7 
ha sido determinado, para que en mater~a ha
cendaria se cumpla con el derecho fundamen -
tal de audiencia, consagrado por el artículo 
14 constitucional, precepto que no requiere
necesariamente y en todo caso, la audiencia
previa, sino que, de acuerdo con su espíritu 
es bastante que los afectados sean oídos en
def ensa antes de ser privados de sus propie
dades, posesiones o derechos. 11 

Como ha quedado claro, la actividad impositiva no requi~ 

re de la intervención de la garantía de audiencia, como lo s~ 

nala la jurisprudencia citada, pero en tratándose de la dcter 

minación de los créditos fiscales que se hace dentro de las

facul tades o atribuciones concedidas al Ejecutivo y que se -

realiza mediante el acto administrativo y no por la ley que -

senala el gravamen afectando el derecho de los particulares,

si deberá observarse en todo momento la garantía de audienci~ 

prevista por le artículo 14 constitucional. 

En el Código Fiscal se prevén los medios de defensa con

tra los actos administrativos que impliquen molestias a los -

particulares, así en los Títulos V y VI del mismo se menciona 

a los recursos ordinarios como lo son: 
Los Recursos Administrativos (Título V) 

a) El recurso de revocación. 

b) El de oposición al procedimiento administrativo de ·~· 

ejecución. 
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El procedimiento contencioso administrativo. (Título VI) 

En ·este último se ventilan las contiendas ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación. 

Es asi como la garantía de audiencia se hace patente, ya 

sea ante la misma autoridad que haya emitido el acto que afes 

te la esfera jurídica del particular o bien ante el menciona

do Tribunal Fiscal quien calificará los actos administrativos. 

Sin embargo en tratándose de actos o de leyes que causen vio

lación a las garantías individuales de quienes directamente -

van dirigidos, el recurso es la vía de amparo, preservándosc

nuevamente la garantía de audiencia. 

Por otra parte, del artículo 16 Constitucional se des -

prende que toda resolución administrativa, en materia fiscal, 

debe ser dictada por escrito y por autoridad competente fun -

dando el hecho y el derecho por las que consideró emitirla ha 

ciéndolo del conocimiento a los interesados. 

El precepto dice: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia y dom.!_ 

cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de un mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la cau 

sa legal del procedimiento". 

Al respecto el artículo 238 del Código Fiscal de la Fed~ 

raci6n expresa: 

Se declarará que una resolución es ilegal cuando se de -

muestre alguna de las siguientes causales: 
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l.- Incompetenci• del funcionario que la haya dictado u

ordenado o tramitadocl procedimiento del que se deriva dicha

resoluci6n. 

11.- Omisión de los requisitos formales exigidos por --· 

las leyes, que afecte las defensas del particular y trascien

da al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausen

cia de fundamentación y motivación en su caso. 

111.- Vicios del procedimiento que afectan las defensas

del particular y que· trasciendan al sentido de la resolución

impugnada. 

IV.- Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fue 

ron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si

se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas o de 

jó de aplicar lasdebidas. 

V.- Cuando la resolución administrativa dictada en ejer

cicio de facultades discrecionales no corresponda a los fines 

para los cuales la ley confiera dichas facultades." 

En otra parte del articulo constitucional que se cita d! 

ce: 

"La autoridad administrativa podrl practicar visitas do

miciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumpli

do los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhi 

bición de los libros y papeles indispensables para comprobar

que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 
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estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades 

prescritas para los cateos." 

De esta forma la Constitución prevé las facultades que

tienen las autoridades administrativas para verificar media~ 

te actos de control, relacionados concretamente con la acti

vidad fiscal del contribuyente en papeles y libros conocien

do de esta forma, que han cumplido con sus obligacio~es. 

Asimismo se distingue que, si bien se est~blece en este 

articulo, que las visitas administrativas deben de revestir

las formalidades establecidas para el cateo, en ellas se de

ducen particularidades de acuerdo a su naturaleza y objeto;

asi se tiene que: 

a) Deviene necesariamente de autoridad administrativa -

competente. 

b) Deberá darse por escrito. 

c) En ese orden, se precisará el lugar en que se deberá 

de practicar la visita, la persona a quien se visita 

y el objeto de la diligencia. 

d) Se levantará un acta circunstanciada, al concluir la 

visita, con la presencia de dos testigos propuestos

por el visitado, o en su ausencia o negativa, podrá

proponerlos la autoridad que practica la visita. 

Así también lo prevé el Código Fiscal en donde se deta

lla sucintamente esta práctica a partir del artículo 42,fras 
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ción III, en donde dentro de las facultades de comprobación-

a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se -

puede llevar a cabo la práctica de visitas domiciliarias; en

el 43, los requisitos con los que deberá de contar las órde-

nes de visita; el 44, señala cómo se desarrolla una visita d~ 

miciliaria, el lugar de la visita, la notificación de la ar-

den, aseguramiento de la contabilidad, el aseguramiento de 

los bienes, la identificación de los visitadores y designa 

ci6n de testigos, así como el establecer la necesidad de auxi_ 

lio de otras autoridades; en el artículo 45, se establece la

forma de tener acceso a los establecimientos y señala las ca~ 

sales para recoger la contabilidad y la forma de levantar el

acta al visitado; el artículo 46, indica precisamente las re

glas para el desarrollo de la visita domiciliaria, levanta -

miento del acta y la entrega del acta al visitado; el artícu

lo 47, nos indica en que circunstancia se dá la conclusión a~ 

ticipada de la visita; el artículo 48, la facultad de solici

tar informes y libros; y el artículo Sl es el que prevé la -

instancia de inconformidad entre otras compulsas más. 

En relación con el primer párrafo del artículo 28 de la

Carta Magna que dice: 

"En los Estados Unidos Mexicanos no habrl monopolios ni

estancos de ninguna clase; ni excención de impuestos; ni pro

hibiciones a título de protección a la industria; exceptuán

dose únicamente los relativos a la acudación de moneda, a los 

correos, telégrafos y radiotelegrafía, a la emisión de bille-
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tes por medio de un sólo banco, que controlará el Gobierno F~ 

deral, y a los privilegios que por determinado tiempo se con

cedan a los autores y artistas para la reproducción de sus -

obras y a los que, para el uso exclusivo de sus inventos, se

otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna mejo--

ra." 

Se sabe de las Leyes Tributarias que prevén la exención

y se ha juzgado sobre ellas si son constitucionales o no, al

respecto, cabe citar la tesis de jurisprudencia que puede ser. 

visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 

1917-1985, correspondiente al Pleno y que dice: 

IMPUESTOS, EXENCION DE. ES CONSTITUClONAL
CUANDO SE HACE CONSIDERANDO LA SITUACION -
OBJETIVA DE LAS PERSONAS EXENTAS.- Interpre 
tando en forma sistemática el artículo ZS 7 
constitucional y el artículo 13 de su regla 
mento se obtiene :a co1~lusi6n de que la --= 
prohibición contenida en el primero de 
ellos respecto de la exención de impucstos
debe entenderse en el sentido de que ésta
se prohibe cuando tiende a favorecer intcre 
ses de determinadas personas, y no cuando 7 
la exención de impuestos se concede conside 
randa situaciones objetivas en que se rcr1e 
jan intereses sociales o económicos en fa-= 
vor de categorías determinadas de sujetos." 

El articulo 31, Fracción IV de la Constitución se~ala: 

''Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, así como de la 

Federación como del Estado y Municipio en que residan, de la

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.'' 
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Sin duda alguna, esta fracción del articulo en cita es -

el más recurrido para expresar de tan diversas formas la mane 

ra en que una contribución es inconstitucional por violar las 

garantías y principios que en el mismo se contiene, o bien, -

para reiterar los principios y garantías que el mismo establ~ 

ce y que son las de seguridad jurídica, legalidad y justicia

y los principios de proporcionalidad y equidad, de certeza, -

del debido procedimiento legal. 

Se hablará primeramente de los principios que se derivan 

de cada frase que expresa esta fracción y la garantía que co~ 

tiene. 

"Es obligación de los mexicanos: 

IV.- Contribuir para los gastos públicos •.• " 

Al hablar de los sujetos de la relación jurídica tribut~ 

ria se analizó si sólo en los mexicanos recaía esta obliga -

ción; si bien, la doctrina trata de explicar la razón por la

cual también los extranjeros deben de contribuir, y las leyes 

fiscales concretas lo prevén, (ejemplo, artículo 1 ºde la ley del Im

puesto sobre la Renta, r artículo lo. del Código Fiscal de la

Federaciów. sus argumentos no son lo suficientemente explica

bles; sin embargo, se opina que a partir del concepto gasto -

público se entiende que su destino es el mantenimiento de las -

instituciones públicas, cuyo beneficio lo obtiene toda lapobl~ 

ci6n, sean nacionales o extranjeros y que gozan de las mismas

garantías que otorga la Constitución de acuerdo a lo establecido 
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en su artículo lo., y que ese beneficio debe de tener un pre-

cio que deberá ser pagado por quienes reciben tal beneficio,

sean nacionales o extranjeros. 

Al respecto quizás sea necesario una adición al artículo 

31 constitucional para que establezca la obligación de contri 

bu ir, a los extranjeros. El precepto en comento continua señalando:. 

" .• así de la Federación como del Estado y Municipio en -

que residan ... " 

En este renglón el principio es claro ya que en primer 

lugar, se establece qui~nes son los sujetos activos de esta r~ 

lación y los sujetos pasivos. Se distingue el principio de ce~ 

teza jurídica al precisars~ ante qui~n se debe de contribuir,

si para la Federación, el Estado o Municipio, en función del -

domicilio que tenga el sujeto pasivo, así como saber quiénes -

son los sujetos de determinado gravámen. 

El numeral en cita, termina indicando: 

" •.. de la manera proporcional y equitativa que dispongan-

las leyes." 

En ese orden de ideas se hace necesario que antes de en -

trar al estudio de la proporcionalidad y equidad, se distinga

que este precepto observa el principio de legalidad, al establ~ 

cerse que se contribuirá como lo "dispongan las leyes." Es d~ 

cir, que desde el punto de vista material, la imposición decon 

tribuciones debe ser mediante disposiciones de carácter general 

abstractas e impersonales emanadas del poder Legislativo; mucho 

se ha dicho respecto de lo que es proporcional y 
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equitativo. Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación en Pleno, ha definido por fin, después de varios inten 

tos, lo siguiente: 

La proporcionalidad, consiste en que los sujetos pasivos 

de la relación jurídico tributaria deben de contribuir a los

gastos públicos en atención a su respectiva capacidad económ! 

ca debiendo de aportar en una parte justa y adecuada de sus -

ingresos, utilidades o rendimientos; conforme a este princi -

pio, los gravámenes deben determinarse de acuerdo a la capaci 

dad económica de cada contribuyente, de tal forma que las per 

sonas que obtengan ingresos elevados tributen de manera cual! 

tativamente superior a los de medianos y reducidos recursos. 

La equidad, radica en la igualdad ante la misma ley tri

butaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los 

que en tales condiciones deben recibir un tratamiento idénti-

ca en lo concerniente a hipótesis de causnci6n, acumulación -

de ingresos gravables, deducciones permitidas y plazos de 

pago, debiendo variar solamente las tarifas aplicables de 

conformidad con la capacidad económica de cada sujeto pasivo

para respetar el principio de proporcionalidad. Basta referir 

se a la Jurisprudencia publicada en las páginas 371 y 372 co

rrespondiente al Tomo del Pleno, del Informe rendido por su -

Presidente al concluir el ano de 1985 que dice: 

"IMPUESTOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.-
El artículo 31 fracción IV, de la equidad en 
los tributos. La proporcionalidad radica, me 
dularmente en que los sujetos pasivos deben~ 
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de contribuir a los gastos públicos en fun-
ción de su respectiva capacidad económica, -
debiendo de aportar una parte justa y adecu~ 
da de sus ingresos, utilidades o rendimien -
tos. Conforme a este principio, los graváme
nes deben fijarse de acuerdo a la capacidad
econ6mica de cada sujeto pasivo, de manera -
que los que obtengan ingresos elevados trib~ 
ten en forma cualitativamente superior a los 
de medianos y reducidos recursos. El cumpli
miento de este principio se realiza a través 
de tarifas progresivas, pues mediante ellas
se consigue que cubran un impuesto, en monto 
superior, los contribuyentes de más superio
res recursos y uno inferior los de menores -
ingresos, estableciendose además, una dife -
rencia congruente entre los diversos niveles 
de ingresos expresado en otros términos, la
proporcionalidad se encuentra vinculada con
la capacidad económica de los contribuyentes 
que debe ser gravada diferencialmente confor 
me a tarifas progresivas, para que en cada 7 
caso el impacto sea distinto, no sólo en can 
tidad sino en lo tocante a mayor o menor sa7 
crificio, reflejado cualitativamente en la -
disminución patrimonial que proceda, y que -
debe encontrarse en proporción a los ingre -
sos obtenidos. El principio de equidad radi
ca, medularmente en igualdad ante la misma -
ley tributaria de todos los sujetos pasivos
de un mismo tributo, los que en tales condi
ciones e hipótesis de causación, acumulación 
de ingresos gravables, deducciones permití -
das, plazos de pago, etc., debiendo únicamen 
te de variar las tarifas tributarias aplica7 
bles de acuerdo con la capacidad económica -
de cada contribuyente para respetar el prin
cipio de proporcionalidad antes mencionado.
La equidad tributaria significa, en canse -
cuencia, que los contribuyentes de un mismo
impuesto deben guardar una situación de 
igualdad frente a la norma jurídica que lo -
establece y regula." 



C A P T U L O I I 

EFECTOS Y CONSECUENCIAS EN LA OMISION 

DEL CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES 

Los hombres resisten a las leyes, 
pero ceden a los beneficios. 

Fedro 
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El incumplimiento a las ob~igaciones fiscales, ya se ha

visto, son formales o sustanciales; las obligaciones formales 

consisten en un hacer, un no hacer y un tolerar. Las obliga -

cienes sustanciales, en un dar. 

Por tanto, el no hacer cuando se debe hacer, el hacer 

cuando se debe no hacer y el no tolerar cuando se debe tole -

rar trae como consecuencia la aplicación de una sanción por -

no acatar una obligación formal, es decir una sanción de na -

turaleza formal. Así, si no se dá, cuando se debe dar, se in

curre en una infracción por no cumplir la obligación sustan -

cial, es decir, se genera una infracción de carácter sustan -

cial. El Código Fiscal, contempla los incumplimientos a las 

obligaciones, sancionándolos levemente o previendo la sanción 

grave, sanciones aplicables tanto para las obligaciones form~ 

les como sustanciales. 

l. LOS RECARGOS. 

La simple falta de pago, como obligación sustancial lisa 

y llanamente incurrida es sancionada en todo momento cuando -

no se haga el pago oportuno del crédito. A esta falta de pago 

oportuno, el artículo 21 del multicitado Código lo sanciona -

con cantidades monetarias denominadas recargos. Estos recar -

gos son calculados tomando como base el monto del crédito fi~ 

cal no pagado oportunamente sin computar los recargos ya gen~ 

radas o que se vayan generando, así también si el pago no se

hizo completo, los recargos se calculan en base a la diferen

cia omitida.El Código los reputa como una indemnización al -

fisco Federal, porque éste dejó de percibir oportunamente las 
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cantidades debidas, éstos se causan por cada mes o fracción -

que transcurra a partir del día en que debió hacerse el pago. 

Así también se prevé algunas reglas específicas para el

cálculo de los recargos, ya que para establecerlos tnma como

base que será el 50% mayor de la tasa que mediante ley fija -

anualmente el Congreso de la Unión y éste, a su vez toma como 

base para establecer dicha tasa, el Costo Porcentual Promedio 

de Captación de Recursos del Sistema Bancario anual y que es

proporcionado por el Banco de México. Se trata de una adecu!!. 

ción lo más posible cercana a la realidad económica cambiante 

en un afio, tiene un sentido realista que el cálculo de los r~ 

cargos reflejen en forma razonable las condiciones de la eco

nomía. 

Existe una modalidad en el artículo 2ldel ordenamiento -

citado, consistente en el supuesto de que el contribuyente pu~ 

de pagar con cheques siempre y cuado cumpla con los requisi -

tos establecidos por el artículo 8 del Reglamento del Código

Fiscal de la Federación precitándose que en el caso de que e~ 

te titulo de crédito no sea pagado a la oficina exactora, se

pagará un 20% del monto del cheque, además de los recargos y

otros conceptos que se prevean. Esta es una indemnización se

mejante a la que establece la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito, artículo 193, segundo párrafo que dice: 

"El librador de un cheque presentado en tiempo y no pag!!_ 

do, por causa imputable al propio librador, resarcirá al ten~ 

dor los danos y perjuicios que con ello le ocasione.En ningún 

caso la indemnización será menor _del 20% del valor del cheque." 
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La indemnización a que se refiere el Código Fiscal, el -

monto del cheque y en su caso los recargos, se requerirán y -

cobrarán mediante el procedimiento administrativo de ejecución, 

sin perjuicio de que se ejerza contra quien libró el cheque -

una acción penal si así procediere. 

Puede ser que el contribuyente calcule los recargos ori

ginados por la falta de pago oportuno, pero si la oficina 

exactora calculó otros, aceptará el pago que se haga y proce

derá de inmediato a exigir el remanente sin necesidad de ini

ciar el procedimiento administrativo de ejecución. 

Los recargos se causarán hasta por 5 años y calcularán -

únicamente sobre el total del crédito fiscal, sin embargo, 

cuando el pago de los recargos se haga espontáneamente y si

la causación computa más del año y menos de cinco, sólo impo~ 

tará lo generado en un año; de otra manera si no se efectúa -

el pago espontáneamente es decir, que la omisión sea descu -

bierta por las autoridades fiscales, entonces el cómputo se -

hará hasta el momento en que sea descubierta la omisión sin -

que se rebase más de los años del cómputo. 

En el año de 1988 son de 1Z.5i mensual sobre el crédito

adeudado, el cálculo a un año es de 153% y a 5 años da como -

resultado el 765%, que por concepto de indemnización tendrá -

que cubrirse al Fisco Federal. 

En cuanto a los aprovechamientos, que son también ingre

sos del Estado por funciones del Derecho Público distintos a-
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las contribuciones o bien ingresos derivados de financiamien -

tos y de los que obtengan los organismos descentralizados y -

las empresas de participación estatal, los recargos se calcu

larán también sobre el total del crédito fiscal únicamente. 

El segundo párrafo del artículo 21 del multicitado código 

excluyó de la causación de recargos a los propios recargos,la 

indemnización, gastos de ejecución y a las multas por infrac

ción a las disposiciones fiscales; igual situación prevalece

en su último párrafo al señalarse que tratándose de la falta

de pago oportuno de los aprovechamientos, los recargos se ca~ 

sarán excluyendo a los mismos los gastos de ejecución y la 

indemnización, seftalándose además en forma expresa que no ca~ 

sarán recargos las multas no fiscales. 

2. LAS INFRACCIONES Y MULTAS. 

El Capitulo I del Título IV del Código Fiscal de la Fed~ 

ración, habla de las infracciones; infracción significa que -. 

brar la norma legal, un pacto o simplemente una normatividad

que. establezca determinadas obligaciones y derechos. 

Las infracciones son verdaderas violaciones a las oblig~ 

ciones y aún a los derechos contenidos en los dispositivos 

fiscales. Si se tratara de decir que los recargos parten de un 

hecho que entraña la realización de un acto o de ma omisión que 

la Ley reputa como infracción, se estaría en lo cierto pero la 

naturaleza jurídica del recargo no es la realización de ese a~ 

to u omisión, sino que su perspectiva de aplicación va en fun

ción de una indemnización por un daño económico que repercute direc-
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tamente en las finanzas públicas y no al quebrantamiento de -

normas que sistematizan el cumplimiento de obligaciones forma

les y sustanciales, esto es, sobre la apreciación de otra per~ 

pectiva. 

Las infracciones son sancionadas mediante multas, que no

es otra cosa que una pena pecuniaria. 

El artículo 70 del Código Fiscal de la Federación estable 

ce que: 

"La aplicación de multas por infracciones a las disposi -

ciones fiscales se hará independientemente de que se exija el

pago de las contribuciones respectivas y sus demás accesorios

asi como de las penas que impongan las autoridades judiciales

cuando se incurra en responsabilidad penal." 

A mayor abundamiento y reforzando lo hasta ahora dicho, -

se cita el artículo 71 que a la letra dice: 

••son responsables en la comisi6n de las infracciones pre

vistas en este Código las personas que realicen los supuestos

que en este capítulo se consideran como tales así como las que 

omitan el cumplimiento de obligaciones previstas por las disp~ 

siciones fiscales, incluyendo aquellas que lo hagan fuera de -

los plazos establecidos. 

Cuando sean varios los responsables, cada uno deberá pa -

gar el total de la multa que se imponga." 

Las multas, que son sanciones administrativas, pueden ser 
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condonadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de~ 

tro de una facultad discrecional apreciando las circunstancias 

que rodean al hecho. Sobre la condonación ya se habló cuando -

se refirió a las formas de extinción del crédito fiscal. 

Las infracciones por incumplimiento a obligaciones sus 

tanciales se traducen en sanciones por la omisión en el pago -

de contribuciones o por declarar con errores aritméticos, dan

do como consecuencia la omisión parcial o total del pago. Las

infracciones a obligaciones formales se hacen consistir en re

lación con: 

a) ·El registro federal de contribuyentes. 

b) El pago de contribuciones en el contenido de las decl~ 

raciones. 

e) La presentación insuficiente o la no presentación de -

la declaración. 

d) La contabilidad. 

e) Las facultades de comprobación. 

f) Las cometidas por los funcionarios públicos. 

g) Las cometidas por terceros. 

La multa es básicamente, una sanción y es aplicada con -

motivo de la infracción a los dispositivos fiscales, por lo que 

la naturaleza de la multa es fiscal, las multas son netos 
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administrativos coactivos sobre los particulares, es un casti 

go·por la desobediencia a las leyes fiscales y su fundamento

constitucional se encuentra en el artículo 21, aunque su re-

dacción actual no sea feliz, la jurisprudencia y la doctrina

admite que sea la autoridad administrativa la que pueda impo

ner sanciones independientemente de la facultad de la autori

dad judicial para la imposición de penas. 

La multa es básicamente pecuniaria y se establecen en 

dos formas, atendiendo al tipo de incumplimiento de la oblig! 

ci6n, es decir, multas por incumplimiento a obligaciones sus

tanciales y por incumplimiento a obligaciones formales. 

Al respecto, los artículos 76, 77 y 78 del Código Fiscal 

establecen: 

"ART. 76. - Cuando la comisión de una o varias infraccio

nes origine la omisión total o parcial en el pago de contrih_!O 

clones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratán

dose de contribuciones al comercio exterior, y sea descubier

ta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus

facultades de comprobación, se aplicarln las siguientes mul -

tas: 

l.- El 50% de las contribuciones omitidas, cuando el in

fractor las pague junto con sus accesorios antes del cierre -

del acta final de la visita, o de que se le notifique el ofi

cio de observaciones. 



-68-

2.- El 100% de las contribuciones omitidas, cuando el i~ 

fractor las pague junto con sus accesorios después del cierre 

del acta final de la visita o de que se le haya notificado el 

oficio de observaciones, pero antes de ~ue las autoridades le 

notifiquen la resolución que determine el monto de las contr! 

buciones que omitió. 

No será aplicable lo dispuesto en las fracciones I y II

de este articulo, cuando en la comisión de la infracción se -

dé algunos de los supuestos de la fracción II.del articulo 75. 

3.- El 150% de las contribuciones omitidas en los demás-

casos. 

Si las autoridades fiscales determinan contribuciones 

omitidas mayores que las consideradas por el contribuyente p~ 

ra calcular la multa en los términos de la fracción I y II de 

este articulo, aplicarán el porciento senalado en la fracción 

II sobre el remanente no pagado de las contribuciones. 

El pago de las multas en los términos de las fracciones

! y II de este articulo se podrán efectuar en forma total o -

parcial por el infractor sin necesidad de que las autoridades 

dicten resolución al respecto, utilizando para ello las formas 

especiales que apruebe la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. 

También se aplicarán las multas a que se refiere este -

precepto, cuando las infracciones consistan en devoluciones,

acreditamiento o compensaciones, indebidos o en cantidad mayor 



-69-

de la que corresponda. En estos casos la multa se calculará -

sobre el monto del beneficio indebido. 

Cuando se declaren pérdidas fiscales mayores a las real

mente sufridas, la multa será el 10% de la diferencia que re

sulte entre la pérdida declarada y la que realmente correspo!!_ 

da, cuando medie dolo, mala fe o se procure u obtenga un ben~ 

ficio al que no tenga derecho." 

'l\RT. 77. - En los casos a que se refiere el artículo 76 -

de este Código, las multas se aumentarñno disminuirán confor

me a las siguientes reglas: 

l.- Se aumentarán: 

a) En un 20% del monto de las contribuciones omitidas o

del beneficio indebido, cada vez que el infractor haya reincl 

dido o cuando se trate del agravante senalado en la fracción

IV del artículo 75. 

b) En un 60% del monto de las contribuciones omitidas o

del beneficio indebido, cuando en la omisión de la infracción 

se dé alguno de los agravantes sefialados en la fracción I! 

del artículo 75 de este Código. 

c) En una cantidad igual al 50% del importe de las con -

tribuciones retenidas o recaudadas y no enteradas, cuando se

incurra en la agravante a que se refiere la fracción III del

artículo 75 de este Código. 

Tratándose de los casos comprendidos en las fracciones -
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I y II del artículo anterior, el aumento de las multas, a que 

se·refiere esta fracción, se determinará por la autoridad fi~ 

cal correspondiente, aun después de que el infractor haya pa

gado las multas en los términos del artículo precedente. 

II.- Se disminuirán: 

a) En un 25% del monto de las contribuciones omitidas -

que hayan sido objeto del dictámen, o del beneficio indebido, 

si el infractor ha hecho dictaminar por contador pfiblico aut~ 

rizado sus estados financieros correspondientes al ejercicio

fiscal en el cual incurrió en la infracción. Para la aplica

ción de la reducción contenida en este inciso en los casos 

de las fracciones I y II del articulo anterior, el infractor

deberá de efectuar el pago en los términos de dichas fraccio

nes y solicitar la devolución del monto de la reducción, acr~ 

ditando los impuestos de este inciso. No se aplicará a lo di~ 

puesto en este inciso cuando exista alguno de los agravantes

senalados en la fracción II del articulo 75 de este Código. 

b) En un ZO\ del monto de las contribuciones omitidas o

del beneficio indebido, en el caso de la fracción TI! del ar

tículo 76 y siempre que el infractor pague o devuelva los mi~ 

mos con sus accesorios, dentro del mes siguiente a la fecha -

en que se le notificó la resolución respectiva. 

Para aplicar la reducción contenida en este inciso no se 

requiere modificar la resolución que impuso la multa." 
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"ART. 78.- Tratándose de la omisión de las contribuciones 

por error aritmético en las declaraciones, se impondrá una mul 

ta del 20\ de las contribuciones omitidas. En caso de que di

chas contribuciones se paguen junto con sus accesorios dentro

de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que surta sus 

efectos la notificación de la diferencia respectiva, la multa 

se reducirá a la mitad, sin que para ello se requiera resolu -

ción administrativa". 

Las multas aplicadas con motivo de incumplimiento a obli

gaciones formales van de quinientos a doscientos mil pesos, -

es pertinente aclarar que estas multas van variando anualmen

te, dado el fen6meno inflacionario que prevalece actualmente -

por lo que son multas que se indizan ano con ano. 

La indización se efectúa mediante la aplicación de un fac 

tor porcentual con vigencia anual y que es señalado por el Co~ 

greso de la Unión a efecto de calcularse sobre las cantidades

detcrrninadas entre una mínima y otra mixima. La publicaci6n -

de este factor se hace por medio del Diario Oficial de la Fede 

ración. 

En 1988, a través de la Décima Octava Resolución quemo-

difica la resolución Miscelánea para 1987, publicada en el

Diario Oficial de la Federación del 29 de febrero de 1988, 

se actualizaron y mostraron los montos de las sanciones 

aplicables con el factor ya calculado. 
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3. LOS DELITOS FISCALES. 

Se dijo que las infracciones a las disposiciones fisca

les pueden ser sancionadas tanto administrativa como penal

mente, así que corresponde ahora hacer el estudio de los de

litos fiscales que la legislación fiscal sefiala: En el Códi

go Fiscal de la Federación se establecen las hipótesis que-

tipifican a estos delitos, siendo la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público la única que puede formular querella en la 

que declare que el fisco Federal ha sufrido o pudo sufrir 

perjuicio o, en todo caso, es la que formula déclaratoria de 

contrabando de mercancías o simplemente haga la denuncia de

hechos ante el Ministerio Público Federal. También en la fo~ 

mulación de querella, en la .declaración de perjuicio, así e~ 

mo en la declaratoria de contrabando, podrán sobreseerse los 

procesos de los delitos fiscales que las mismas entrafien, a

petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en -

el caso de que los procesados paguen l&s contribuciones ori

ginadas por los hechos imputados, las sanciones y los recar

gos respectivos o en su defecto que los créditos fiscales 

queden garantizados. Cuando se precise el cuantum del dafio o 

perjuicio causado se deberá de sefialar dicha cuantificación

para que surta sus efectos dentro del procedimiento penal. 

El artículo 94 del Código, reitera una vez más la deli

mitación que debe de existir en la aplicación de sanciones-

por parte de las autoridades administrativas y la aplicación 

de penas por parte de la autoridad judicial. El mismo expresa: 
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"En los delitos fiscales la autoridad judicial no impon

drá sanción pecuniaria, las autoridades administrativas, con

arreglo a las leyes fiscales, harán efectivas las contribuci~ 

nes omitidas, los recargos y las sanciones administrativas e~ 

rrespondientes, sin que ello afecte el procedimiento penal," 

De esta manera, es como el procedimiento judicial se 11~ 

va a efecto cumpliéndose todas las formalidades del procedi -

miento. Los delitos fiscales tipificados por el Código Fiscal 

de la Federación son: 

a) El contrabando.- El contrabando lo comete quien intr~ 

duzca o extraiga del país mercancías: 

lo. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos. 

2o. Sin permiso, cuando ello sea necesario de la autori

dad competente. 

3o. Tratándose de mercancía prohibida. 

El delito de contrabando se comete también cuando se in-

terna mercancía al interior del país, cuando éstas provengan

de las zonas libres o bien entren a éstas, así también se co

mete este delito cuando se extraigan de recintos fiscales o -

fiscalizados. (14) 

(14) Los recintos fiscales, según explica el maestro Máximo -
Carbajal Contreras, en su obra Derecho Aduanero, son los 
sitios que el Estado dispone para que sean almacenadas -
las mercancías a través de la autoridad aduanera; y los
fiscalizados son aquellos que el Estado concesiona a los 
particulares para que se almacenen ahí las mercancías pa 
ra efectos aduanales. -
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El contrabando, como en otros delitos, para que se tipi

fique y puedan formularse conclusiones, se debe de basar en -

el valor incriminatorio de los indicios y tiene como punto de 

partida hechos y circunstancias que deben de estar probados y 

. de los cuales se trata de desprender su relación con el hecho 

inquirido, esto es, ya un dato por cumplimentar, ya una incóK 

nita por determinar, ya una hipótesis que el código prevea y

que se verifique, lo mismo sobre la materialidad del delito -

que sobre la identificación del culpable y acerca de las cir

cunstancias del ac~o incriminado. 

b) Asimilación al Contrabando.- Este delito no es sino -

una complementación del delito de contrabando pero que va en

función de la identificación del sujeto culpable por las actl 

vidades que de alguna forma lo impliquen en la realización o~ 

jetiva del delito y las penas aplicables al contrabando. Ha -

brá que señalar que la presunción es aplicable a este delito

de asimilación al contrabando para poderlo tipificar. 

c) Contrabando calificado.- En esta modalidad del contra 

bando se podrá apreciar elementos que agravan la comisión del 

delito de contrabando al existir las circunstancias que espe

cíficamente sefiulan el articulo 107 del Código Fiscal a sa 

her: 

I. Cuando se cometa con violencia física o moral de las

personas. 
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II. De noche o por lugar no autorizado para la entrada -

o salida de mercancías. 

III. Ostentándose el autor como funcionario o empleado 

público. 

IV. Cuando se cometa, utilizando documentos falsos. 

Estos elementos dan, conjuntamente con el nexo ca 

sual del hecho imputable como delito, una apreciación más 

exacta de la intención con ventaja para asegurar con éxito de 

quien va a delinquir, la comisión del delito. 

Las sanciones aplicadas a este delito van en función de

las penas marcadas para el delito de contrabando, se aumenta

rá de tres meses a tres años de prisión. Como se trata de 

circunstancias especiales que pueden originar, por su propia

naturalcza, delitos distintos a los de contrabando, se pueden 

aplicar las reglas de acumulación previstas por el Código Pe

nal Federal en su artículo 18. 

d) Defraudación Fiscal.- La defraudación fiscal es el d~ 

lito por el cual quien con uso de engaños o con aprovechamie~ 

to de errores, omite total o parcialmente el pago de alguna -

contribución obteniendo un beneficio indebido con perjuicio -

del fisco Federal. 
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Existe aquí el elemento subjetivo de la intención o mó -

vil interno con la que se busca obtener un beneficio ilícito: 

el uso de enganos o aprovechamiento de errores, denotan una -

actividad que no puede ser calificada fácilmente, y lo que si 
es visible y palpable es el encontrar omisiones totales o 

parciales de contribuciones o que se obtengan beneficios inde

bidos, pero sin que en el caso medie la mala fe y entonces 

sería cuando se encontrarían en el caso de una infracción ad

ministra ti va y que es sancionada con la multa .. 

e) Asimilación a la Defraudación Fiscal.- Aquí se está -

en presencia de otras conductas dolosas y únicamente se asem~ 

ja al delito de defraudació~ fiscal en cuanto a la penalidad, 

tipificándose como tales las siguientes: 

l. Se consigne en las declaraciones que se presenten pa

ra efectos fiscales, ingresos menores a los realmente obteni

dos o se consignen deducciones falsas. 

II. Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del

plazo que la ley establezca, las cantidades que por concepto

de contribuciones hubiera retenido o recaudado. 

111. Se beneficie sin derecho, de un subsidio o estímulo- · 

fiscal. 
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IV.- Se omita presentar las declaraciones para los efec

tos fiscales a los que se estuviera obligado, durante dos o 

más ejercicios fiscales. 

v.- Quien registre sus operaciones contables, fiscales -

sociales en dos o más sistemas de contabilidad con diferentes

contenidos. 

VI.- Quien oculte, altere o destruya, total o parcialmen

te los sistemas o registros contables, así como la documenta -

ci6n relativa a los asientos respectivos que conforme a las 

leyes fiscales est~ obligado a llevar. 

f) Delitos relacionados con el Registro Federal de Con -

tribuyentes.- Al r-especto, cabe señalar lo que establece el 

artículo 110 del C6digo Fiscal de la Federaci6n que dice: 

"Se impondrán sanciones de tres meses a tres afios de 

prisi6n a quien: 

1.- Omita solicitar su inscripci6n o la de un tercero 

en el Registro Federal de Contribuyentes por más d~ un afio 

contados a partir de la fecha en que debi6 hacerlo, a menos 

de que se trate de personas cuya solicitud de inscripci6n de -



-78-

ba de ser presentada por otro aOn en el caso en que éste no -

lo ·haga. 

11.- No rinda al citado registro, los informes que se en 

cuentra obligado o lo haga con falsedad. 

111.- Use más de una clave de Registro Federal de Contri

buyentes. 

IV.- Se atribuya como propias actividades ajenas ante -

el Registro Federal de Contribuyentes. 

V.- Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, -

sin presentar el aviso de cambio de domicilio al Registro Fe

deral de Contribuyentes, después de la notificación de la or

den de visita y antes de un ano contado a partir de dicha 

notificación, o bien después de que se le hubiera notificado

un crédito fiscal y antes de que éste se haya garantizado, P!!. 

gado o quedado sin efectos. 

No se formulari querella si, quien encontrdndosc en los

supucstos anteriores, subsana la omisión o i11forma del hecho

ª la autoridad fiscal antes de que ésta la descubra o medie -

requerimiento, la orden de visita, o cualquier otra gestión -

notificada por la misma, tendiente a la comprobación del cum

plimiento de las disposiciones fiscales, o si el contribuyen

te conserva otros establecimientos en los lugares que tenga -

manifestados al registro federal de contribuyentes en el caso 

de la fracción V." 

Se presenta nuevamente el caso de calificar el acto sub-
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jetivo o la intención de dilinquir por parte del inculpado p~ 

ra.entender que sus actos iban encaminados a cometer un deli

to, pero quizás sea en esta ocasión que el bien jurídico tut~ 

lado, o sea, la actividad controladora del fisco sobre cada -

uno de los sujetos del impuesto, al menos así se entiende, es 

muy similiar a cualquiera de los trámites administrativos de

los que dispone la hacienda pública para llevar a efecto su -

actividad controladora impositiva. 

El Registro Federal de Contribuyentes es un mecanismo de 

control, únicamente, que se encuentra integrado a un sistema

administrativo, pero nada más, sin que su incumplimiento tra-

jera como consecuencia inmediata un daño patrimonial al Esta

do el que se lleve o no un control de los contribuyentes o 

se deje de llevar como hasta ahora, no implica para la hncie~ 

da un ataque a sus propiedades, posesiones o derechos,o afec

te a la soberanía de la Nación o deteriore o agreda la seguri 

dad pública. 

Por tanto, se opina, que este delito tipificado por el -

Código Fiscal de la Federación, es violatorio del artículo 23 

Constitucional, porque no hay distinción en la perspectiva de 

la infracción, imponiéndose doble pena sobre un mismo neto, -

toda vez que ésta debe ser contemplada por el lado del inte -

rés administrativo en el sentido de que no se interrumpa su -

funcionamiento y no por el aspecto penal como también es tra

tado. 
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g) Disposición Indebida de Bienes por Depositarios o In

terventores.- Es equiparable al delito de abuso de confianza

previsto por el Código Penal. Al tratarse de que dicho delito 

lo comete el depositario o interventor designado por la~ auto 

ridades fiscales que, con perjuicio al fisco federal, dispon

ga para sí o para otro del bien depositado, de sus productos

º de las garantías que de cualquier crédito fiscal se hubie -

ran constituido. Se manejan dos supuestos para la aplicación-

de penas, una que va de tres meses a seis aftos de prisión si-

el valor de lo dispuesto no excede de quinientas veces el sa

lario; y cuando rebase esta cantidad la sanción será de tres a 

nueve anos de prisión. 

Se podría decir que es éste un delito autónomo por que -

no tiene correlación con alguna sanción administrativa como -

se encuentra previsto por ejemplo, en la infracción de contr~ 

bando y que es sancionado también judicialmente. Por su pro ~ 

pin naturaleza no podría tener la disposición indebida de bi~ 

nes, una sanción administrativa toda vez que no puede enten -

derse como una falta de observancia a disposiciones adminis -

trativas ya que si incurrieron todos los elementos constituti 

vos del delito citado, el convenio posterior sobre ln forma -

de reparar el dnfio, no desvirtúa de naturaleza ju'.ídica del -

neto delictuoso cometido. (15) 

(15) Véase la Jurisprudencia No. 2 del Apéndice al.Semanario
Judicial de la Federación. 1917-1985 en materia .Penal.. 
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h) Rompimiento de Sellos y Alteración de Máquinas Regis

tradoras. - Estos delitos, también se podrían considerar aut~ 

nomos por su propia naturaleza por lo que la actitud dolosa

de quien altere o destruya los aparatos de control, sellos o 

marcas oficiales colocadas con fines fiscales o impida que -

se logre el propósito para el que fueron colocados. Con ello 

se incurre en la violaci6n, a las disposiciones de seguridad, 

pudiéndose originar el robo o la sustracción de mercancías -

prohibidas, es decir, que este delito conforma precedentes -

para la comisión de otros delitos que alteren el orden públi 

co. Lo mismo sucede con aquel que altere o destruya las má -

quinas registradoras de operación de caja en las oficinas r~ 

caudadoras por que en su comisión se encuentra implícita la

intención de cometer un fraude. 

i) Visitas o Embargos sin Mandamiento Legal.- Este es -

un delito que sólo lo pueden cometer los servidores públicos 

cuando ordenan o practican visitas domiciliarias o embargos

sin mandamiento escrito de autoridad fiscal competente. 

Constituye además una violación flagrante al artículo -

16 constitucional, toda vez que el servidor público, al lle

var a cabo los actos de molestia que debe de tolerar el con

tribuyente, tendrá que exhibir un mandamiento escrito que 

funde y motive la causa legal del procedimiento, sea visita

º embargo. 

La sanción prevista por el código fiscal en este delito 

va de tres meses a seis a~os de prisión. 

j) Robo o Destrucción de Mercancías en Dominio Fiscal.-
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Este es el último de los delitos previstos por nuestro C6digo. 

Se refiere a aquel que se apodere de mercancías que se encuen

tren en recinto fiscal o fiscalizado, o en su caso, cuando se

destruya o deterioren dichas mercancías. El bien jur!dico tu

telado es el patrimonio resguardado en el dominio fiscal y ya

que se considera un robo liso y llano o bien un dano en propi~ 

dad ajena, aunque el código penal lo reputa en su articulo 399 

como robo cuando dice: 

"Cuando por cualquier medio se cause dano o deterioro de -

cosa ajena, o de cosa propia en perjuicio de tercero, se apli

carlin las sanciones del robo simple." 

Las sanciones que aplica el Código Fiscal van de tres me

ses a seis anos de prisión, cuando el valor de lo robado o 

destruido no exceda de doscientas veces el salario; y cuando -

exceda, la sanción será de tres a nueve año.s de prisión. 

4.- LOS ACCESORIOS 

El último párrafo del artículo 2o. del Código Fiscal esta 

blece: 

"Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y -

la indemnización a que se refiere el antepenúltimo párrafo del 

articulo 21 de este Código son accesorios de las contribucio -

nes y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que este

Código haga referencia únicamente a contribuciones no se ente~ 

derán incluidos los accesorios, con excepción a lo dispuesto -

en el articulo lo." 
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El artículo 3o. del Código Fiscal, señala en su segundo 

párrafo: 

"Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y 

la indemnización a que se refiere el antepenúltimo párrafo -

del artículo 21 de este código que se apliquen en relación -

con aprovechamientos son accesorios de éstos y participan de 

su naturaleza". 

Al respecto, se puede afirmar que los recargos, las sa!'. 

cienes aplicadas con motivo de infracciones tanto formales -

como sustanciales y la indemnización a que se refiere el ar

tículo 21 del Código Fiscal son accesorios de las contribu -

ciones. 

Todos estos conceptos son originados por un incumplí 

miento a la obligación principal.- La regla general precisa

que la suerte de lo accesorio, sigue la suerte de lo princi

pal. 

Los conceptos enunciados primeramente ya han sido refe

ridos con anterioridad, baste ahora con estudiar a los gas-

tos de ejecución. 

Los gastos de ejecución gozan de la misma naturaleza 

que las contribuciones o que de los aprovechamientos, es de

cir, también son créditos fiscales; sin embargo, tienen un -

tratamiento diverso al de un crédito principal, lo mismo que 

sucede con los recargos, las sanciones y la indemnización a

que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del Código 
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Fiscal. Esta afirmaci6n serA estudiada en el siguiente capí

tulo de la presente Tesis. 

5. EL HECHO GENERADOR EN LA CAUSACION DEL ACCESORIO. 

Al referirse al hecho generador de las contribuciones -

en el sentido de que éstas se causan conforme a las situaci~ 

nes juridicas o de hecho previstas en los dispositivos fisc~ 

les, que se encuentren vigentes dentro del lapso en que ocu

rren, se advirti6 la presencia de situaciones que configuran 

el hecho imponible, trAtese de la producci6n, el consumo, la 

explotación como objeto de la obligación tributaria. 

Es asi como se consolida la hipótesis normativa que da

origen al crédito fiscal, naciendo entonces la obligaci6n 

sustantiva y provocando que se genere por otro lado, las --

obligaciones formales. La realización de las hipótesis nor

mativas da como consecuencia el hecho generador. 

Tratando de hacer un parangón del hecho· generador de -

las contribuciones, con el de la causación de los accesorios, 

se dirA: 

Los accesorio5 se causan conforme a las situaciones jur! 

dicas previstas en los dispositivos fiscales que se encuen -

tren vigentes en el momento de su causación. El hecho impo

nible lo constituye el incumplimiento a cualquiera de las -

obligaciones sustanciales o la infracción cometida o cual--

quiera de las obligaciones formales. Es así como las hip6te-
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sis normativas cobran vida cuando se incurre en cualquiera de 

las· infracciones fiscales previstas por el Código Fiscal de -

la Federación como objeto del mismo, originando un crédito 

fiscal accesorio de uno principal y que es traducido pecunia

riamente en virtud del daño causado, base de la que parte el

incumplimiento, por lo que su consecución se desenvolverá en

una obligación sustancial generalmente. La realización del 

incumplimiento previsto por la Ley Fiscal en su hipótesis no~ 

mativa traerá como consecuencia el hecho generador de la cau

sación de los accesorios. 

Este parangón no es sino la traducción de lo que dice el 

Código Fiscal de la Federación, cuando se refiere a que los -

accesorios participan de la misma naturaleza de las contribu

ciones o de los aprovechamientos en su caso. 

En el siguiente Capitulo se analizará si efectivamente -

los accesorios de las contribuciones participan de la natura

leza de ésta, conforme a las bases del nacimiento del crédito 

fiscal aquí expuestas, su repercusión, los recargos, las san

ciones, los gastos de ejecución e indemnizaciones, así como • 

su importancia en estos momentos que vive el país ya que re-

presenta unn fuente de ingresos para el mismo. 



CAPITULO T E R C E R O 

LA NATURALEZA JURIDICA DE LOS ACCESORIOS 

DE LAS CONTRÚUCIONES 

Sabemos lo que somos, pero no 
sabemos lo que podemos ser. 

SHAKESPEARE. 
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1.- DIVERSAS TEORIAS SOBRE LOS ACCESORIOS 

La sanci6n por el incumplimiento a una obligaci6n tri~ 

taria ha sido una instituci6n que no s6lo ha existido desde 

tiempo inmemorial en la legislaci6n mexicana y práctica ha-

cendaria en nuestro país, sino que actualmente es admitida y 

aparece reglamentada en las leyes fiscales positivas y es m~ 

tivo de polémicas en la actualidad. 

Han existido autores como Eheberg, González Litardo, E~ 

glis, van de Borht, entre otros, quienes han considerado a -

los accesorios como un aumento específico de la cuota tribu

taria, o como una sobreimposici6n a la obligaci6n principal. 

(16) 

La Ley General sobre percepciones Fiscales de 31 de di

ciembre de 1937 consideraba a los recargos, por ejemplo, co

mo intereses moratorios que deben cubrirse por falta de pago 

oportuno de los impuestos. (17) 

El surgimiento de las sanciones por incumplimiento a -

las obligaciones fiscales surgieron como un deber de concie~ 

cia, un deber moral de tener que cubrir, además de las cant,i 

dades adeudadas, una indemnizaci6n por los danos y perjui--

cios causados al Estado, al menos su fundamento y justifica-

(16) Revista "JUS" de Derecho y Ciencias Sociales, No. 40, -
Nov. 1941. 

(17) Artículo 11, del C6digo Fiscal de la Federaci6n. 
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ci6n consiste en la necesidad de no descuidar un ingreso -

que servirá para satisfacer necesidades colectivas. Formal

mente, el pago de una cantidañ extra reviste una particula

ridad radicada en la norma jurídica que constituye el deber 

legal de tributar en virtud del "Ius Imperi" del Estado V -

que el mismo requiere de no dejar de percibir las cantida-

des suficientes para su mantenimiento bajo el apercibimien

to de una sanci6n a la violaci6n de una norma de orden p6-

blico. 

En nuestro país, inicialmente la sanci6n por la omi--

si6n en el oago de un tributo. o bien por la mora constituía 

una sanci6n renrimible consistcntP. en nn recargo del 2% por 

cada mes o fracci6n, hasta un m6ximo del 48%, (18) de mane-

ra aue en este caso el interés funcionaba con carácter re--

presivo, ya que importaha una multa fiscal penal. 

En la actualidad las sanciones principales se catalo--

ganen recargos, in<lemnizacioncs, multas y gastos de cjccu

ci¡;n por lo que se diversifica el carácter de la sanci6n. 

En algunos otros países aprecian el incumplimiento a -

las obligaciones sustantivas tributarias, en el sentido de 

utilizar normas prá~tiras adootadns con el fin de reprimir 

o bien para resarcir los daños causados. 

Es así como la falta de pago constituye una infracci6n 

(18) Artículo 228. fracci6n XIV y art. 236. fracci6n VII 
del C6digo fiscal de la Federaci6n de 1938, el cual ya 
fu6 abrogado. 
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reprimida con sanciones, por lo com6n pecuniarias (multas): 

eñ otros no existen disposiciones especiales al respecto, -

limitándose a aplicar los principios del Derecho privado en 

materia de incumplimiento de obligaciones; algunas leyes' 

fiscales fijan intereses, no con fines represivos, sino co

mo una indemnizaci6n por la privaci6n <le ingresos; igualmen 

te otras legislaciones combinan ambos procedimientos: se e~ 

tablece la indemnizaci6n a trav6s <le intereses (por así 11~ 

marles) y establecen multas como sanci6n, como tal es el c~ 

so de nuestro pais, posici6n que adopta y el cual a consid~ 

raci6n de algunos autores de la doctrina como Carlos M. Gi~ 

liani Fonrouge y Emilio Guzmán L., resulta ser inobjetable, 

ya que la falta de pago constituye una infracci6n a las nor 

mas de orden p6blico previamente establecidas, lo que just! 

fica su represi6n v por otro lado, el dafio al capital o a -

la estructura. financiera del Estado el cual deja de perci-

bir cantidades programadas en sus ingresos y programadas pa 

ra su egreso, daño que busca compensarse con cantidades ex

tras. 

Sin embargo y a pesar <le estas diversas teorias de lo 

accesorio de una contribuci6n, como sanci6n a una obliga--

ci6n tributaria, existen intcrroeantes que cuestionan: 

¿Cuál es la naturaleza jurídica de los accesorios? ¿Es una 

pena? ¿Es una sanci6n de otro orden? ¿Es una indemnizaci6n7-

lEs un cr~dito fiscal? 
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2.- CONCEPTO 

Con anterioridad se dijo que los accesorios, segGn lo

preceptuado por el artículo 2• del C6digo .Fiscal son: 

a) Los recargos 

b) La indemnizaci6n por no ser pagado un cheque al mo

mento de su presentaci6n. 

c) Las multas. 

d) Los gastos de ejecuci6n. 

El mismo artículo es preciso al señalar que 6stos par

ticipan de la naturaleza de las contribuciones, es decir, -

son ingresos que tiene derecho a percibir el Estado y que -

servir~ para conformar su patrimonio; deben nacer,sen detcL 

minados, liquidados y exigidos a un sujeto pasivo moroso de 

una obligaci6n jurídico tributaria principal. 

En efecto, este concepto es tan amplio como lo es el - · 

del cr6dito fiscal mismo, pero que sustancialmente es dife

rente por cada uno de los fines que persigue cada concepto 

que conforma al grupo de sanciones denominado accesorios. 

Esto no quiere decir que los recargos, la indcmniza--

ci6n, las multas y los gastos de ejecuci6n no sean determi

nados, liquidados y exigidos y que tenga derecho a percibir 

el Estado o sus organismos descentralizados, provenientes -

de contribuciones o aprovechamientos y que estos ingresos -

se recauden por la Secretaría de Hacienda y Cr6dito Pdbli-

co, o por las oficinas que dicha Secretaría. autorice, o - - -
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bien, por los organismos fiscales aut6nomos que conforme a 

la Ley los establezcan. 

3.- DEFINICION. 

Los accesorios de las contribuciones, al igual que el 

cr~dito principal, deben de ajustarse a lo establecido por 

el artículo 52 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, es decir, 

su aplicabilidad es estricta y deben de contener los eleme~ 

tos b~sicos para poder establecer la carga accesoria, es d~ 

cir, los que se refieren a: 

a) Los sujetos~.como el activo, el o los pasivos, y res

ponsables solidarios. 

b) El objeto.- que lo constituye un factor cor..6n consis 

tente en una omisi6n o una obligaci6n sustancial o 

formal, pero que en cada uno de los accesorios se -

presenta un objeto en particular¡ este objeto será -

analizado con precisi6n en su naturaleza jurídica. 

c) La base. - elemento cuantum o ad valorc.m del acceso

rio a pagar, el cual puede constituirse sobre el da

fio causado por el tiempo en que se dej6 de cubrir -

el importe princip3J, siendo una sancí6n de tracto 

sucesivo en el caso de los recargos que, seg6n la -

ley fiscal especial señale, pueden ser por mora me~ 

sual o anual. 

Esta carga accesoria del sujeto encuentra también " 

su base seg6n el grado de infracci6n o bien el gra-
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do de, daño causado a los ingresos de la federaci6n. 

La base del accesorio, como la del crédito princi-

pal, debe de estar establecida en la ley y señalar

se, cuando menos, los elementos esenciales del cré

dito, de manera que no quede margen a la autoridad 

administrativa de sefialarlos arbitrariamente, sino 

que a la autoridad no le quede otra cosa que apli-

car las disposiciones generales de observancia obli 

gatoria dictadas con anterioridad al caso concreto, 

de tal suerte que una actitud contraria a este pri~ 

cipio debe de reputarse, a la determinaci6n de la -

base acccsoriu que se haga, como una violaci6n a -

las garantías individuales. 

d) Tasa o tarifa. La tarifa constituye la escala de mfi 

ximos y mínimos en el que una sanci6n se va cncua-

drando, o bien el grado en que la indemnizaci6n de

be cubrirse por el daño causado tomando en cuenta -

el tiempo que se ha dejado de pagar el impuesto cau 

sado. 

La tasa o tarifa en el crédito fiscal principal se 

encuentra sujeta a requisitos constitucionales como 

los señalados por el artículo 31, fracci6n IV, en -

el que se indica que las contribuciones deben ser -

proporcionales y equitativas. 
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Esta máxima constitucional se encuentra en polGmica 

en cuanto a la tasa o tarifa de los accesorios, en 

raz6n de que frente a Gstos se señalan tasas eleva

dísimas superando al principal, al cabo de un año,

en casi el 200%. Este punto se analizará con mayor 

precisi6n en el relativo a los principios jurídicos 

que regulan a lo accesorio. 

4. NATURALEZA JURIDICA DE LOS ACCESORIOS DE LAS CONTRIBUCIQ 

NES. 

Ya se ha señalado que el artículo 2'º. del C6digo Fiscal 

de la Federaci6n precisa que los accesorios participan de -

la naturaleza de las contribuciones y se puede afirmar que 

cuando el C6digo fiscal habla de ello quiere decir que los 

accesorios nacen, se determinan y son exigibles de pago, -

así como también se debe de señalar a los sujetos, objeto,

base, tasa o tarifa. 

La naturaleza expresada por el C6digo Fiscal no es si

no una definici6n amplia y enunciativa del crédito fiscal. 

De los elementos que están señalados en la ley para i~ 

poner cargas accesorias a los particulares, será el objeto 

y la final id ad del mismo laqucprccisará la na turalcza jurid!_ 

ca de los llamados accesorios, como lo son: 

- recargos 

- indemnizaci6n 
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- multas 

- gastos de ejecuci6n. 

Se han elaborado en torno a las sanciones alvunRs teo

r1as que nos ayudar~n a identificar la natural~za jur1dica 

de los accesorios de las contribuciones. 

Primeramente. es necesario clasificar a las infraccio-

nes en: (19) 

l. Delitos y faltas.- Nuestro C6digo Fiscal delimita -

la perspectiva de la infracci6n cometida como delitos y fal 

tas; los primeros son perse<!tlidos v sancionarlos judicialme~ 

te y los segundos son sancionados administrativamente. 

2.- Instant~ncas y contínuas.- Las primeras se carnet~ 

rizan y se consuman en un s6lo momento por el tipo de in--

fracci6n; las segundas, en cambio, se causan y se continGan 

hasta que es regularizado el cumplimiento de la norma deja-. 

da de observar, es decir, su sanci6n es de tracto sucesivo. 

3.- Simples y complejas.- Las primeras son aquellas en 

que con una conducta se transgrede una s6la disposici6n le

gal; las segundas son aquellas en que con una conducta se -

transgreden dos o más disposiciones legales·. 

4.- Leves y graves.- Las primeras son aquellas en que 

por nenlinencia o descuido del contrihuyente se transgrede 

la ley pero no traen ni pueden traer consigo la evasi6n de 

(19) Revista del Tribunal Fiscal del Estado de M6xico, RaGl 
Rodríguez Lobato, Enero-Abril, 1985, No. 23, pág. 35. 



-94-

de un cr6dito fiscal; las segundas son aquellas que se com~ 

ten conscientemente, con pleno conocimiento y con la inten

ci6n de evadir el cumplimiento de la obligaci6n fiscal, o -

bien son producto de la negligencia o descuido, pero traen 

consigo la evasi6n de un cr6dito fiscal. 

Eduardo García Maynez (ZO) dice que se debe de clasifl 

car a las sanciones atendiendo a la finalidad que se persi

ga y la relaci6n que existe entre la conducta ordenada por 

la norma infringida y la que constituye el contenido de la 

sanci6n. 

Son pues tres actitudes que se pueden considerar en el 

restablecimiento de la obligaci6n, es decir: 

l. El cumplimiento.- Se debe de dar ya sea voluntario 

o forzoso para observar la norma infringida. 

11. La indemnizaci6n.- Tiene por objeto el obtener una 

prestaci6n econ6mica equivalente al deber jurídico primario. 

111. El castigo.- Su finalidad inmediata es aflictiva, -

no persigue el cumplimiento del deber jurídico primario, ni 

la obtenci6n de prestaciones equivalentes. 

Así, se pueden dar combinaciones que pueden ubicarse -

de la siguiente manera: 

a) Cumplimiento más indemnizaci6n 

b) Cumplimiento más castigo 

c) Indeminizaci6n más castigo 

d) Cumplimiento más indemnizaci6n más castigo. 

(ZO) Citado por Raúl Rodríguez Lobato. op, cit. p. 40 
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Hasta ahora se han señalado los siguientes elementos -

para poder determinar la naturaleza jurídica de los acceso

rios, a saber: 

a) El objeto; es decir, el motivo por el cual el acce

sorio es determinado o bien la relaci6n que existe entre la 

conducta ordenada por la norma infringida y lo que constit~ 

ye el contenido de la sanci6n, en funci6n de su nacimiento, 

dcterminaci6n, extinci6n, sujeto, el propio objeto, base; -

tasa o tarifa. 

b) La finalidad que se persigue con la sanéi6n impues

ta, a trav6s de su clasificaci6n y características. 

Con estos elementos se puede estudiar la naturaleza j~ 

rídica de cada uno de los accesorios, los cuales se analiz! 

rán en el orden que propone el C6digo Fiscal en el artículo 

20, a saber: 

4.1.· Gastos de Ejecuci6n.- Los gastos de ejecuci6n compre!!_ 

den un rubro demasiado delicado dentro del grupo de los ac

cesorios, en raz6n de que nacen en el momento en que se inJ:. 

cia el procedimiento administrativo de ejecuci6n. 

Nacimiento.- Su nacimiento est1í condicionado a que -

se lleve a cabo dicho procedimiento. El artículo 150 del C6 

digo Fiscal, señala una tasa fija del 2% del crédito fiscal 

principal adeudado por concepto de gastos de ejecuci6n, 

cuando se lleve a cabo cada una de las diligencias que a 

continuaci6n se indican: 
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l.- Por el requerimiento de un crédito fiscal exigible 

y·el importe de sus accesorios legales. 

z.- Por la diligencia que hayan intentado los visitad~ 

res en el lugar donde debi6 practicarse la diligencia y no 

se hubiera encontrado el visitado o su representante. 

3.- Por el embargo practicado conforme el artículo 151 

del C6digo Fiscal. 

4. - Por el remate, enaj enaci6n fuera de remate o adju

dicaci6n al fisco federal. 

S.- Extraordinarios, como lo son: 

a) El transporte de los bienes embargados. 

b) El aval6o de los mismos. 

c) De impresi6n y publicaci6n de convocatorias y edic-

tos. 

d) De inscripci6n o cancelaci6n de grav!imenes. 

e) Los honorarios de los depositarios 

f) Honorarios de los peritos. 

g) Los honorarios eje las personas que contraten los i!! 

tervcntores. 

Todos estos gastos extraordinarios no est6n sujetos al 

2% de importe del cr~dito fiscal, sino del costo real de ca 

da uno de los servicios contratados para llevar a cabo di-

cho procedimiento. 
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Los ingresos recaudados por concepto de gastos de eje

cuci6n, excepto los extraordinarios, se destinarán a las a~ 

toridades fiscales federales para el establecimiento de fo~ 

dos de productividad y para financiar los programas de for

maci6n de funcionarios fiscales, salvo que por la ley estén 

destinados a otros fines. 

El producto de los gastos de ejecuci6n es preferente a 

los siguientes créditos: (21) 

a) Los accesorios de las aportaciones de seguridad so

cial. 

b) Las aportaciones de seguridad social 

c) Los accesorios de las demás contribuciones y otros 

créditos fiscales 

d) Las demás contribuciones y otros créditos fiscales. 

Por 6ltimo, se señala que cuando el 2\ del crédito sen. 

inferior a una vez el salario mínimo general diario de la -

zona econ6mica correspondiente al Distrito Federal, se co-

brará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

Aquí se tiene la tasa o tarifa aplicable, pero en nin

g6n caso los gastos de ejecuci6n por cada una de las dili-

gencias referidas, excluyendo a las erogaciones extraordin!!_ 

rías, podrán exceder del equivalente a un salario mínimo -

general d~ la zona econ6mica correspondiente al Distrito F~ 

(21) C6digo Fiscal de la Federaci6n, Artfculo 148. 
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deral elevado al año. 

Su nacimiento pues, está condicionado al inicio del 

procedimiento administrativo de ejecuci6n y no por el incu~ 

plimiento a la obligaci6n fiscal principal, aunque este in

cumplimiento traiga como consecuencia el inicio de dicho 

procedimiento y 6ste a su vez a los gastos de ejecuci6n. 

La dcterminaci6n.- Se lleva a cabo por la autoridad 

fiscal exclusivamente y se calcula conforme se realicen ca

da una de las hip6tesis previstas por el artículo 150 del -

C6digo. 

Su exigibilidad.- Se ~ará en el momento en que se re-

quiera de pago del crGdito fiscal principal y sus acceso--

rios, es decir, incluyendo entre otros a los gastos de eje

cuci6n. En este caso, cuando el contribuyente moroso no pa

gue los gastos de ejecuci6n que se originen por el embargo 

practicado, se sumarán al cr6dito total computado y se co-

brarán en el momento de hacer líquidos los bienes embarga-

dos. 

Siguiendo el orden implantaa.o en el C6digo Fiscal, arti 

culo 52 se continuará a analizar: 

Los sujetos: 6stos son en obviedad de circunstancias -

la autoridad fiscal y el contribuyente ejecutado. 

El objeto: Este se constituye por el hecho de haber -

excitado a la autoridad administrativa a iniciar el procedi

miento administrativo de ejecuci6n, debido al incumplimien-
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to con la obligaci6n principal. 

La base: En cuanto a la base, se puede decir que se di 

vide en dos: base ord.inaria y base extraordinaria. La base

ordinaria constituye el costo de cada diligencia para proc~ 

rar el pago del cr6dito fiscal y sus accesorios; la base -

extraordinaria, comprende todos aquellos gastos que se er~ 

gan por la necesidad de utilizar servicios proporcionados -

por terceros para llevar a cabo el procedimiento ndministr~ 

tivo de ejecucipn. 

La tasa o tarifa: Lo es el porcentaje fijo.del 2% que 

tendrá que pagar el ejecutado, excluyendo los gastos extra

ordinarios, ya que 6stos se erogar6n al precio que se pres

ten los servicios de esa naturaleza. 

Clasificaci6n. -

Continuando con el an5lisis de este necesario, corres

ponde ahora clasificarlo: 

1) Su nacimiento no se dá por causa directa sino indi

recta, ya que los gastos de cjccuci6n se originan o nacen -

directamente por el procedimiento administrativo de ejecu-

ci6n, e indirectamente por el incumplimiento a una obliga-

ci6n, por lo que los gastos de ejecuci6n se causan por fal

ta indirecta. 

2) Su realizaci6n puede ser ·indistintamente instant6-

nca o continua, por que atiende a circunstancias especiales 
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del procedimiento en el que, como puede ser liquidado el 

crédito principal y sus accesorios 'en un s6lo acto, como 

también puede ser que se excite varias veces a la autoridad 

fiscal a cobrar el crédito sin que se logre, como lo prevé 

la fracci6n II del artículo 150 del C6digo Fiscal; o por -

que se remate o se adjudique dichos bienes. Todo ello con-

forme se desarrolle el procedimicnt~ administrativo, surgen 

nuevos gastos para llevarlo a cabo. 

3) Los gastos de cjecuci6n que se generan, constituyen 

un accesorio complejo; por que con una s6la conducta se lle 

van a cabo u11a serie de actos que, desde que se.inicia, la 

autoridad ejecutora no sabe con precisi6n cual serlÍ el mon

to que se deberlÍ de cubrir por este concepto, porque el co~ 

tribuyente moroso puede incurrir en más supuestos derivados 

del incumplimiento al pago del cr6dito fiscal. 

4) Es una sanci6n leve, tomando en cuenta que resulta

ría casi imposible> que un contribuyente, despuiós de haber -

sido notificado de un criódito, o bien, iniciado el procedi

miento administrativo de cjccuci6n, pretenda evadir la de-

terminaci6n fincada. Lo parad6jico resulta en que esta fal 

ta leve puede resultar muy gravosa si se suman todos los 

conceptos por los cuales se pueden ir provocando en cada di_ 

ligcncia prevista por la ley y como consecuencia va aumcn--

tando el concepto a pagar. 

Para finalizar, se dirlÍ que los gastos de ejecuci6n --
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tienen el carácter meramente indeminizatorio, -por lo si---

guiente: 

Los gastos de ejecuci6n nacen por el procedimiento ad

ministrativo de ejecuci6n que lleva a cabo la autoridad fi~ 

cal y estos gastos no los puede solventar la misma autori-

dad, dado el principio de costeabilidad o economicidad del 

tributo, el cual se vería atacado, por que pudiera suceder 

que al momento de hacer líquido el cr6dito principal, hayan 

sido más los gastos para liquidarlos que el impa~te del mi~ 

mo crédito principal, lo cual haría evidente la pérdida. -

¿Porqué es indemnizatorio, si tan s6lo es un concepto de -

gastos a cargo del ejecutado? Es indemnizntorio porque 

el ejecutado no paga por anticipado los gastos de ejecuci6n 

ordinarios y extraordinarios, sino lo que sucede es que las 

diligencias ya han sido costeadas por la autoridad que pra~ 

tica el procedimiento; y después se le requiere de pago, 

por lo ya ejecutado, nunca por lo que se va a ejecutar. 

No tiene el carácter de cumplimiento forzoso porque 

su origen es indirecto, según se expuso con anterioridad, y 

no directo. Con el pago de los gastos de ejecuci6n no se -

trata de observar la norma infringida. 

Tampoco tiene el car~cter de castigo porque los gas-

tos de ejecuci6n tan s6lo representan el costo de un proce

dimiento ya iniciado. 

De la naturaleza jurídica de este accesorio se puede -
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concluir que su existencia logra ser autónoma del crédito -

principal, de tal forma, que puede darse el caso de que el

crédito principal haya sido liquidado espontáneamente por -

el contribuyente y que, sin embargo, la autoridad fiscal ya 

haya iniciado el procedimiento administrativo de ejecución, 

generándose los gastos de ejecución, mismos que de una for

ma u otra tendrán que ser cubiertos por el contribuyente. 

Los gastos de ejecución concurren conjuntamente con 

los demás accesorios. 

4.2.- Los Recargos. 

El Código Fiscal de la Federación en su artículo 21, -

los conceptualiza y clasifica de entrada, al se~alar que 

cuando no se cubran las contribuciones en la fecha o dentro 

del plazo fijado por las disposiciones fiscales, deberán p~ 

garse recargos en concepto de indemnización al fisco fede -

ral por falta de pago oportuno. La definición legal que co~ 

sidera al recargo como una indemnización al Erario guarda -

proporcionalidad con el tiempo y el monto de la obligación,

cuyo cumplimiento retrasado o parcial lo causa. 

Esto se traduce como la pérdida de un ingreso, es de -

cir, la no percepción de una utilidad; no a la satisfacción 

de un d~o porque no se disminuye el patrimonio sino que de

ja de aumentar en un momento dado. 

Hasta el 31 de diciembre de 1982, los recargos eran un 
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ingreso público ordinario del género de los aprovechamien -

tos que se regulaban por el artículo So. del Código Fiscal -

de la Federación de 1967 y los definía, al igual que ahora -

en el artículo 21 del Código Fiscal vigente, como una indem

nización al fisco federal por falta de pago oportuno de las

contribuciones impuestas. 

En la actualidad los recargos dejaron de ser aprovech~ 

mientes para participar de la naturaleza de las contribucio

nes, según se desprende el párrafo final del artículo Zo. 

del actual Código tributario. 

Los recargos entonces, al ser una indemnización para 

el Fisco Federal, tienen un fin eminentemente reparatorio 

del daño producido al Erario por la falta de pago oportuno -

de una prestación fiscal. Su teleología es de resarcimiento 

y de indemnización, por lo que difiere en su finalidad y 

propósito de las multas. 

A nadie escapa la idea de que el recargo es un aconte -

cimiento desfavorable para el autor de la violación, pero 

también por sus diferencias conceptuales con las multas, los 

recargos no deben tener propósito de punición ni deben pers~ 

guir el propósito de intimidación; mucho menos, deben perse

guir la corrección de la ·conducta infractora, sino que su 

objetivo es estrictamente indemnizatorio. 

Nacimiento.- Este accesorio nace en'el:.ins~ante mismo-



-104-

en que se ha vencido el término para .el cumplimiento de la 

obligaci6n tributaria sustancial, en la cual se reputa la -

morosidad. 

Determinaci6n.- Esta puede efectuarse por el contribu

yente o por la autoridad, dadas las bases para el acerta--

miento, contenidas en la ley, con la salvedad de que cuando 

los recargos determinados por el contribuyente sean inferi~ 

res a los que calcule la oficina recaudadora, 6sta deber' -

aceptar el pago y procederá a exigir el remanente. 

Extinci6n.- Al igual que el crédito principal, los re

cargos se extinguen por el pago del mismo, que puede hacer

se diferido o en parcialidades o puede incluso llegarse al 

embargo de bienes ( artículo 151 d~l C6digo Fiscal ). 

Tambi6n, dentro de las formas de extinci6n de este ac

cesorio, se puede distinguir a la compcnsnci6n que se puede 

efectuar siempre y cuando se compense el principal pagándo

se mediante decl¡1raci6n, por lo dcmfis, se sujeta a las re-

glas generales previstas para esta forma de extinci6n del -

cr6dito fiscal. Por lo que se refiere a la cancelaci6n, se 

siguen las mismas reglas que para el crédito principal. 

También pueden ser condonados, pero la condonaci6n no -

sólo se limita a los accesorios, ya que para que sea proce

dente tiene que hacerse conjuntamente con la contribuci6n -

que le di6 origen y dentro de las facultades que tiene el -

Ejecutivo Federal, el cual mediante resoluciones de carácter 



-105-

general los podrá condonar en los términos y condiciones 

que senala el artículo 39, fracción I del Código Fiscal de -

la Federación. 

Sin embargo, puede darse la figura de la extinción par

cial de los accesorios, cuando el contribuyente pague en fo! 

ma espontánea las contribuciones omitidas, en los términos -

del artículo 73, en relación con el artículo Zl, párrafo 

quinto del Código Fiscal de la Federación, de esta manera 

los recargos no excederán de los causados en 'un ano. 

Analizando los elementos esenciales exigidos por el ar

tículo 5° del Código Fiscal, se examinará el recargo de la -

siguiente manera: 

Los Sujetos.- Los sujetos lo constituyen la autoridad 

fiscal y los particulares, sólo que por la versatilidad de -

este accesorio los sujetos pueden ocupar, alternativamente,~ 

la calidad de activo y pasivo conforme lo expresado por los

artículos Zl y ZZ del mencionado Código. 

De esta forma, los particulares serán sujetos pasivos-

y el Fisco Federal sujeto activo, cuando el pago del crédito 

fiscal que debió haber hecho el particular fuera menor al 

que corresponda, los recargos se computarán sobre la difere~ 

cia, o bien, se causarán por cada mes o fracción que trans • 

curra a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta

que el mismo se efectúe. 
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El sujeto pasivo será el Fisco Federal y el activo el

particular cuando este último haya solicitado la devolución 

debidamente requisitada y la autoridad fiscal no haya hecho 

la devolución dentro de un plazo de dos meses, el Fisco Fe

deral deberá de pagar intereses conforme a la tasa que será 

igual a la prevista para los recargos, intereses que se cal

cularán sobre las cantidades que proceda a devolver, exclu

yendo los propios intereses; y se computarán desde que se-

venció el plazo hasta la fecha en que se efectOe la devolu

ción o se pongan las cantidades a disposición del interesa

do. 

El objeto.- Lo es el.hecho de no haber cumplido con la 

obligación sustancial en tiempo, o bien la devolución de ca~ 

tidades entregadas indebidamente al fisco, lo que la mora -

exige el resarcimiento de un dafio al capital. Por lo que se

refiere al fisco, por cuanto a las cantidades que dejó de -~ 

percibir; y en lo tocante al particular, por la disminución

de su capital. 

La base.- La base se define por el transcurso de tiem

po en que se dejó de pagar o bien, en que se debió de pagar

el crédito principal y el monto de la obligación a cubrir. 

La tasa o tarifa .- En la actualidad, los recargos han

sufrido fluctuaciones afio con afio, debido a que se procura -

. adecuarlos lo más posible a la realidad económica cambiante

y por lo mismo, se propone calcularlos de conformidad con --
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La tasa que anulamente fije el Congreso de la Unión, tomando en 

cuenta el costo porcentual promedio de captación bancaria que -

seftala el Banco de México. 

Es así como han existido variantes como las siguentes: En 

1980 no existía la mora mensual sino una anual del 36% y con un 

tope del 100%; es a partir de 1983 cuando surge la mora mensual 

del 5.25%, alcanzando en un ano el 63% y con un tope del 250%.

Durante 1987, hasta mayQ de 1988 se manejó una mora mensual del 

12.75% computándose anualmente en un 153% y un tope máximo de -

un 765%. 

Con fecha 9 de junio de 1988, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el "Decreto mediante el cual se eximen 

parcialmente los recargos hasta el 31 de diciembre de 1988", con b~ 

se al costo porcentual promedio de captación de recursos del 

sistema bancario, por lo que a partir de esa fecha, la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público, realizará cada mes las ooer~ 

cienes aritméticas que en el Decreto mencionado se prevén a fin 

de dar a conocer la tasa de recargos que deber& aplicarse t~ el 

mes de que se trate, ya sea cuando las autoridades fiscales coE 

cedan la autorización de pago a plazo de contribuciones y sus -

accesorios, o bien cuando dichas contribuciones no se cubran cn

la fecha o dentro del plazo que fijan las disposiciones fisca -

les. 

De lo anterior, resulta que los contribuyentes que soli-

liciten prórrogas para el pago de.créditos fiscales, tienen que-
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pagar recargos en razón de ·un 6.56% mensual durante todo ese 

ano sobre el crédito insoluto, mientras que los contribuyen

tes que no soliciten esa prórroga están obligados a cubrir -

un 50% más de ese 6.56%, es decir, un 3.28% más, dando un t~ 

tal a cubrir del 9.84%. 

El problema aparece en que, si bien ambos tipos de con-

tribuyentes son omisos, por qué darles un tratamiento desi -

gual, si el dano causado al fisco es el mismo. 

El segundo problema se plantea asi: ¿Deben de ~er pro

porcionales y equitativas las tasas fijadas, comó sucede con

las tasas o tarifas senaladas para las contribuciones?. 

Ambos problemas se analizarán cuando se estudien los 

principios juridicos que regulan al accesorio. 

Clasificación. 

1) La mora que origina el recargo puede ser clasificado 

como una falta administrativa y no como un delito; dista m~ 

cho de ser tratado como delito, toda vez que administrativa -

mente el recargo está sujeto a un procedimiento económico 

coactivo a cargo del poder ejecutivo. 

2) El recargo es un accesorio continuo, mientras el cré

dito principal no haya sido liquidado, y se va causando con

forme al vencimiento estipulado en los plazos de la ley Fis -

cal especial. Esto no quiere decir que también el recargo 
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puede ser instantáneo si en el momento en que se causa es -

pagado el mismo, junto con el principal. 

3) El recargo es un.accesorio simple porque con la sola 

omisi6n de pago se actualiza lo previsto por el artículo 21 

del C6digo Fiscal, esto visto desde el punto de vista far-

mal, ya que nrnterialmente puede concurrir esta omisi6n de -

pago con alguna infracci6n prevista con el mismo C6digo y -

la cual es sancionada con multa~. 

4) El recargo es unaccesorio leve porque al haber sido 

determinado el recargo, se presume la previa determinaci6n 

del crédito principal, el cual obviamente queda salvado de 

la evasi6n, por lo que el particular tendrá que cumplir con 

ambos sin que tenga opci6n a la evasi6n. 

Para finalizar, se dirá que el recargo tiene el carác

ter indemnizatorio sin lugar a dudas, en raz6n de que encue~ 

tra su fundamento jurídico, legal y financiero, en la prim~ 

ra parte del párrafo primero del articulo 21 del C6digo Fi~ 

cal, por lo que queda excluida la posibilidad de reputárse

le como una sanci6n que busca un castigo, dando lugar a la 

aflicci6n en el proceder del contribuyente moroso. 

Indirectamente, el recargo tiene la característica de 

obligar al cumplimiento de la obligaci6n principal, dada la 

forma de extinci6n del accesorio, que busca ser liquidado -

conjuntamente con el principal, aunque el orden de aplica-

ci6n para cubrir los créditos fiscales, se sefialen en pri--



-110-

mer lugar a los accesorios que concurran y al final se apli 

carán para cubrir al principal. (22) 

Es indiscutible que la naturaleza jurídica de este ac

cesorio sigue una modalidad diferente a la del crédito pri~ 

cipal, al presentar variantes en sus elementos básicos, pr~ 

ponderantemente en su objeto, as! como por la finalidad que 

persigue en su aplicaci6n. 

4.3.- Las Multas. 

Estas representan la otra cara de la moneda en relaci6n 

con los recargos. Durante mucho tiempo, en México se consi

deraba que los recargos constituían un doble aspecto sanci~ 

nadar, por lo que su naturaleza se encontraba en polémica,

al tratar de ubicarlos como la capitalizáci6n del crédito -

fiscal o como una infracci6n administrativa, o bien, consi~ 

derarla en su doble aspecto por un solo acto, a pesar de c~ 

rrer el riesgo de creerlo inconstitucional en los términos 

del articulo 23. 

Con la nueva redacci6n del artículo 2o. del C6digo -

Fiscal, quedan salvadas las teorías antes señaladas sobre -

el recargo, pues establece la instituci6n de la sanci6n por 

infracci6n a las disposiciones de orden p6blico contenidas 

en las normas fiscales. 

Las infracciones pueden ser de carácter sustancial o -

(22) Articulo 20, C6digo Fiscal de la Federaci6n. 
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formal, dependiendo del contenido de la norma jurídica, es de

cir, que no se dé el pago (sustancialmente hablando) el no ha

cer cuando no se tiene que hacer; hacer, cuando no se tiene 

que hacer; y no tolerar cuando se tiene que tolerar. En el 

primer capítulo de esta tesis se habló de las generalidades de 

la .infracción; ·baste ahora analizar la naturaleza jurídica -

de las multas como accesorio de las contribuciones. 

Nacimiento.- El capítulo I del título IV del Código Fis

cal de la Federación regula las infracciones, y es claro 

al establecer en su artículo 70, que la aplicación de las

multas, por infracciones a las disposiciones fiscales, se ha -

rán independientemente de que se exija el pago de las contrib~ 

ciones respectivas y sus demás accesorios. 

Su nacimiento está condicionado a que se realicen los -

supuestos previstos por el capítulo I del Código Fiscal, así -

como en la omisión al cumplimiento de obligaciones previstas -

por las demás 

llas que se hagan 

tículo 71). 

disposiciones fiscales, 

fuera de los plazos 

incluyendo a aqu~ 

establecidos, (ar-

Con ello se puede dar cuenta de la rica variedad de in -

fracciones que se pueden presentar por este concepto, -

por lo que la realización de estas hipótesis normativas,

darán lugar a que se generen sanciones de carácter administra

tivo. 
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Determinaci6n.- Se ha hablado del carácter de la in--

fracci6n, misma que puede ser sustancial, formal, o bien 

mixta. La respuesta a estas infracciones es generalmente la 

multa, o sea una sanci6n sustancial. 

Pero en el caso de infracciones relacionadas con el R.ce, 

gistro Federal de Contribuyentes, o con el pago de contrib~ 

ciones y presentaci6n de declaraciones, asi como las rela-

cionadas con la contabilidad, las facultades de comproba--

ci6n, adem~s de la sanci6n sustancial, constriñen al infra~ 

tor a una sanci6n formal, es decir, disciplinarse observa~ 

do la obligaci6n contenida en la norma. 

El C6digo no señala expresamente, dentro del grupo de 

las sanciones, la formal de obligar al infractor a cumplir 

con lo establecido por la ley, en raz6n de que las sancio-

nes enumeradas constituyen un castigo econ6mico. 

La violaci6n de una norma, cualquiera que esta sea, no 

da facultad al infractor a seguir cometiendo la infracci6n 

al haber exculpado la sanci6n impuesta, ni deja de serle -

aplicable, sino que esta debe de ser observada a fin de que 

se cumpla en todo momento lo previsto por ella, por lo que 

la sanci6n formal de observar por siempre la norma infrin&! 

da, está implícita en el espíritu de las leyes positivas. 

Porello se establece también la determinaci6n de mul-

tas por agravantes cuando el infractor sea reincidente en -

la violaci6n de una norma fiscal. 
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La determinación de las multas se hace sobre las cantid~ 

des previamente establecidas, o bien entre una mínima y una -

máxima, así como en función de porcentajes según la circuns -

tancia en que se encuentre el contribuyente, pueden aumentar-

o disminuir, así como también se hace la determinación de sa!!_ 

cienes en el cálculo de contribuciones. 

Todos estos aspectos se encuentran previstos por los ar -

tículo 76, 77 y 78 del referido Código Fiscal. Corresponde a 

la autoridad fiscal el acertamiento de la multa. 

Extinción.- Esta se lleva a cabo por el pago que efectúe 

el infractor, esta es la forma más común de extinción. Sin em 

bargo aparece muy ligado a ·1a figura del pago, una similar, la 

de la condonación parcial o total, pero que no debe de confun

dirse el pago con esta última forma de extinción de la multa, 

porque los presupuestos para la condonación son otros, según -

se seftalarán cuando se aborde esta forma de extinción; se tra-

ta más bien de una reducción parcial de la multa o bien la ex

tinción total de esta. (23) 

Esta extinción total opera cuando _se cumpla de forma es- - -

pontánea las obligaciones fiscales· o bien cuando se haya incu

rrido en una infracción- a causa- de> :'fuerza mayor o de caso 

fortuito. 

La reducción en ::!1 '~;l!!Í~~)de'Úa -~üit;; 
·-::e~::;.\\ \~k-S:~_:;~A~·'· ·:'.~?'( .. ·:,7J- ,>·.;.,·;. 

------------ -.:•: <-:··-

(23) Artículo 73 .del códi1o·fisé'áí ~e la 

no - es ·.sino una mo-
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dalidad en el pago, pero no es una forma de extinci6n pro-

piamente dicha, toda vez que la multa subsiste, y que así -

como puede disminuir, tambi6n puede aumentar, situaci6n que 

ocurre dentro de la determinaci6n de la misma por las auto

ridades fiscales. 

La compensaci6n está sujeta a las reglas previstas al 

efecto ~or el artículo 23 del C6digo Fiscal y sigue la mul

ta la suerte de lo principal indefectiblemente. 

En cuanto a la condonaci6n, el artículo 74 establece -

esta figura cuyos presupuestos se hacen consistir en lo si

guiente: 

1) Será otorgada discrecionalmente por la Secretaría -
de Hacienda y ct'6dito P6blico. 

2) Se otorgará a solicitud del infractor. 

3) Su resoluci6n es inimpugnable. 

4) Es procedente 6nicamente por multas que hayan queda-

do firmes. 

Esta figura es exclusiva de las multas y no abarca ni 

comprende a los demás accesorios y con justa raz6n, ya que 

los recargos y los gastos de ejecuci6n no pueden ser condo

nados por el gran dafio econ6mico que representaría para el 

Fisco Federal, tener que otorgar el perd6n de pagarlas. 

En cuanto a la cancelaci6n, se dirá que se somete este 

accesorio sin ning6n problema a lo sefialado por el artículo 

146 del C6digo Fiscal. 
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La exención de las multas opera únicamente cuando se --

exenta el crédito principal, ya que si no se exenta lo prin -

cipal, tampoco pueden exentarse sus accesorios. 

La exigibilidad de las multas se hace a través de reque

rimientos de pago, es decir, cuando se inicie el procedimien

to administrativo de ejecución. 

A continuación se analizarán los elementos que constitu

yen este accesorio, en los términos del artículo So. del 

Código Fiscal. 

Sujetos.- Los sujetos son, invariablemente: el activo,

la autoridad fiscal; el sujeto pasivo, el o los contribuyen -

tes así como también los responsables solidarios. 

Objeto.- El objeto de este accesorio lo constituye la

infracción formal o sustancial cometida por el contribuyente -

y cuya gravedad será determinada en los supuestos previstos -

por la norma, sin esta fuente no habría objeto del tribu

to. 

Base.- La constituye la relación que existe entre lo 

dispuesto por las normas como obligatorio a observar y el in -

cumplimiento o la infracción cometida conjuntamente con las

cantidades que se encuentren determinadas por el Código Fi~ 

cal o bien las especificadas entre una mínima y una máxi-

ma. 

La determinación de la base va en función de la gr~ 

vedad de la infracción conforme a lo previsto por el Código-
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Fiscal de la Federaci6n; como se ha dicho, también su.base 

se encuentra dentro de los porcentajes que se consignen en 

la ley para las circunstancias previamente señaladas; tam-

bién la base puede ubicarse en el caso de excepci6n señala

do por los artículos 73 y 74, cuando proceda. 

Tasa o tarifa.- Esta se encuentra precisamente consig

nada en la ley para cada caso particular, ya sea que se se

ñale expresamente en la norma o que la impongan las autori

dades fiscales sobre bases que hace que aumente o disminuya 

la multa en atenci6n a las consideraciones previstas por la 

misma ley. 

Esta versatilidad no encuentra ning6n inconveniente al 

exi~tir variantes en las tarifas que van desde un peso, ha~ 

ta doscientos mil pesos, y porcentajes de la multa que van 

del 20%, al 150% sobre el monto de las contribuciones omitl 

das, debido a que la autoridad fiscal, así como el orden pQ 

blico pore!larepresentada, busca sancionar la infracci6n co 

metida, si se toma en cuenta que su finalidad es aflictiva, 

de tal manera que el infractor no reincida en la inobservan 

cia incurrida. 

Clas ificaci6n. 

1) Las multas constituyen una sanci6n y distan mucho -

de ser un delito y su aplicaci6n se hard independientemente 

de que se exija el pago de las contribuciones respectiva~ y 

sus demás accesorios, así como de las penas c¡uc impongan -

las autoridades judiciales cuando se incurra en rcsponsabi-
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· 1 idad penal. 

Z) Su comisi6n puede ser alternativamente instantánea 

o continua. Si el incumplimiento fuera instantáneo sucede-

ría que el infractor, al violar una disposici6n, trate de -

regularizar su situaci6n en ese preciso momento, o bien, -

cuando la autoridad descubra su infracci6n y la determine -

inmediatamente; continua si el infractor se mantiene indif~ 

rente ante la actividad fiscalizadora de la autoridad, in-

curriendo con dicha omisi6n en m1is infraccion'es, o bien con 

tinuando con actos que llevan como consecuencia la viola--

ci6n de diversas normas. 

3) La multa es preponderantemente una sanci6n compleja 

porque con una s6la conducta el infractor transgrede dos o 

más disposiciones legales. Por ejemplo, en el caso de un 

particular que genere riqueza, objeto sobre el cual está -

obligado a pagar el impuesto sobre la renta y al mismo tie~ 

po debe de tener un registro Federal de Contribuyentes, en 

este caso la omisi6n genera la transg~esi6n a varias dispo

siciones fiscales. 

4) Las infracciones previstas por el C6digo Fiscal re

visten su doble aspecto: la infracci6n a disposiciones fis 

cales de orden p6blico y; la violaci6n de normas de interés 

p6blico, mismas que son sancionadas, respectivamente, admi

nistrativa y judicialmente, por lo que la infracci6n revis

te su doble aspecto de leve y grave. 
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La multa constituye la consecuencia de la transgresi6n 

a una norma de carácter administrativo, y por lo tanto esta 

nueva obligaci6n sustancial fiscal reviste el carácter de -

sanci6n leve ya que se presume que por negligencia o descu! 

do del contribuyente se cometi6 la infracci6n, 

Sin embargo, se prevé la reincidencia, o bien la per;

sistencia del contribuyente en una conducta, la cual es ca~ 

tigada m&s severamente, pero por ello no deja de ser leve,

porque sus límites no exceden de una sanci6n· administrat! 

va y por tanto leve. 

Como característica, la multa a las infracciones comet! 

das.tiene la doble finalidad del cumplimiento forzoso obseE 

vando la norma infringida, m&s el castigo cuya finalidad i~ 

mediata es aflictiva (cumplimiento m&s castigo), 

Por Último, vale la pena sefialar algunas analogías y -. 

diferencias que existen entre el recargo y la multa: 

a) La multa es una sanci6n a actos positivos y negati

vos que constituyen las infracciones de todas clases cuya -

característica será siempre leve (24); mientras el recargo, 

es aplicable a omisiones exclusivamente de car~cter sustan

cial que s6Io se traducen en retraso del pago de obligacio

nes fiscales, 

(24) No podría considerarse grave aunque las causas que ori 
ginen las multas son las mismas que originan la comí-~ 
si6n de un delito caso en que se reputa grave y en el 
que es jurisdicci6n del poder judicial aplicarlo en -
los términos del artículo 70 del C6digo Fiscal, 
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b) En la imposici6n de la multa no s6lo se atiende a -

la importancia de la infracci6n, sino que es preciso consi

derar la actitud que adopte el infractor frente a una o va

rias disposiciones fiscales que puede &ste pasar a violar,

situaci6n que en el recargo para nada se toma en cuenta. 

c) La imposici6n de la multa es, dentro de ciertos lí

mites, discrecional, y para determinarla no se atiende al -

importe del crédito omitido ni a la apreciaci6n pecuniaria 

de la infracci6n que la amerita; la cuota del recargo siem

pre es fija y la ley la establece de acuerdo con el tiempo 

y en proporci6n al monto de la prcstaci6n. 

d) Para la aplicaci6n de las multas tiene que observa_r 

se en ciertos casos un procedimiento especial, o seguirse -

determinadas formalidades, lo que nunca sucede cuando se -

trata de aplicar recargos. 

e) La multa puede ser condonable, sítuaci6n que no su

cede con los recurgos, sulvo la extinci6n parcial prevista 

por el artículo 21, pdrrafo 52 • del Codigo FiscRl de ln Fe

derací6n 
4.4. La Indemnizací6n, 

Este accesorio se refiere al caso de cheques recibidos 

por las autoridades fiscales y que no le sean pagados. 

Este es un accesorio cuya indemnízaci6n al fisco fede

ral es del 20% sobre el monto de las cantidades entregadas 

al fisco, sea que el importe comprenda nl cr6dido principal 
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y sus demás accesorios o solamente uno u otro, su exigibili-

dad puede realizarse a través del procedimiento administrati

vo de ejecuci6n y sin perjuicio de la responsabilidad penal -

que en el caso procediera. 

Este concepto parece ser que se constituye más que un 

accesorio como una medida de seguridad para las cantidades -

que reciba el fisco a trav6s de un título de crédito y que 

por lo tanto su trato debe estar al margen del procedimien

to sefialado por el C6digo de Comercio; sin embargo, el pro -

pio C6digo adopta las mismas sanciones, pero advier.te que -

el cobro del monto del cheque, los accesorios que se gene

ren y la indemnizaci6n establecida, se hará a través del

procedimiento administrativo de ejecuci6n, es decir, utili -

zando la facultad econ6mico-coactiva para cobrar dichas can 

tidades. 

Se analizará acontinuaci6n la naturaleza jurídica de -

este accesorio: 

Nacimiento.- El nacimiento de esta indemnizaci6n, sur

ge bajo los siguientes presupuestos: 

a) Que se trate de un cheque 

b) Que una vez recibido por la autoridad fiscal y pre

sentado ante el librado, 6ste no sea pagado, 

Su nacimiento está condicionado no al incumplimiento -

de una obligaci6n principal ni se deriva indirectamente de-
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6ste, sino que su nacimiento está determinado por circuns-

tancias de cobro ante la instituci6n bancaria y que 6ste no 

sea pagado ya porque no tenga fondos suficientes, ya porque 

sea una cuenta cancelada o alguna circunstancia análoga. -

Existe un problema de interpretaci6n que es el siguiente: -

El párrafo relativo a la indemnizaci6n no establece o 

especifica qué circunstancia se considerará para determinar 

la indemnizaci6n; su redacci6n es escueta. Es sabido que e~ 

te título de crédito debe de reunir ciertos requisitos, en

tre otros que no presente tachones, borrunes, enmendaduras, 

o bien, que contenga la cantidad a liquidar en número y le-

tra, asi como la firma del librado. En el supuesto de 

que no se pague el cheque a las autoridades fiscales por e.!?_ 

tas causas antes enumeradas ¿se generará el nacimiento de la 

indemnizaci6n? Generándose (sí se atiende a la interpreta-

ci6n estricta) ¿qué suceder1a si las causas de negativa de 

pago son imputables a dicha autoridad o a los empleados o -

funcionarios que intenten el cobro?; mientras tanto, este -

accesorio ya se gcner6, en los términos del párrafo analiza 

do. 

Determinaci6n.- Esta se efectGa automáticamente por la 

autoridad fiscal, sobre el, monto de la cantidad a cobrar, -

aunque en la cantidad consignada en el título de cr6dito se 

encuentren incluidos los accesorios, no se debe de conside

rar que en ello se está- cobrando accesorios sobre acceso--

rios, en virtud de .. que_ su ·determinaci6n se realiza en base 

al objeto. y.-a la.-finalidad -de-este accesorio y no del pro 0 -

pio cr6dito principal.: 
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Extinci6n.- La extinci6n de este accesorio comienza, -

bien cuando el contribuyente acuda a cubrir el importe, más 

el 20% sobre esta cantidad, o bien cuando se inicia el pro

cedimiento administrativo de ejecuci6n. 

Concurren, conjuntamente con esta indemnizaci6n, los -

recargos que se generen por la mora incurrida al no haber -

sido cubierto el cr~dito principal ( desde luego 6nicamente 

por el cr~dito principal), pero no se acumularán a la canti 

dad que se debi6 de pagar, consignada en el' cheque, porque 

entonces la base se alteraría causando perjuicios al contri 

buyente, 

La compensaci6n en este tipo de accesorio es difícil -

que se d6, por las siguientes razones: 

La compensaci6n procede 6nicamente para aquellos obli

gados a pagar mediante declaraci6n (artículo 23, primera -

parte), y en el caso de pago de cantidades fiscales a tra-

v~s de este título de cr6dito no siempre proviene del pago 

de contribuciones por declnraci6n. 

Otro presupuesto para que se d6 lugar a la compensa-

ci6n, es que se debe de tratar de una misma contribuci6n,

y puede suceder que las cantidades consignadas en el cheque 

amparen a más de una contribuci6n y sus demás accesorios,-

aunque su pago se realice por declaraci6n. 

Además, el producto del 20% tiene el carácter indcmni-
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zatorio y la indemnizaci6n en este caso tiene como finalidad 

el resarcir los dafios y perjuicios originados por la expedi-

ci6n de un cheque incobrable. Su nacimiento se da no por el 

efecto indirecto de no pagar el débido fiscal, sino porque -

no fué pagado por la instituci6n de crédito. Simplemente, -

por este hecho, se puede afirmar que en este accesorio, no -

puede ser posible la compensaci6n. 

La condonaci6n, en los términos del C6digo Fiscal de -

la Federaci6n (art. 74), como medio de extinci6n de este ac

cesorio, no es posible que se dé, ni tampoco puede ser redu

cida, ni se sefialan en la ley alguna modalidad d'e extinci6n

total del mismo. 

La condonaci6n, en los términos del artículo 39, del -

C6digo Fiscal de la Federaci6n es posible siempre que media~ 

te resoluciones de carácter general se condone o se exima t~ 

tal o parcialmente el pago de este accesorio, pero siempre -

y cuando se haga ccnjuntamcnte con la contribuci6n. Se ha -

reconocido el carácter de este accesorio como indcmnizaci6n, 

pero es una indernnizaci6n que surge eventualmente, yn que 

corno se vi6 en su nacimiento, su fuente inmediata no es el -

incumplimiento al pago de un crédito fiscal, sino el hecho 

de no ser pagado el título de crédito por la instituci6n han 

caria. 

La cancelaci6n de este accesorio es posible bajo los -

supuestos que se sefialan para esta forma de extinci6n del -

crédito fiscal, es decir, por incosteabilidad en el cobro, o 

por insolvencia del deudor. 
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Se analizarán a continuaci6n los elementos de este ac

cesorio, en funci6n del artículo 5° del Codigo Fiscal. 

Sujetos.- Los sujetos son, invariablemente: como acti

vo la autoridad fiscal; como pasivo el contribuyente y/o -

responsable solidarios. 

Objeto.- El objeto de este accesorio está constituido 

por los dafios y perjuicios que se causan al Fisco Federal,

por no ser pagado el importe del cheque que se recibi6 coma· 

pago del crédito fiscal; estos dafios y perjuicios, traduci

dos en una indeminizaci6n, constituyen el objetQ de este ac 

cesorio. 

~.- La base de este accesorio se constituye en la r~ 

laci6n que existe por la presentaci6n del cheque para su c~ 

bro y la cantidad consignada en el título de cr6dito, mismo 

que dá lugar a un dafio y un perjuicio. 

Tasa o tarifa.- Es un porcentaje fijo del 20% sobre el 

monto del cheque que no fu6 pagado. 

Clasificaci6n.- Corresponde ahora clasificar a este as 

ccsorio de la siguiente manera: 

1) La indcmnizaci6n constituye una snnci6n por una fa! 

ta administrativa, pero el propio artículo 21 del C6digo 

Fiscal de la Federaci6n resalta la responsabilidad penal 

que ello origine. Sin embargo, el tratamiento que se le dá 

a este accesorio debe de reputársele como falta, pero judi-
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cialmente apreciada se le considera un delito, el equipara

ble al fraude: 

2) Es una sanci6n instantánea, toda vez que su realiza 

ci6n se consuma en el momento que es negado el pago a la a~ 

toridad fiscal. 

3) Es una sanci6n compleja, en virtud de que es consi

derada como una sanci6n administrativa y como un delito al 

mismo tiempo. Adem~s se computan nuevamente recargos y gas

tos de ejecuci6n por el reinicio de un procedimiento admi-

nistrativo de ejecuci6n para hacer efectivo el cr6dito. 

4) Dentro de esta cla·sificaci6n, la indemnizaci6n que 

se estudia es leve, porque por ningdn medio el contribuyen

te puede buscar la evasi6n del crédito; tan es así, que al 

momento de expedir el cheque, reconoce un adeudo a favor -

del fisco federal, el cual ya fue determinado e incluso exi· 

gido, la indemnizaci6n se justifica por la sorpresa intem-

pestiva de no pago. 

Sin embargo, analizando desde la perspectiva judicial 

y ser tratado como un delito, debe de reputarse como una -

sanci6n grave, dado los presupuestos establecidos para la -

renlizaci6n de este delito, es decir, que se lleve a cabo -

con engaños o con el aprovechamiento del error en que se h~ 

lle el defraudado. Todo ello indica que quien comete el --

fraude trata de evadir responsabilidades. 
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Este accesorio reviste la característica de ser una --

sanci6n .indemnizatoria, observada desde el punto de vista 

administrativo; además, si se procede judicialmente, se pu~ 

de sumar el castigo, ya que el fin que se persigue con ello 

es netamente aflictivo (indemñización más castigo). 

Ahora bien, de la naturaleza jurídica de éste acceso-

ria se puede afirmar que su nacimiento est5 condicionado a 

una circunstancia o eventualidad que se encuentra al margen 

del crédito fiscal principal, por lo que logr.aría este acc~ 

sorio constituirse de manera independiente al principal, -

sin que por lo tanto siga la suerte de este y se logre ex-

tinguir al extinguirse el principal. 

5.- JUSTIFICACION CONSTITUCIONAL. 

El artículo 17 Constitucional señala el establecimiento 

del Poder Judicial, a fin de que prevalezcan el orden y la 

seguridad, se respeten las garantías individuales y la tota 

lidad del sistema jurídico, por lo que se requiere que una 

entidad distinta y ajena a las personas interesadas, juzgue 

y resuelva los conflictos que surjan entre ellas. Esta entl 

dad debe ser aut6noma, imparcial, y con el poder suficiente 

para imponer obligatoriamente sus resoluciones. S6lo un 6r

gano del Estado puede reunir estas características, y es el 

Poder Judicial, quien se haya capacitado para declarar en -

todo caso, lo que la ley diga al respecto. Lo contrario se

ría autorizar la violencia y la anarquía. De aquí que ning.!!. 
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na persona puede hacerse justicia por sí misma. 

Sin embargo, paralelamente con esta posici6n, debe de~ 

tacarse lo preceptuado por el artículo 21 de la Constituci6n 

Política. En efecto, la tercera parte del primer párrafo -

del citado artículo, sefiala la competencia de las autorida

des administrativas en materia de sanciones, cuando señala 

que "compete a la autoridad administrativa la aplicaci6n -

de sanciones por las infracciones de los reglamentos guber

nativos y de policía, los que 6nicamente consistirán en mu! 

ta o arresto hasta por 36 horas". 

La Carta Magna señala dos formas de impartir justicia, 

o bien de hacer justicia preponderantemente por el Poder J~ 

dicial (artículo 17), y administrativamente a travlis del P~ 

der lljecutivo, cre6ndose de esta manera su facultad econ6m,! 

co-conctiva para hacer efectivo el cumplimiento a reglamen

tos gubernativos y de policía. 

Esta facultad se instrument6, en materia fiscal, a tra 

v~s del Congreso de la Uni6n, es decir, que es el Poder Le

gislativo quien definir6 los delitos y faltas contra la Fe

deraci6n; así mismo podrá fijar los castigos que por ellos -

deban imponerse. 

Hasta ahora, se ha precisado la facultad de imponer -

sanciones por parte de la autoridad administrativa, con ba

se en la ley que se expida por el Congreso de la Uni6n con 

el fin de qui se definan las faltas y se fijen los castigos 
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a imponerse. 

Esto es, en primera instancia, el fundamento constitu-

cional de los accesorios de las contribuciones. 

Se ha dicho que los accesorios en su aspecto sustancial 

constituyen un ingreso para el Estado. Este ingreso debe -

de estar comprendido 'dentro de la Ley de Ingresos de la Fe

deraci6n, que para tal efecto elabora el Congreso de la 

Uni6n y es por eso que se puede apreciar que en el inciso -

VI del artículo lo. de dicha ley para 1988, se encuentra 

comprendida la cantidad calculada para ingresar, por conceE_ 

to de accesorios. 

6.- LOS PRINCIPIOS JURIDICOS QUE REGULAN A LOS ACCESORIOS. 

Al igual que el cr6dito principal, los accesorios de -

las contribuciones se encuentran sujetos a principios jurí

dicos que aseguren, por un lado, las garantías individuales 

contenidas en la Constituci6n y por otro, que aseguren su -

existencia y su alcance como ingresos de la Federaci6n, así 

como su destino al gasto público. 

Se abordar1í en primer lugar el artículo 14 de la Carta 

Magna, que en su parte relativa dice: 

"A ninguna ley se le dar1í efccto~retroactfvC,_~enrpe~juf---

cio de persona alguna". 

' •... ' "• 

Ello significa que los accesorios, la inde~nizaci6~, 
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las multas y los gastos de ejecuci6n se generar!ín o causarán 

conforme a la ley vigente en el momento en que ocurra su na

cimiento. Ello significa también que los accesorios que se 

encuentran previstos por las leyes se aplican a situaciones 

futuras y no dafian derechos adquiridos. 

V6ase a continuaci6n las siguientes tesis de jurispru-

áencia que, aunque se refieren a los recargos concretamente, 

puec!cn ser aplicadas por analogía al resto de los acceso----

rios. 

"RECARGOS. - LOS ARTICULOS 21 (REFORMADO EL 
31 DE DICIE~IBRE DE 1982) Y EL 4o. TRANSITO 
RIO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION NO 
SON RETROACTIVOS, YA QUE SE APLICAN PARA -
EL FUTURO Y NO AFEr.TAN SITUACIONES JURIDI
CAS QUE NO SEAN SUCEP·TIBLES DE MODIFICAR
SE. - Del análisis de los preceptos mencio
nados se advierte que no son retroactivos, 
ya que se aplican para el futuro y no afee 
tan situaciones juridicas que no sean sus7 
ceptibles de modificarse, ya que el Estado 
puede cambiar el monto de las contribucio
nes a fin de lograr una mejor captaci6n de 
recursos para la satisfacci6n de sus fines, 
bien sean fiscales o cxtrafiscales o para
obtcncr un resarcimiento por la falta de 
pa~o oportuno Je los i111pucstos, sin que -
pueda estimarse que por el hecho que la mo 
ra se haya iniciado en determinada fecha,-= 
los recargos deban causarse únicamente so-
bre la base que tenía en la fecha en que -
se di6 ese supuesto, ya que tal cantidad -
puede ser modificada peri6dicamentc mien-
tras se siga generando esa mora; admitir -
lo contrario implicaría considerar que el 
Estado no tiene facultades para cambiar el 
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monto de las contribuciones y de sus acce
rios, entre los que se encuentran los re-
cargos y obligarlo a sostener una determi
nada tasa aún cuando ya no esté acorde a -
la realidad econ6mica. de tal forma que el 
caso de los recargos, s6lo pudiera aplicar
se una cantidad, que si bien correspondie
ra a un tanto igual al tributo omitido, re 
sultaría inadecuada como indemnizaci6n por 
el daño causado. Además, dichos preceptos 
no se retrotraen en sus efectos al monto -
del fincamiento del crédito fiscal, no mo
difican la obligaci6n fiscal que sirve de 
base a la cantidad que por concepto de re
cargos debe pagarse, sino que regulan el -
incumplimiento en que ha incurrido el cau
sante al no pagar el adeudo, lo cual tras
ciende en el tiempo y debe regirse confor
me a las leyes que se encuentren vigentes 
en la época en que se produzca la mora. la 
cual constituve un acto que se genera de -
momento a momento". 

Amparo en revisi6n 1196/84, promovido por Automo

tores La Villa, sociedad an6nima. Fallado el tres de -

junio de mil novecientos ochenta y seis.- Por unanimi

dad diecisite votos de los señores ministros: de Silva 

Nava, L6pez Contreras, Cuevas Mantec6n, Castellanos Te

na, Azuela Gu!tr6n, Castañ6n Le6n, Díaz Infante, Ferná~ 

dez Doblado, Adato Green de !barra, Rodríguez Roldán, -

Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, Moreno Florcs,

Schmill Ord6ñez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente -

del Río Rodríguez. - Ponente: Mariano Azuela Güitr6n.- Se 

crctaria: Lic. María del Carmen Sdnchez Hidalgo. 
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RECARGOS FISCALES. NO RETROACTIVA LA LEY -
QUE AUMENTO SU LIMITE.- El artículo 22, pá 
rrafo tercero, del C6digo Fiscal de la Fe
deraci6n, establece que los recargos por -
incumplimiento de un crédito fiscal 'se -
causarán por cada mes o fracci6n que trans 
curra, a partir de la fecha de exigibili-
dad hasta que se efectue el pago•, y no ex 
cederá del importe total del crédito. Son 
pues prestaciones a cargo del deudor en mo 
ra que se originan por mandato de la lev 7 
en las condiciones referidas y se motivan 
por el s6lo transcurso del mes o fracci6n. 
Cuando la ley fiscal que impone el pago de 
recargos sobre impuestos adeudados es re-
clamada por aumentar el límite de tales re 
cargos en relaci6n con la que reg1a al inT 
ciarse la mora, la aplicaci6n de este arde 
namiento no es retroactiva porque se trata 
de un mandamiento abstracto y general apli 
cable para el futuro y por que no lesiona
ninguna situaci6n jurídica individual que 
no sea susceptible de sor modificada Por -
la ley. Por consigtiientc, no puede alegar
se que el pago de recargos deba ser hasta 
determinado monto, señalado por el ordena
miento de anterior vigencia, noraue la mo
ra se seguía produciendo cuando la ley cam 
bi6 las situaciones jurídicas generales pi" 
ra e 1 fu tu ro". 

Por lo que se refiere al segundo oárrafo del arti 

culo en cita, dice que: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la -libertad, -

posesiones o derecho, sino mediante juicio seguido-ante los 

Tribunales previamente establecidos, _'en ___ el que s_e éumpian 

las formalidades esenciales del p·rocedfm.iento y conforme a 
' ; - -: : -: '_, '~,' . 

las leyes expedidas con anterioridad al· h_echo". 
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En este párrafo se contiene la garantía de seguridad -

jurídica, al establecer que nadie puede ser molestado en su 

persona o en sus bienes, si no es a través de un juicio se

guido ante tribunales previamente establecidos en los que -

se cumpla con el debido proceso legal. 

El cuestionamiento es el siguiente: ¿El procedimiento 

ccon6mico-coactivo para exigir el pago de los accesorios se 

justifica con lo preceptuado por este párrafo? Una respues

ta afirmativa, resulta ser desafortunada por lo siguiente: 

Porque es la autoridad administrativa quien ejerce de motu 

prop.to la acci6n de hacer efectivos los cródi to~ adeudados; 

contraviniendo de una forma franca y abierta a lo dispuesto 

por este párrafo del artículo que se estudia. 

Se exige el pago de cróditos principales sin acudir a 

tribunales previamente establecidos, hacióndose justicia por 

sí mismo. 

En efecto, para exigir las contribuciones y sus acccs~ 

ríos, surge el procedimiento ccon6mico-coactivo que es par

ticular del derecho tributario, mismo que es esencial para 

la Hacienda Pública, pues este procedimiento permite la ob

tenci6n o el aseguramiento en forma rápida, econ6mica y 

oportuna de los cr6ditos fiscales que les corresponden. Se 

podría afirmar que ningún sistema tributario subsistiría 

sin la existencia de un procedimiento como tal. 

Tal parece que el párrafo segundo del artículo en cita 
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está inspirado sobre bases civilistas de equidad en las PªE 

tes, por lo que, desde ese punto de vista, cualquier acto -

de la autoridad que se lleve a cabo para exigir el pago de 

las contribuciones y sus accesorios, debe de seguirse ante 

un Tribunal previamente establecido, garantizándose la equ! 

dad de las partes. Sin embargo, no sucede así con el proce

dimiento econ6mico-coactivo, por lo que se incurre en la -

violaci6n de los artículos 13 y 14 constitucionales. Se han 

intentado ya interpretaciones forzadas por la doctrina y 

por la Suprema Corte de Justicia para asegurar que dicho 

procedimiento no viola, en esencia, el artículo 14 constitu 

cional. Sin embargo, se sugiere que se modifique la Consti

tuci6n, de tal suerte que se prevea la salvedad del proced! 

miento econ6mico coactivo. 

Para concluír, se dirá que los accesorios justifican -

su oxigibilidad, en t6rminos del artículo 14 constitucional, 

por su naturaleza do sanci6n, en el sentido de que estas de

ben ser aplicadas y exigidas en cuanto al contenido o fin -

de dicha sanci6n, ya que, de otra forma, ~ana ser1n la cae~ 

cibilidad do las normas fiscales básicas para la tributaci6n. 

"La autoridad administrativa podrá practicar visitas -

domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cu~ 

plido los reglamentos sanitarios y de policía, y exigir la

exhibici6n para comprobar que se han acatado las disposici~ 

nes fiscales, sujetándose en todos los casos a las leyes -

respectivas y a las formalidades prescritas para los catees''. 
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En esta facultad de la autoridad administrativa, es en 

donde se pueden generar la determinaci6n de los recargos, -

si es que es descubierta la omisi6n de una obligaci6n fis-

cal, o bien se imponen las multas por irregularidades sus-

tanciales o formales. En cuanto a los gastos de ejecuci6n,

es pertinente señalar que cuando se determinan éstos, es 

porque se ha iniciado el procedimiento administrativo de 

ejecuci6n, y este debe de sujetarse a las formalidades pre

vistas para el cateo (25), en relaci6n con el capítulo III 

del C6digo Fiscal relativo al procedimiento de que se habla 

y el artículo constitucional que se estudia. 

El artículo 21 consti.tucional es básico para la exis-

tcncia de los accesorios, como sanciones administrativas, -

segGn se ha visto. 

Sin embargo, han existido controversias por lo expres~ 

do en el citado artículo, en el sentido de que consistirán 

únicamente en multas o arresto hasta por 36 horas. 

Esto puede dar lugar a cuestionamientos como los siguie.!!, 

tes: ¿Qu6 con los recargos, la indemnizaci6n y los gastos -

de cjecuci6n? ¿Su aplicaci6n no tiene fundamento constitu-

clonal y por lo tanto es inconstitucional su aplicaci6n? 

La doctrina ha dado por no quererse apoyar completamen 

te en este artículo, dado lo limitado de su redacci6n, y "-

(25) Artículo 46 del C6digo Fiscal de la Federnci6n. 
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han optado por apoyarse en los artículos 31, fracci6n IV, 73 

fracci6n XXIX y 89, fracci6n I, fundamentos seguros para el 

resto de los accesorios pero sujetos a una forzada interpre 

taci6n. 

Las multas administrativas a que se refiere el artícu

lo 21 es un concepto que debe ser entendido en latu sensu,

ya que el mismo no especifica si tienen éstas el carácter -

de fiscales o no. 

En efecto, el carácter fiscal se le da· cuando se habla 

de la obligaci6n de contribuir para los gastos P.6blicos, -

obligaci6n principal que se encuentra caracterizada en un -

crédito fiscal (art. 31, fracci6n IV de la constituci6n). 

El concepto de multa al que se refiere el artículo 21 

constitucional debe de ser entendido como sanci6n y no co-

rno multa fiscal. Por tanto, la multa fiscal, los rccargas,

la indcmniz~1ci6n y los gastos de cj ccuci6n son es:is "mu] tas" 

a las que se refiere el artículo 21 de la Carta Magna, y -

que en relaci6n al artículo 31 fracci6n IV, son sanciones -

de carácter fiscal por el incumplimiento a obligaciones de 

este tipo y que estos accesorios encuentran su naturaleza -

subjudice en virtud del estado de dependencia fiscal. 

Véase ahora esta breve jurisprudencia No. 277, visible 

en el ap6ndice al Semanario Judicial de .la Federacién .1 17C 

1985, correspondiente a la Segunda Sala, misr.ia que dice 
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"~IULTAS, CARACTE!t DE LAS.- Todas las multas 
tienen el carácter de sanciones, pero no -
por ello dejan de catalogarse dentro de los 
cobros fiscales". 

Corresponde hacer el estudio del artículo 22 constitu

cional, mismo que tendrá que ser examinado paralelamente -

con el artículo 31, fracci6n IV. 

En efecto, el artículo 22 señala en su parte relativa: 

"Quedan prohibidas las penas de mutilaci6n y de infa--

mia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cual- -

quier especie, la multa excesiva ... " 

Por otra parte, el artículo 31, fracci6n IV, señala ---

que: "Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.-Contribuir para los gastos pÓblicos, así de la Fe

deraci6n como del Estado y Municipio en que residan, de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes''. 

Se destaca entonces que las multas excesivas quedan --

prohibidas y, por otro lado, que las contribuciones deben -

de ser proporcionales y equitativas; así mismo, se vi6 que 

el artículo 2o. del C6digo Fiscal de la Federaci6n señala -

que los accesorios participan de la naturaleza de las con-

tribuciones. En este capítulo ya se ha precisado en que con 

siste la naturaleza a que se refiere dicho párrafo, pero no 

se estudió si se encontraban sujetos a los mismos princi--

pios a los que se encuentra sujeto el crGdito principal. 
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En primer lugar, hay que señalar que el Estado calcula 

que, tanto el presupuesto de ingresos como el de egresos se 

correspondan, de tal forma que el de ingresos, sea. suficie~ 

te para cubrir el de egresos; por lo menos para que este ú! 

timo no sea tan excesivo y que no sobrepase el limite máxi· 

mo de la capacidad tributaria nacional. Y si al exigirse al 

contribuyente lo que puede y debe dar (proporcional), se ni~ 

ga o lo hace en menos, o no lo hace en las condiciones que

lü ley le exige, el ingreso general puede no ser bastante a

igualar los gastos, y entonces habrán necesidades colectivas 

que permanecerán insatisfechas o se tendrá que salvar el dé

ficit presupuestal, mediante algún empréstito generalmente -

gravoso. 

El perjuicio, pues, aparece evidente y quien lo sufre 

es el Estado, en cuanto a la nación misma. 

Se sabe que la proporcionalidad consiste en que los sujc· 

tos pasivos de la relación juridico tributaria, deben de con

tribuir a los gastos públicos en atención a su respectiva ca

pacidad económica, debiendo de aportar en una parte justa y -

adecuada de sus ingresos, utilidades y rendimientos; con -

forme a este principio, los gravámenes deben determi 

nnrse de acuerdo a la capacidad económica de cada 

contribuyente, de tal forma que las personas que obten

gan ingresos elevados, tributen de manera efectivamente -

superior a los de medianos y reducidos recursos. 
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Pero en cuanto a los accesorios se debe de partir de 

un presupuesto diferente al de la contribuci6n a aportar, -

en raz6n de que las sanciones, como los recargos y las in-

demnizaciones, generalmente y eventualmente las multas y 

los gastos de ejecuci6n atienden a una base que exige un 

resarcimiento que alcance a cubrir el daño causado, así co

mo tambi6n la importancia de la infracci6n, misma que debe 

medirse, tanto por el tiempo que transcurre en que se deje 

de cumplir con la obligaci6n principal, como por el importe 

y naturaleza del impuesto y obligaci6n fiscal, cuyo cumpli

miento extemporáneo rebasa la idea de justicia proporcional 

en el pago de accesorios. 

Ello significa que pretender aplicar una proporcionali 

dad a un accesorio sobre la base de la contribuci6n, garan

tizando al contribuyente una misma sanci6n por un incumpli

miento, significa limitar al Fisco Federal de buscar la ma

nera más efic6z de hacer cumplir determinadas obligaciones 

fiscales, o bien, la de pagar determinadas 'contribuciones -

cuyas fuentes son de vital importancia por la partida de in 

greso que ellos representan. 

Ahora bien, en el caso de las contribuciones, sí debe 

de ser estrictamente proporcional, dada la raz6n de la con

tinua obligatoriedad de contribuir para los gastos públicos, 

pero los accesorios no son un ingreso que permanezca en la 

ley como una obligaci6n de enterar continuamente, sino que 

esta obligación se actualiza al motivarse el incumplimiento 
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a la obligaci6n principal, teniendo por tanto el carácter -

de eventual. 

Por lo que respecta a la equidad, ésta radica en la -

igualdad ante la misma sanci6n tributaria de todos los suj~ 

tos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condicio

nes deben de recibir un tratamiento idéntico en lo concer-

niente a hip6tesis de causaci6n, debiendo de variar salame~ 

te las tarifas aplicables de conformidad con la gravedad de 

la infracci6n o el tiempo que se ha dejado de cumplir con -

la ob ligaci6n. 

La multa excesiva no está regida por la proporcionali

dad contenida por el artículo 31, fracci6n IV, pero sí por 

los razgos de equidad; la multa excesiva nunca existirá en 

los t6rminos de la proporcionalidad, ya que el artículo 22 

constitucional permite inclusive la confiscaci6n total o ~

parcial de los bienes de una persona cuya aplicaci6n puede 

ser para el pago de impuestos o multas. 

Es por ello que en materia de recargos se ha experime~ 

tado un aumento superior al 100%, sin que por ello la Supr~ 

ma Corte de Justicia lo haya declarado inconstitucional. 

Jlay que reiterar que la multa excesiva se puede origi

nar si desatiende el principio de equidad, de tal suerte -

que exista igual sanci6n para el que comete igual infrac--

ci6n. 

Véase ahora la tcais de jurisprudencia establecida por 



-140-

la misma H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, visible 

en el ap6ndice 1917-1985, en el Tomo correspondiente al Pl.!'_ 

no, que dice: 

"RECARGOS. SU NATURALEZA DE 'ACCESORIOS' NO U!PIDE 

QUE SU MONTO PUEDA EXCEDER DEL 100% DE LA CONTRIBU 

CION.- De acuerdo con lo establecido por el artíc~ 

lo 20 del c6digo Fiscal de la Federaci6n los recar

gos son accesorios de las contribuciones lo que no 

puede interpretarse como una simple relaci6n cuan

titativa entre lo principal y lo accesorio, confoL 

me a la cual esto no pudiera exceder del 100% de -

aqu61. La accesoriedad de los recargos es cualita

tiva, pues si bien s6lo surgen como consecuencia -

de la falta de pago oportuno de las contribucio--

nes, la determinaci6n de su monto dependerá de las 

cantidades que por el tiempo de la mora hubiera de 

jado de percibir el fisco y hubiera obtenido el 

contribuyente, las cuales pueden exceder de la ca~ 

tidad referida". 

Amparo en revisi6n 5733/84.- Conductores Monterrey, 

S.A. 4 de noviembre de 1986.- Mayoría de 16 votos de los 

scfiorcs ~linistros De Silva Nava, L6pcz Contrcras, Cuevas 

Mantec6n, Azuela GUitr6n, Cnstañ6n Le6n, Fernández Doblado, 

Pav6n Vusconcelos, Ada to Green, Rodríguez Roldán, Martínez

Delgado, Guti6rrez de Vel asco, Villagordoa Lozano, Moreno -

Flores, Ortíz Santos, Schmlll Ord6ne:, Díaz Romero y Pres!-
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dente del R!o Rodríguez, contra el voto del sefior Ministro 

González Martínez. - Fue ponente el sefior Ministro Felipe L~ 

pez Contreras. Secretario: Diego Isaac Segovia Arrazola. 

Por lo que toca al artículo 23 constitucional que di-

ce: "Ningi'in juicio criminal deberá tener más de dos instan

cias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo deli-

to, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. 

Queda prohibido la práctica de absolver de la instancia". 

Lo relativo a que nadie puede ser juzgado dos veces -

por el mismo delito, ya sea que se le absuelva o se le con

dene, remitiendo este párrafo a la materia fiscal, podrá -

señalarse primeramente lo que la doctrina dice al respecto 

y posteriormente nuestra opini6n. 

Existen corrientes doctrinales representadas por Ser-

vando J. Garza, Dino Jarach, Margarita Lomelí Cerezo, entre. 

otros, que consideran incorrecto el sistema que da origen -

a la aplicaci6n del doble procedimiento que se lleva a cabo 

en materia fiscal -se citará como ejemplo al delito de con

trabando ya que éste es considerado simultáneamente como d~ 

lito y como infracci6n administrativa- para 6stos autores, 

la doble imposici6n que se propone y establece en los artí

culos 70, 92 y 94 del C6digo Fiscal;. 7 y 126 de la Ley --

Aduanera, son inconstitucionales en raz6n de que pretende -

juzgar verdaderamente una misma cosa dos veces ya que cuan

do sen juzgado una, esta ha alcanzado la autoridad de cosa 

juzgada y que aunque se siga en materia judicial y adminis-
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trativa es clara la duplicidad de juii::iós por lo qúe esta falta

debe ser ventilada en un s6lo juicio y no seguir juicios di

versos, así no se llevará un mismo asunto en que incluso se

pueda afectar la libertad. 

La corriente que considera que es plenamente constitu

cional la aplicaci6n de sanciones tanto administrativas como 

judiciales, está representada entre otros, por Miguel Angel

García Domínguez y Máximo Carvajal Contreras, porque consid.!:_ 

ran que lo que no se podría imponer, es la aplicaci6n de-

dos penas corporales o dos multas porque entonces sí e~ 

taríamos ante la violaci6n constitucional, ya que la pena 

como la infracci6n son aplicadas bajo perspectivas diferen ·

tes. 

En efecto, Manuel Rivera Silva ( 26 )citando la doc-

trina del "perspectivismo" de Ortega y Gasset, que mani 

fiesta que "una de las cualidades propias de la realidad 

consiste en tener una perspectiva, esto en organizarse de di 

verso modo para ser vista desde uno u otro lugar; que la -

perspectiva es el orden y forma que la realidad toma para el 

que la contempla. Si varía el lugar que el contemplado ocu

pa, varía también la perspectiva''. 

Con ello podrán entonces fijarse objetivos jurídicos -

(26) Rivera Silva, Manuel. Derecho Penal Fiscal; pág. 36--

Ed. Por rúa, 1984. 
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que se persigan con la imposici6n de multas o penas corpora

les por la omisi6n de una infracci6n. Así que lo que se per

sigue al imponer una multa por cometer una infracci6n admi

nistrativa es sancionar patrimonialmente al infractor por--

que éste ha dañado patrimonialmente al Estado; en cambio, -

el bien jurídico tutelado, al imponer la pena corporal, lo 

es el inter6s general por el mantenimiento del 6rden públi

co y la seguridad social en la que el Estado está particu-

larmente interesado en que no se al tero. En el caso, por 

ejemplo, de que se vigila el que no entron productos que da 

ñen la salud o afecten la economía nacional porque ello in

cumbe a todos los mexicanos y el que cometa un a tenta'do de 

esa magnitud lo justo es que sea sancionado penalmente. 

7.- REGULACION DE LOS ACCESORIOS DE LAS CONTRIBUCIONES 

Los accesorios aparecen en cada una de las contribuci~ 

nes can10 lo son: los impuestos, las aportaciones <le seguri

dad social, las contribuciones de mejoras y los derechos. 

Como en términos generales, cada una de éstas contrib~ 

cienes se encuentran contenidas en las leyes fiscales espe

ciales, se echará un vista=o a alguna de ellas. Sin embar-

go, rara vez ofrecen alguna particularidad especial y se -

encuentran escasas cxce11cioncs en cuanto a la detcrminnci6n 

y aplicaci6n según lo prevenido en el C6digo Fiscal Federal, 

además, de que siendo tan numerosas, sería poco práctfco e~ 

tudiarlas una a una en esta tesis, misma que no debe alar-

garse r.iás; será suficiente hacer una breve referencia a al-
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gunas de las m/ts importantes dentro de cada una de las con·

tribuciones. 

A) Impuestos. 

En el caso del impuesto sobre la renta, no hay más que 

señalar que en materia de sanciones accesorias es el C6digo 

Fiscal el que regula su determinaci6n y extinci6n, Esta ley 

presenta características propias en su nacimiento y exigibi 

lidad, su más efectivo y adecuado control; en ella se omite 

todo lo relativo a la sistematizaci6n de sanciones, remi---

tiendo en todo momento al C6digo Fiscal Federal, de tal --

suerte que la ley como el reglamento se dedican a sistemati 

zar e instrumentar esta fuente gravable. 

Por señalar otro ejemplo se citará a la Ley de Hacien

da del Departamento del Distrito Federal. Esta ley, que es

tablece diversas contribuciones como lo son el impuesto pre

dial, impuesto sobre adquisici6n de inmuebles, impuestos s~ 

bre espectáculos p6blicos; presenta algunas características 

particulares, como las siguientes: 

El artículo 60. de la citada ley establece una espe-

cie de condonaci6n de los recargos y demás sanciones cuando 

las contribuciones se acumulen por demora, por causas impu-

tables a la autoridad. 

Aunque bien señala este ¡¡;rtkulcfrque, e.n· cúanto.: se CO!!'. 

pruebe que es precaria la s itu!'ci6n .,:¿od6~i¿~: d~ i~·s deudo-
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res, las autoridades fiscales podrán ampliar los plazos para 

el pago de los créditos fiscales adeudados y sus accesorios. 

En el artículo 12 de dicha ley se preveen los presu-

puestos para ~1 nacimiento y determinaci6n de los gastos -

de ejecuci6n, variando la tasa o tarifa de un 2% a un 7% s~ 

bre el monto del crédito fiscal, pero señala los dos Últimos 

párrafos del citado artículo, que se pagará'n por concepto de 

gastos de ejecuci6n, las sanciones extraordinarias en que i~ 

curra el contribuyente, en los términos del C6digo Fiscal de 

la Federaci6n. 

Los ingresos derivados de este accesorio son destina 

dos a la Tesorería del Departamento del Distrito Federal. 

Asímismo, en el artículo 13 se señala una relaci6n de

las multas que se impondrán con motivo de infracciones rela

cionadas con la obligaci6n de presentar declaraciones, soli-· 

citudes o avisos. 

En este accesorio, cuando las declaraciones, solicitu

des o avisos sean presentadas en forma espontánea, aún cuan

do sean extemporáneas, no se impondrá este tipo de san -

ci6n. 

La última parte de este articulo establece que las in

fracciones relacionadas con la obligaci6n de presentar decl~ 

raciones, solicitudes, aviso; o constancias diversas a las 

previstas en el mismo, se sancionarán en los términos del C6digci Fiscal -
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de la Federaci6n. No obstante de las multas aplicadas para 

este tipo de infracciones, se señalan otras relacionadas -

con la obligaci6n de llevar contabilidad, o con el ejerci-

cio de la facultad de comprobaci6n, o bien, el no permitir 

u obstaculizar las valuaciones catastrales ordenadas por -

las autoridades fiscales. 

Las multas se aplicarán sin perjuicio de pago de dere

chos y contribuciones de mejoras que se causen. 

Las multas se pueden agravar en el caso de reinciden-

cia de las infracciones que se sefialan en la propia ley, 

consistente en la aplicaci6n de una multa equivalente al d~ 

ble de la 6ltima multa impuesta. 

B) Contribuciones de Mejoras. 

En la misma ley de Hacienda se encuentran reguladas 

las contribuciones de mejoras, 6sta, por tratarse de una 

contribuci6n local está ubicada en la citada ley, por lo 

que tiene aplicaci6n local sin que esto signifique que en -

alguna otra ciudad del país no se legisle localmente sobre -

contribucloi1es <le mejoras. 

Para esta contribuci6n, es aplicable el capítulo rela

tivo a las Disposiciones Generales. Están obligadas al pago 

<le esta contribuci6n y sus accesorios, las personas físicas 

y morales que se beneficien en forma especial por las obras 

pfiblicas proporcionadas por el Departamento del Distrito Fe

dera l. 
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En cuanto a los recargos, cabe señalar la siguiente mo 

dalidad. 

El artículo 52, indica que las autoridades fiscales de 

berán autorizar que las contribuciones de mejoras se paguen 

en parcialidades en un plazo hasta de 5 años, tomando en -

consideraci6n la situaci6n econ6mica de la mayoría de las -

personas obligadas a pagar la contribuci6n de aue se trate, 

caso en el que los pagos se harán cuando se efectúen los 

correspondientes al impuesto prcdial; es decir, bimestral -

mente durante los meses de febrero, abril, junio, agosto, -

octubre y diciembre ante las oficinas autorizadas (art.16). 

En este caso, las parcialidades causarán un interés confo~ 

me a la tasa que será igual a la de los recargos aplicables 

a los pagos en parcialidad aue nrev6 el C6digo Fiscal de la 

Federaci6n, o sea, el a.si (para el año de 1988), sin que -

sea aplicable el 50% más el señalado en la primera parte -

del artículo 21 del citado C6digo. 

C) Derechos. 

En la Ley Federal de Derechos se establece que esta -

cont~ribuci6n se paga por los servicios que preste el Estado 

en sus funciones de derecho público o por el uso o aprove-

chamiento de los bienes del dominio público de la naci6n. 

Se puede señalnr que eventualmente se generan acceso

rios por la peculiaridad y naturaleza de esta contribuci6n, 

por tratarse, bien por lag servicios que presta el Estado,-
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(agua y alcantarillado entre otros) o bien, por el uso o apr~ 

vechamiento de los bienes de dominio p6blico. 

En el primer caso, los accesorios tienen lugar a gene-

rarse por inobservancia o incumplimiento a las disposiciones 

fiscales en ellas contenidas; en el segundo, si la necesidad 

de pagar el servicio por anticipado para que éste sea pre~ 

tado porque así lo requiere, y no es pagado, simplemente el 

servicio, uso o aprovechamiento no le es concedido al solici 

tante, por lo que la causaci6n del accesorio es difícil que 

se dé. 

En efecto, el artículo 3o, de la citada ley señala que 

el pago <.le los derechos deberá hacerse por el contribuyente, 

previamente a la prcstaci6n de los servicios, salvo los ca-

sos en que expresamente se señale que sea posterior o cuando 

se trate de servicios que sean de utilizaci6n obligatoria -

(agua y alcantarillado entre otros). 

La sunci6n inmediata, cuando no se compruebe que el P.!!. 

go de los derechos se ha efectuado previamente a la presta-

ci6n del servicio y se trate de derechos que deban pagarse -

por anticipado, el servicio no se proporcionar,. 

Y, cuando el pago de derechos deba efectuarse con poste 

rioridad a la prcstaci6n del servicio pe/tratarse 'el~ 's~r~i
cios continuos o porque así se establezca, 6ste.''.dej,:~rá';~e -'

prestarse si no se efectúa <licho pago, siemp~·~· .q~c:··sc :·.t_!'atc. 

de servicios no inUispensablus. 
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Por lo demás, los derechos se sujetan a fas disposici~ 

nes contenidas en el C6digo Fiscal de la Federaci6n. 

D) Aportaciones de Seguridad Social. 

Las aportaciones de seguridad representan un ingreso -

importante para los organismos descentralizados que propor-

cionan servicios de seguridad social, en sustituci6n del Es-

tado. 

La ley considera a estos ingresos, como'créditos fisc~ 

les; y a estos organismo~, se les da la naturaleza de orga-

nismos fiscales aut6nomos. 

Las atribuciones otorgadas a estos organismos, y el -

tratamiento que se les da a los créditos fiscales que obtie

nen, encuentran su regulaci6n tanto en la ley del Seguro So

cial y sus reglamentos, as[ como en la ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, entre -

otros más. 

Será la ley del Seguro Social la que se estudiará en -

cuanto hace al tratamiento de los accesorios. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene la fa-

cultad y atribuci6n de recaudar las cuotas y sus accesorios, 

entre otros recursos eropios del Instituto, pero no s6-

lo recaudar "si;;~ ·~eterminar dichos créditos accesorios, asi 

como es.tablecer' ú{s· bases para su.liquidaci6n, fijarlas en -

cantid~d lfq~i~a. co~;~rl.~s •y perci~irlos confonne a la'establecido 
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en el ordenamiento en comentario, concretamente en su artículo 

240 fracci6n XII y XIV, y sean cobradas a través de los je

fes de oficina para cobros que para tal efecto designe el 

instituto, sujetándose al procedimiento administrativo de 

ejecuci6n en los términos del C6digo Fiscal. 

La ley del Seguro Social establece en su articulo 284· 

que: 

"Cualquier conducta ilícita de los·pat~ones que encua

dre dentro de los supuestos previstos en el Código Fiscal de 

la Federación como delito fiscal; será sancionada en la for

ma y términos establecidos por dicho código. 

Lo anterior, sin perjuicio de que se exija a,l patr6n

el cumplimiento de sus obligaciones para con el Instituto". 

La Ley del Seguro Social, apoya la aplicabilidad de ·

sanciones a través del Código Fiscal de la Federación, por • 

lo que en materia de recargos dicha ley se remite al C6digo, 

así tamb1en sucederá en los casos de gastos de ejecución o en 

las indemnizaciones a que se refiere el 7o. párrafo del ar

ticulo 21. 

En el caso de las multas, éstas revisten una particul~ 

ridad especial, por tener caracter~sticas especiales relati

vas a las obligaciones propias de la Seguridad Social. 

Estas multas se refieren a sanciones por infracci6n en 

la inscripci6n de patrones y trabajadores y en las cuales 

pueden incurrir ambos sectores. La cuantía de las multas a-
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patrones y asegurados se graduará atendiendo a la gravedad de 

la falta y a las posibilidades econ6Qicas del infractor. 

No obstante, existe un Reglamento para la Imposici6n -

de Multas por infracci6n a las disposiciones de la Ley del -

Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federa-

ci6n de' 15 de noviembre de 1947, en el que se regulan las -

infracciones cometidas tanto por los patrones como por los • 

asegurados. 

Las oficinas de cobro del Instituto no podrán celebrar 

convenios con los deudores ni concederles pr6rrogas o auto-

rizarles el pago en parcialidades. 

Ahora bien, en los casos de adjudicaci6n de los bienes 

que se hayan embargado por el Instituto, para efectos del rE_ 

mate o de la venta fuera de subasta, la aplicación del pago 

ele los créditos y los gastos de ejecución que se hayan gene

rado se realizará de acuerdo con lo que se señala en el c6d! 

go Fiscal de la Fcderaci6n. 

8.- LOS MEDIOS DE DEFENSA. 

Los actos administrativos deben de contener el funda-

mento legal y la motivaci6n suficiente para ejercer actos de 

molestia al particular. Todos los. actos de ,esta.· índole ten--

drán que resistir el análisis de .validez·, .v,isto.·a .. través de 

la Consti tuci6n, así como el ·de ias''.ieye:s· especiales que las 

prevean. :·~\·.' - -'.,~.~.;:.'b ', ·"~>.".:~.'. •. ;·-'-:·.'f: 

Los créditos fiscales, 'en ~1:ant'ci ~· 
0

su'.\1ete.rminaci6n y 
-.'.~.';-.- ' -: . ~ 
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exigibilidad, tienen una trayectoria difícil, porque una vez 

que las autoridades fiscales lo determinan o exigen, el --

particular tiene la oportunidad de impugnarlos demostrando -

que los cr6ditos fincados a su cargo son inexactos o bien -

inexistentes. 

Por lo que se refiere al C6digo Fiscal, en él se esti

man dos procedimientos como medios de defensa del particular, 

en contra de los actos administrativos dictados en materia -

fiscal federal; éstos son: 

a) El procedimiento administrativo 

b) El procedimiento contencioso administrativo. 

A.- El procedimiento administrativo contempla dos recursos: 

1.- El de revocaci6n. 

z.- El de oposici6n al procedimiento administrativo de -

ejecuci6n. 

Estos dos recursos administrativos son medios de tlcfc~ 

sa del particular, que tienen como fin atacar una decisi6n -

administrativa en cuyo contenido existe desacuerdo, y será -

interpuesto ante la misma autoridad administrativa para que 

reconsidere el acto que se combate. No constituyen una ins-

tancja ni tampoco un juicio, y dependiendo de la naturaleza 

del acto, se utilizar5 el recurso previsto por el c6digo Fi~ 

cal, o bien los establecidos en las leyes fiscales especia-

les.· 
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1.- Así pues, el recurso de revocaci6n procede contra 

resoluciones definitivas que determinen contribuciones y sus 

accesorios; nieguen la devoluci6n de cantidades que proce

dan conforme a la ley; distintas a las anteriores, las que 

dicten las autoridades aduaneras, pero no contra las que de

cidan el procedimiento administrativo de investigaci6n y au

diencia. 

Sobre los presupuestos de este medio de defensa puede

deci'rse que los accesorios que pueden ser impugnados a tr~ 

vés de este recurso son: 

I. Los recargos. 

l I. Las multas. 

III. La indemnizaci6n.- En cuanto a la indemnizaci6n a -

que se refiere el 7o. plÍrrafo del artículo 21, se puede afir 

mar que con el s6lo hecho de haberse realizado el hecho gen~ 

radar de este accesorio, no procede recurso alguno de los pr~ 

vistos por el C6digo Fiscal ni en ninglin otro ordenamiento¡ -

sin embargo, no puede descartarse la posibilidad de que sea 

revocado por circunstancias especiales y concretas. 

lV. Los gastos ue ejecuci6n presenta la misma caracte

rística que la indemnizaci6n, porque una vez realizados los 

presupuestos para su nacimiento y determinaci6n conforme lo 

establece la ley, 6ste se yergue independiente del cr6dito • 

fiscal. 
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S6lo que se estime que el acto administrativo que deteE 

mina una cantidad por concepto de gastos de ejecución no exi~ 

ta o sea menor, podrá solicitarse la revocaci6n del mismo. 

2. Por lo que se refiere al recurso de oposición al pr~ 

cedimiento administrativo de ejecuci6n, se dirá que su presu

puesto es el mismo procedimiento administrativo de ejecuci6n 

y toda vez que en el mismo se busca la exigibilidad del cr6-

dito y sus accesorios, ello significa tarabi6n que dicho recuE 

so procede tambi6n contra los accesorios, incluso independien 

temente del cr6dito principal. 

El artículo 118, habla de este recurso y considera 6ni

camcnte a los recargos, gastos de ejecuci6n o a la indemniza

ci6n como accesorios impugnables, pero omite sefialar a las -

multas dentro de la posibilidad de impugnaci6n. 

Se considera que tal omisi6n es incorrecta, porque se 

pueden dar las condiciones previstas por el .artículo de que -

se trata. 

En efecto, la multa es un cr6dito fiscal y pudo 6sta h~ 

berse extinguido conforme a los medios previstos por la ley, 

o bien, al momento de ser exigidos se haya hecho por una can

tidad muy superior a la determinada. 

Sin embargo, atendiendo a una interpretaci6n estricta, 

se puede afirmar que las multas no pueden ser impugnadas den

tro del recurso de oposici6n al procedimiento administrativo 
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de ejecuci6n, lo cual significa que se deja en estado de in

defensi6n el particular respecto de este accesorio, violánd~ 

se por tanto su garantía de seguridad jurídica contenida en 

los artículos 14 y 16 constitucionales, no obstante de la p~ 

sibilidad de acudir al Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 

Las leyes fiscales especiales, tr&tese de la Ley de I~ 

cienda del Departamento del Distrito Federal, o de la Ley 

del Seguro Social o la del Instituto del Fondo Nacional de -

la Vivienda para los trabajadores, preven el recurso de in-

conformidad, además de los previstos por el c6digo Fiscal 

de la Fcdcraci6n. Bste recurso se tramitará en los mismos 

t6rminos que el recurso de revocac i 6n (a rts. 11 de 1 a Ley de 

Hacienda del Departamento del Distrito Federal; 113 de la -

Ley del Seguro Social; 25 y 30 de la Ley del Infonavit). 

Este recurso, en todos los casos, debe agotarse preví~ 

mente a la promoci6n del juicio ante el Tribunal de lo Con•

tencioso Administrativo del Distrito Federal, o bien, ante -

el Tribunal Fiscal de la' Fedcraci6n, respectivamente. 

B. El procedimiento contencioso administrativo se ded~ 

ce contra_decisiones irregulares de la autoridad administra

tiva, constituye una acci6ñ -planten<la_:inte_ el Tribunal Fis-

cal. de la Federnci6n cuya nnturai;za es de anulnci6~ -y no de 

plena j urisdicci6n. 
; "··.···.--' 

ei pr6c.;di~iento c~ritcn¿:i~~~ 'ácfmi~¡sfi'~tí'.vo 5610 podrá 

promovcrs.; ~.;spués d~-hab~r i~t~~~ri~c;· e_{ r~cursri de oposici 6n 
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al procedimiento administrativo de ejecuci6n, o bien alg6n -

otro que se prevea en alguna ley fiscal especial, ya que en 

el caso del recurso de revocaci6n, se presenta la opci6n 

(art. 125 del Codigo Fiscal de la Federaci6n) de promover -

directamente contra el acto que se impugna, juicio ante el -

Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 

La sentencia que se pronuncia es declarativa y no con~ 

titutiva, es decir, no crea, modifica o extingue derechos y 

obligaciones, s6lo declara. 

Así, cuando se impugne la dcterminaci6n de accesorios, 

no puede m~s que expresarse la resoluci6n que: 

I. Reconozca la validez de los mismos. 

II. Declare la nulidad. 

III. Declare la nulidad para efecto de que se emita otra 

resoluci6n relativa a los accesorios determinados o exigidos, 

debiendo precisar claramente los términos en que debe hacer

se, salvo el caso <le multas impuestas, ya que las mismas se 

aplican discrecionalmente por la autoridad administrativa, -

seg6n el grado de infracci6n fiscal. 

En el caso de que no se cumpla la sentencia definitiva 

dictada por el Tribunal Fiscal, ésta puede hacerse cumplir -

a trav6s del juicio de amparo. 

Sin embargo, el juicio de amparo no s61o pue.de ser pr~ 

movido 11asta este momento; cuando la dcterminaci6n del accc-
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sorio se haga sobre sujetos, objeto, base y tasa de diferen

te manera a las consignadas o previstas por la ley, o bien -

cuando su aplicaci6n sea inequitativa, significa que la vio

laci6n a las garantías individuales es flagrante y por tanto 

procede este juicio constitucional. 

Los accesorios juegan su papel importante cuando se -

exige al contribuyente que garantice el interés fiscal por-

que: (Art. 142). 

I. Solicite la suspensi6n del procedimiento administr~ 

tivo de ejecuci6n. 

II. Solicite pr6rroga para el pago de los créditos fis

cales o para que los mismos· sean cubiertos en parcialidades, 

si dichas facilidades se consideran individualmente. 

III. Cuando, una vez trabado el embargo de bienes, se 

haya interpuesto inconformidad y en tanto se resuelve el pr~ 

cedimiento respectivo sin que se haga la aplicaci6n del pro

ducto, se deba garantizar los accesorios que se generen, bá

sicamente recargos y gastos de ejecuci6n. 

No obstante, el artículo 142 del C6digo Fiscal de la -

Federaci6n señala en la 6ltima parte que no se otorgar6 ga-

rantía respecto de gastos de ejccuci6n salvo que el interés 

fiscal esté constituído 6nicamentc por ésta. 

El monto de los accesorios garantizados deben de abar

car los que se causen en los doce meses siguientes al momento 

de que se otorg6 la garantía. Al terminar este período y en 
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tanto no se cubra el crédito; deberá ampliarse la garantía -

por el importe de los recargos correspondientes a los doce -

meses siguientes. 

Se puede considerar que el accesorio que debe de toma~ 

se en cuenta para determinar el monto de la garantía fiscal 

por este rubro, es e( recargo, en raz6n de que por su na tur!!_ 

leza jurídica se constituye como un crédito fiscal de tracto 

sucesivo. En cuanto a los dem~s accesorios, no existiría cer 

teza de la base para cuantificar su monto; po~ tanto, el tra 

tar de hacerlo sería inconstitucional. 

El inter6s fiscal por concepto de accesorios puede 

otorgarse a través de las siguientes formas: (art. 141). 

l. Dep6sito de dinero en las instituciones de crédito 

autorizadas poro tal efecto; 

2. Prenda o hipoteca; 

3. Fianza otorgada por instituci6n autorizada, lo que 

no gozará de los beneficios de orden y excusi6n; 

4. Obligaci6n solidaria asumida por tercero que com--

pruebe su idoneidad y solvencia; 

S. Embargo en la vía administrativa. 

Sin embargo, el otorgamiento de la garantía fiscal pu~ 

de ser dispensada a solicitud del contribuyente y se tramit!!_ 

rli en los casos y con los requisitos que sefiala el Reglamen

to del C6digo Fiscal de la Federoci6n. 
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g. - CONCENTRACION Y DESTINO DE LOS ACCESORIOS. 

Los accesorios al igual que las contribuciones, son in-

gresos que se destinan al gasto público. 

El gasto público se conforma con una serie de rubros que 

normalmente se encuentran comprendidos en la Ley de Egresos

que anualmente aprueba el Congreso de la Uni6n. 

Estas erogaciones se realizan por concepto de gasto co-

rricntc, inversi6n física, inversi6n financiera, así como -

por pagos de pasivo o deuda pública. 

Sin embargo, no se señala que los ingresos obtenidos nor 

determinada contribuci6n sean destina_dos a un gasto público

específico. 

En materia de accesorios no sucede lo mismo, al menos no 

en to<los. 

En efecto, los recargos y la indemnización que ~e 1·efic· 

re el s6ptimo párrafo del artículo 21 del C6di~o Fiscal son

ingrcsos, que si bien ingresan con carácter indcmnizntorio -

al fisco federal, se destinan al gasto público de manera indE_ 

terminada. 

No sucede igual con las-multós y gastos de cjecucl6n. 
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Las multas relacionadas con ~a Ley Aduanera, adquieren -

u~ relieve distinto respecto a las demds multas aplicadas 

por infracciones a disposiciones contenidas en el C6digo 

Fiscal o en otras disposiciones fiscales. 

Vease el artículo 141 de la Ley Aduanera que dice: 

"El importe de las multas que se impongan de conformidad 

con las disposiciones de esta ley, será distribuido entre los 

descubridores o denunciantes de las infracciones, los apre-

hensorcs de las mercancías y los fondos de previsi6n y de -

gastos en los términos y proporciones que el reglamento sc

fialc. Los fondos mencionados se incrementarán con las cant! 

dados provenientes de multas por infracci6n a la Ley del Re

gistro Federal de Vehículos, en las proporciones que se cst~ 

blezcan legalmente. 

En el caso de las multas establecidas por los artículo~ 

129, 130 y 135, fracci6n !\', de esta ley, como excepción a lo 

seílalado en el pdrrafo anterior, se distribuirá 6nicamcntc el 

80% de su importe. 

La distribuci6n se hard una vez que se haya pagado el i~ 

porte de Ja multa y quede firme la resoluci6n respectiva. En 

el caso de las mercancías secuestradas a que se refiere el· 

p5rrafo anterior, la distribuci6n se har6 una vez que causc

estado la rcsoluci6n de que las mismas pasaron a pro9iedad -

del Fisco Federa J.". 
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De su lectura, se desprende con claridad que el destino

de estas multas, relacionadas con la actividad aduanera, es -

para: 

1) Los descubridores o denunciantes, de las infracciones 

cometidas sobre esta materia. 

2) Los aprehensores de las mercancías. 

3) Fondos de previsión y de gastos. 

Las multas recaudadas serán distribuidas, una vez que h.'!. 

yan sido ingresadas y que la resolución que las haya determi

nado quede firme para que sean distribuidas en la siguiente -

proporción: (27). 

a) El 20% al denunciante o descubridor; 

b) El 20% al aprehensor; 

c) El 40% para el fondo de gastos de aprehensiones y gr!!_ 

tificaciones, y 

d) El 20% para el Fondo de Previsión. 

La distribución de multas que se prevl en esta legisla -

ción constituye un gasto público específico, en razón de que

ingresan al fisco Federal concretamente, al fondo de gastos 

de aprehensiones y gratificaciones en donde al cabo de 6 me -

ses se distribuirá a los funcionarios y empleados de la unidad 

administrativa que los recaude. Ello no quiere decir que lo-

rccauc.lando por concepto de multá ingrese directa 

(27) Artículo 176 del reglamento de la ley Aduanera. 
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mente a la· unidad administrativa. El destino específico 

de las multas al personal de la unidad administrativa e incl~ 

so a cualquier otra persona que se constituya como aprehensor 

o descubridor, tiene el fin de alentar y motivar a denunciar

infracciones que se cometan a la legislaci6n aduanera, y de -

esta manera hacer más efectiva la observancia de estas normas 

de orden público. 

En cuanto a los gastos de ejecuci6n ordinarios - fracci6n 

II y IIIdel artículo 150 del C6digo Fiscal - ~l 2% del crddi

to se destinarán a las autoridades fiscales federales para el 

establecimiento de fondos de productividad y para financiar -

los programas de formaci6n .de funcionarios fiscales, salvo -

que por ley estén destinados a otros fines. 

Pero en el caso de la fracci6n I del citado artículo, -

mismo que se refiere a que por el requerimiento al contribu-

yente del pago del crddito principal y sus accesorios, debe ~ 

de cubrirscle por concepto de honorarios, el 2% del cr6dito-

fiscal principal, pero si ese 2% es inferior a una vez el sa

lario mínimo gereral diario de la zona econ6mica correspon--

diente al Distrito Federal, se cobrará esta cantidad en vez -

del 2% del cr6dito principal. 

En el reglamento del C6digo riscal de la Federaci6n se e~ 

tablece en el último párrafo del artículo 72, que tratándose

de estos honorarios la autoridad recaudadora los determinará

conjuntumentc con la notificaci6n y se pagarán al cumplir con 
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el requerimiento de que se trate. 

Por otra parte, se encuentran los gastos de ejecuci6n e~ 

traordinarios, cuyo destino es para cubrir la erogaci6n de -

gastos de este tipo, cuyo fin especifico es hacer efectivo 

el procedimiento administrativo de ejecuci6n y para ello la

autoridad recaudadora también los determina en base a la do 

cumentaci6n que ampare dicho gasto. 

Los honorarios de los depositarios incluirán los reembol 

sos para gnstos de guarda, mantenimiento y conservaci6n del-

bien; cuando los bienes se depositen en los locales de las -

autoridades recaudadoras los honorarios serán iguales a los

mencionados reembolsos. (28) 

10.- !.OS ACCESORIOS EN LA LEY DE Cf10RDINAC10N FISCAL 

El objeto de esta Ley se hace consistir en la coordina-

ci6n del sistema f-iscal de la Federaci6n con los Estados, M!! 

nici~ios y el Distrito Fcclcral, en ella se establece la pnr-

ticipaci6n que corresponda a sus haciendas públicas en los -

ingresos federales. De cstn forma, se distribuye entre 

ellos dichas participaciones¡ se fijan reglas de colabora--

ci6n administrativa entre las diversas autoridades Fiscales; 

se constituyen los or~anismos en materia de coordinaci6n Fis 

cal y da los bases de su orgonizaci6n y funcionamiento. 

(28) Articu)o 173 del Reglamento del C6digo Fiscal de la Fc
dcracion 61timo párrafo. 
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La pregunta que salta, al ábordar la Ley de Coordinaci6n Fi~ 

cal, es: ¿Se coordinan los accesorios de las contribucio-

nes?. No todos. En el segundo párrafo de la fracci6n II 

del artículo 2~ de tal ley, dice: 

"AdicionaJmente, las entidades participarán en recargos._ 

sobre impuestos federales y en las multas por infracci.6n a

las leyes federales, que señalen en los convenios o acuerUos 

respectivos, en la proporci6n que en los mismos se establez-

ca.º 

Ello significa que las multas y recargos derivadas de -

contribuciones federales y de sus ordenamientos quedan coor

dinados y pueden gozar de ellos las entidades que deseen 

adherirse a este sistema. 

Por tanto, quedan fuera del sistema de coordinaci6n fis

cal los gastos de ejecuci6n y la tndemnizaci6n a que se rc-

fiere el séptimo párrafo del articulo 21 del C6digo Fiscal -

de la Federaci6n. 

Los gastos de ejecuci6n justifican su exclusi6n al siste

ma por su inminente carácter indemnizatorio por el hecho <le

efectuar gastos necesarios para hacer efectivo el crédito -

fiscal adeudado. 

Por lo que se refiere a la indemnización, éste constitu

ye, por su naturaleza jurídico un accesorio aut6nomo del cr§ 

dita principal y el monto~que se cobre por este concepto, --
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puede abarcar contribuciones federales coordinadas y contri

buciones locales entre otros conceptos más, ello significa -

que no se tendría a la vista el objeto a coordinar por lo que 

respecta a este accesorio, justificándose así la exclusión 

hecha al mismo, dentro del sistema de coordinación fiscal. 

Curiosamente, dentro del sistema de coordinación fiscal 

se presenta la figura del recargo,cuando las entidades o la

federación no hayan hecho los enteros a su carno.El interés

scrá igual a la tasa de recarros oue establece anualmente -

el Congreso de la Unión para los casos de autorizaciones -

de pago a plazos de contribuciones, que como ejemplo para el 

año de 1988 es de 8.5% mensual. 

11. - LA POLI TI CA FISCAL DE LOS ACCESORIOS FRENTE A LOS PRINCJ 

PIOS CONSTITUCIONALES. 

La política fiscal se deduce de la política financiera.· 

En efecto, !u determinación del gravamen debe formulars~ seg6n 

la elevación de las necesidades, tratando de cubrirlas con el 

producto ·de los gravámenes implantados, es así como nace el 

principio de suficiencia de la imposici6n, consistente en auc

los impuestos deben poder cubrir las necesidades financieras -

de un período financiero dado o bien cubrir un ejercicio ~is 

cal. 

Dentro de una política fiscal debe existir la movilidad 

de las contribuciones a las variantes que se ~rcsentcn por 

las necesidades financieras, de tal suerte, aue·en un 'siste 
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ma tributario, con un simple cambio de tarifas y sin provocar 

transtornos o violación a las garantías individuales, produz

can, en casos de crisis, los recursos necesarios. A este pri~ 

cipio se le denomina de elasticidad de las contribuciones.(29) 

En efecto, la política Fiscal gira en torno a los princi 

pios Constitucionales que vigilan la actividad Financiera del 

Estado en todos sus niveles: Federal, Estatal y Municipal, en 

donde surgen estrategias y sistemas en donde se establezcan -

las bases para la liquidación y recaudación de las contribu -

ciones, mismas que tienen que ver en todo momento con las ga

rantías individuales de los contribuyentes. 

La planeación conforma una actitud positiva del Estado -

para no vulnerar las garantías individuales del gobernado. 

La planeación, es un proceso que abarca etapas precisas

y necesarias. En materia fiscal se busca obtener recursos cr~ 

cientes para financiar una política de gasto que pueda aten -

der mejor a las necesidades sociales y económicas cuya satis

facción, de no llevar una adecuada planificación, podría ser

alargada postergadamente limitando en gran medida el desarro

llo del país. 

La Planeación Fiscal y sus Perspectivas.- En la e~ 

posición de motivos para la iniciativa del nuevo Código Fis -

cal de la Federación presentada el 15 de diciembre de 1981, se 

seftalan puntos destacados que permiten ver c6mo se planea cn

( 29) Flores Znvala, Ernesto. Op. cit. pág. 147 
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nuestro país y delimita, al mismo tiempo, perspectivas a al 

canzar en dicha política, que, año con año, van afinándose 

para encontrar medios más adecuados para mantener un sistema

tributario armónico y realista a las condiciones económicas -

imperantes en nuestro México. 

En esta política Fiscal mexicana se busca obtener mayor

recaudación en términos reales sin acudir al fácil expediente 

de aumentar las tarifas existentes (Que de hecho, ha procedi

do de esta manera) y sin descuidar en ningún momento el cum -

plimiento de los principios de proporcionalidad y equidad. 

Según se senala, esta política ha requerido esfuerzos 

constantes para reestructurar el sistema fiscal, ha intentado 

modernizarlo y mejorar la eficiencia de su administración y -

extender sus nuevos postulados armónica y coordinadamente a -

los fiscos de las entidades federativas. 

Esta politica, se traduce en las leyes fiscales especia

les en su aspecto normativo y abstracto; en el Código Fiscal

de la Federación se scftalan para todas las contribuciones, 

los derechos y obligaciones de los particulares, los deberes

y facultades de las autoridades, los procedimientos, las con

contrnvenciones los medios de defensa contra posibles de3via -

cienes de los órg¿lnos fiscales y particularmente, las normas

del juicio por medio del cual el fisco federal se somete al 

control jurisdiccional de sus _controversias en una decidida -

afirmación y aplicación declo~_,rincipios de derecho. 



- 168 -

Sus perspectivas van más allá de una realidad verdadera

mente crucial en la vida política, económica y de paz social

en razón de que el monstruo inflacionario amenaza día con día 

en acabar con la precaria estabilidad financiera de nuestro -

país. 

Sin embargo, estas perspectivas se apuntalan en las rel~ 

ciones entre el fisco y los contribuyentes, de tal suerte 

que se llegue al principio de cumplimiento voluntario de las

normas fiscales lo que no significa tampoco que quede al arbi 

trio del particular, el pago de las contribuciones a su cargo, 

ya que siempre será obligatorio el cumplimiento de las dispo

siciones fiscales. En este aspecto, la política fiscal busca

enfatizar en sus perspectivas, que no se llegue a estimar ne

cesario que en todos los casos la autoridad constriña o exija 

coercitivamcnte la observancia de las leyes, a tal grado, de

que se tenga incluso la confianza de que los contribuyentes,

en su generalidad, por convencimiento y propio interls paguen 

en forma espontánea sus contribuciones. 

Esta política se apoya básicamente en la madurez y senti 

do de solidaridad social de la población. 

Se tiene firme credibilidad al resultado de un largo pr~ 

ceso educativo, para que por regla general, sean los particu

lares y no la autoridad, quienes determinen por qui y culnto

deben pagar, de tal suerte que la autoridad fiscal desempeñe

preponderantemente funciones receptoras y de vigilancia en el 
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oportuno cumplimiento, asi como de la veracidad de los datos

que le son declarados. 

En materia de sanciones, las normas punitivas buscan ser 

reducidas, limitándolas a las estrictamente indispensables p~ 

ra corregir asi, diversas formas de evasión fiscal, pero man

teniendo vias a través de las cuales los contribuyentes incum 

plidos puedan corregir su situación, aún después de que la a~ 

toridad hubiere iniciado el ejercicio de sus facultades de 

comprobación. 
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PRIMERA.- Los accesorios de las contribuciones, en cuan

to· se causan, pasan a formar parte de la relación juridico--

tributaria. Los accesorios de las contribuciones tienden a -

causarse una vez iniciada, incluso de facto, la relación jur! 

dice-tributaria y no antes. 

La legislación fiscal mexicana es sumamente cuidadosa en 

la determinación de las obligaciones fiscales, sin esta preci 

sión no podría determinarse al accesorio. 

SEGUNDA.- Los accesorios de las contribuciones, como cr~ 

ditas fiscales y como carga a los particulares, se deben de -

encontrar con claridad, en la ley que los imponga, a los suj~ 

tos, el objeto, la base, y tasa o tarifa. 

Asimismo, el sujeto activo a quien corresponda aplicarlos, 

deberá de vigilar su proceso de nacimiento, determinación, el 

modo de exigirlos y su forma de extinción. 

TERCERA.- Los accesorios de las contribuciones, como eré 

ditas fiscales, deben guardar los mismos principios constitu

cionales que contiene un crédito principal, sólo que existe -

una excepción en el sentido de que los accesorios no necesa-

riamcnte deben guardar proporcionalidad con la contribución:

en primer lugar, porque la Constitución Política permite la -

confiscación de bienes para el pago de multas de carácter fi~ 

dcal -artículo 21-; en segundo lugar, porque la aplicación -

de sanciones responde a la necesidad de que se cumpla oportu

na y adecuadamente con todas y cada.una de las obligaciones --
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fiscales. 

No sucede igual con el principio de equidad, ya que para 

cada conducta contraria a las normas fiscales, debe aplicarse 

exactamente, en igualdad de circunstancias, la misma sanción

prevista por la ley para quien se ubique en ros supuestos de

causación del accesorio. 

CUARTA.- Los accesorios de las contribuciones ha.!!. sido la 

respuesta más adecuada a la necesidad de mantener una recaud!!_ 

ción oportuna y conveniente para las finanzas públicas. 

Cada accesorio constituye una institución, al colectar-

se en ellos una serie de principios jurídicos-fiscales hacie~ 

do funcional el sistema recaudatorio, de tal suerte, que re·· 

sulte eficaz y justa su determinación dentro de la relación j!!_ 

ridico-tributaria. 

QUINTA.· Los accesorios de las contribuciones no partic! 

pan de la misma naturaleza jurídica de las contribuciones. 

En efecto, el artículo 2°. del Código Fiscal de la Federa 

ción, senala que los accesorios participan de la naturaleza -

de las contribuciones, pero no de la naturaleza jurídica. La 

naturaleza a que se refiere dicho articulo atiende exclusiv!!_ 

mente a que los accesorios nacen, son determinados y exigidos, 

con su consecuente extinción. 

SEXTA.- La naturaleza jurídica de los accesorios de· las· 

contribuciones se determina por los sujetos, objeto, base, --
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tasa, así como por la relación que existe entre el objeto de

cada accesorio y el tipo de sanción impuesta. Sus caracterí~ 

ticas delimitan el contenido y alcance de cada accesorio den

tro de la esfera jurídica de cada contribuyente. 

De esta forma, cada accesorio adquiere tal importancia-

como la de un crédito principal, a tal grado que sus causas -

de extinción, como última fase del proceso sancionador, no -

siempre dependen accesoriamente del principal, sino que atie~ 

de a circunstancias muy independientes de ést~. 

SEPTIMA.- Las sanciones contenidas en cada accesorio, d~ 

ben de ajustarse a las necesidades de observancia y cumpli--

miento para ellas exigido por las leyes fiscales, por lo que

las variantes que experimenta de una época a otra, no repara

en perjuicio jurídico al contribuyente sancionado, siempre y

cuando el nacimiento y determinación sea durante la vigencia 

de la ley que los aplica en los términos y modo por ella es

tablecida, observándose en todo momento las garantías que sa.!_ 

vaguarda la Constitución Política. 

OCTAVA.- El Código Fiscal Federal y su Reglamento, no -

instrumentan de manera organizada y sistematizada a cada uno

de los accesorios. En efecto, no obstante que se encuentran

dcbidamente delimitados, su dispersión hace que poco se com-

prenda el cómo, cuándo y por qué se generan los accesoriosí -

en consecuencia, los contribuyentes no saben enfrentarlos, o

bien, evitarlos. Esto acrecenta más la necesidad de tener ma 
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yor conocimiento de las obligaciones fiscales y hace indispe~ 

sable tener educada a la población contribuyente para que de 

una manera responsable cumpla con sus obligaciones fiscales, 

teniendo plena conciencia de cada una de las consecuencias -

que encierra cada accesorio por el incumplimiento incurrido. 

NOVENA.- A nivel operativo las Oficinas Federales de -

Hacienda, como parte del sistema tributario, deben de moder-

nizar sus sistemas de recaudación, apoyándose en los avances-

alcanzados por la electrónica y aplicarlos en la brevedad po

sible, asimismo, deben de contar con personal altamente capa

citado para poder orientar veraz, oportuna, amable y pacien-

temente a la población contribuyente mexicana. 

DEClMA.- La política fiscal ha presentado, en términos-

generales, un avance importante dentro del sistema tributario 

mexicano. Se han superado deficiencias, pero desafortunada-

mente la situación económica imperante en el país, deja en -

desventaja a los propósitos perseguidos por dicha política, y 

es así, como la realidad que vive la población contribuyente 

y las finanzas públicas, aún no encuentran su punto de equili 

brio, pero que sin embnrgo, representa un punto coyuntural p~ 

ra -alcanzar objetivos sociales, políticos y económicos que b~ 

neficien a toda la población mexicana. 

Si las espectativas de la política fiscal no se inclinan 

hacia estos objetivos, se tendría que vivir una terrible sen

tencia; la historia nos ha ensenado que con una actividad fis 
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cal desmedida, incomprensible, represiva, asfixiante y arbi-

traria, dan lugar a conflictos sociales, procreando violencia, 

anarquía y muerte. 
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